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Consejo Superior de Protección a la In fancia
fCBEADO POR La  l e y  DE 1 2  DE AGOSTO DE 1 9 0 4 ) .

Madrid.—Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: Protección a lasaluil física y moral del niño; vigilancia de los 
entregados a la lactancia mercenaria, y cuanto directa o indirectamente 
pueda referirse a la vida de los menores de diez años. Jje corresponden 
también las ’afribuciones que sean necesarias para proteger a los mennres 
de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi­
gentes. cooperando a su exacto cumplirniento.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Co­
misión ejecutiva Forma parle del mismo una sección liVnico-admini-- 
irativa. , r, •Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes do Cen­
tros intelectuales y de asistencia, % padres de fanLilia, 2 madres de fumilia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
que no podrán exceder de doce.

Con análoga organización a la del Consejo, funcionan las .Tuntas provin­
ciales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so. 8 los maestros, médicos, fundadores de instituciones benéñcas_̂  y otras 
personas que hayan realizado aclo.s meritorios en pro de los niños, con- 
tribuvendo a disminuir la morlalidad de la infancia o a mejorar la suerm 
de las madres v de los niños. De-stina el Consejo a estas recompensas más 
del 50 por iOÓ de su presupuesto anual.

Tribunales Tutelares de /teno res
(DECRETO-LEY.)

La reforma de la I.ey sobre organización y atribuciones de los Tribuna­
les Tuíelare.s llene como fin la constitución de Tribunales que entiendan 
en los delitos v faltas eúinetidos por b.s menores y encierra lundificacio- 
nes tan importantes como la que -se refiere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplía hasta los diez y seis años. . . j  ^

Se establecen dichos Tribunales en todas las capitales do prnvmcia donde 
existen establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia 
abandonada y deiirrcuenle. ,

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sm retribución alguna, j 
est.án desempeñados por un Presidente, dos Vocales y suplente.s respectivos. 
Sué 'resóliiciones son lejecutivas. pudiéndose enlabiar recursos ante la co­
misión de apelación del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Actúa una Comisión Directiva, que re.=uelve con carácter ejecutivo los 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de lo.s 
Tribunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y des­
arrollo de Reformalorios e instituciones auxiliares.
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ASPECTOS BENÉFICO-SOCiALES

Protección a la infancia y la adolescencia

P R Ó L O G O

estudios y trabajos de Protección a la Infancia han ade­
lantado notablemente desát que un hombre emineme v de gra­
tísimo recuerdo para mí, mi querido hermano Manuel, dedicó 
qran parte de su vida a estas disciplinas.

En la actualidad existe una viva corriente de simpatía por to­
do aquello que sea mejoramiento moral o material dfi! nmo, y 
aunque mucho se ha hecho en este sentido, es indudable que no 
poco queda por hacer todavía. Para ello es necesario que t^ os 
los esfuerzos se aúnen y qUe cada uno cumpla su cometido, única 
forma de alcanzar el éxito; pues cnear iniciativas aisladas, sin 
cohesión en un todo, es producir una obra socialmente impertec- 
ta, encontrándonos en el mismo caso que la orquesta que no aten­
diendo a su director marcha cada cual por su lado, resultando el 
efecto desagradable, en vez <k una suave y hien ejecutada me- 
lodía.

La obra de Protección a la Infancia es compleja y dilatada, 
siendo, por tanto, muchos y variados los asuntos a tratar.  ̂Y  es 
■uno de los más interesantes la delincuencia infantil, y aquí An­
tonio Gómez Mesa hace un perfecto estudio de todos los aspec­
tos de este problema.

Gómez Mesa, joven, muy joven, con ese ímpetu e ilusión pro­
pio de la juventod, lleno de idealismo, corre presto a la palestra 
a romper una lanza en favor de esa infancia abandonada, y, como 
es natural en todo aquel que está más próximo a la adolescencia 
que a la madurez, su corazón rebosa ternura, y al enfrentarse 
con la realidad de las tristezas y miserias, su' alma joven^ se 
rebela contra tantas injusticias, escribiendo estos capítulos vivi­
dos con una franca comprensión de los hechos como todo aquel 
que ha tenido trato muy directo con la infancia, ya que Anto­
nio Gómez Mesa labora desde hace tiempo a nuestro lado en
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d  Consejo Superior de Protección a la Infancia, y hombre cul­
to y traibajador, ha dirigido sus entusiasmos a la carrera de Le­
yes, y tiene también intima relación con los Tribunales tutela­
res de menores.

Divide en tres partes su obra: en la primera, a mi parecer 
la mejor lograda, estudia los aspectos ibenéficcnsociales; en la se­
gunda, analiza los males sociales que conducen a la delincuen­
cia, al abandono, a la mendicidad. a la corrupción y a la ex­
plotación, dedicando la líltima a la descripción y funcionamien­
to del Tribunal y Reformatorio de Madrid.

Si bien es verdad que es necesario incrementar la creación de 
estas clases de instituciones, es parecer mío que no es menos cier­
to que ios problemas deben resolverse desde sus principios a fin 
de conseguir una mejor finalidad.

Es, por lo tanto, trascendental el problena de puericultura y el 
de la escuela, ya que sin ellos nada se hará, o lo que se haga 
estará falto de base, si no se acometen con la valentía que pre­
cisan estos problemas.

Tan importante o mas es remediar la delincu'encia que corre­
girla, pues sabido es que al arbolillo torcido es mucho más di­
fícil ponerlo derecho, mientras que si preparamos conve.iien- 
temente el terreno, le cultivamos y vigilamos cuidadosamente pa­
ra que aquello no ocurra, se logra evitar tener que recurrir a 
la corrección.

Esta protección al niño debe, pues, em.pezar antes de su na­
cimiento, cuando se halla en el claustro materno, tratando a la 
madre para que el nuevo ser llegue a la vida en las mejores 
condiciones de nutrición y fortaleza.

Vigilar su crianza y según las condiciones sociales de los pa­
dres, utilizar la Nursery (o guardería infantil), en donde se ha­
llan perfectamente atendidos por personal especializado; intensi­
ficar la lactancia materna, crear comedores de madres lactantes, 
etc., es decir, poner al nue\'o ser en todas las mejores condi­
ciones de dlefensa.

Lactancia muy vigilada, utilización de parques infantiles, ha­
ciendo reúna preparación espiritual y corporal para la escuela 
primaria, reoirriendo sus diversos grados para terminar en el 
Instituto de orientación profesional, de donde saldría para don-
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d« su capacidad y aptitud le pusieran en condiciones de ser útil 
a la sociedad y a él mismo.

De esta manera el enlace sería perfecto y el niño en buenas 
condidonies sanitarias no presenciaría malos ejemplos, ni sería 
víctima dé la corrupción ni del abandono, y por consiguiente se 
Je evitaría cayera en la delincuencia.

Con todo lesto no quiero decir nada en contra de las actuales 
institudones, necesarias de todo punto para realizar el tratamien­
to curativo, por ser un deber sorial y humanitario paliar lo que 
no se pudo evitar a tiempo, pero debe comenzarse por utilizar, 
con el mayor entusiasmo. Jos medios profilácticos paral reme­
diarlo.

En resumen, el niño necesita de dos cosas: pan y besos; no 
sdlamente material, sino espiritual, que forme sa  alma y des­
arrolle su inteligencia. Besos, cariño, mucho cariño, ya que con 
.esto se han ganado las más fuertes batallas.

R afael de T olosa Latour.

Madrid, diciembre 1930.

IDEALIDAD Y REALIDAD

Siempre, en toda época, ha sido objeto de vivo intserés la 
constitución, la organizadón, el perfeccionamiento del medio am­
biente: la sociedad, para que el conjunto de relaciones, die ne­
cesidades, dle cooperaciones, de auxilios mutuos entre nuestros 
semejantes, fueran satisfechos de la maTvera más asequible.

Pues bien; a pesar de esa labor continua de siglos, el ente 
social ha ido evolucionandó muy lentamente, tan despacio y leve 
fué su mejoramiento que puede dedrse que hasta bien tarde no 
se inidó la verdadera transformación, “ todavía bastante incom­
pleta” , ya que por espado de siglos y siglos predominaron ab­
surdas injusticias saturadas de brutalidades que originaron noto­
rias desigualdad^ en el seno de la sociedad en tanto no surgió, 
como lógicamente tenía que suceder, una reacción brusca, que 
quedó aeñaladá en los anales de la historia de la Humanidad 
con letras sangrantes; la revolución francesa, a la cual pode-
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mos conceptuar c«no precursora, ya que ella fue la que, tras 
una titánica Jucha, Ic^ró Ja más completa defensa y reconoci­
miento de Jos dierechos d*el hombre,

Pero después, en pleno siglo X X , sufre un lamentable retro­
ceso la sociedad universal con la declaración de la tristemente 
famosa Gran Guerra de 1914, célebre por Jo estéril, lo inútil 
de su objetividad y de su tragedia. Mas, ya lo dice un popular 
adagio: “ no ihay mal que por bien no venga” . Y  he aquí que aque­
lla gigantesca epopeya moderna ha servido de precedente para 
que el buen sentido volviera a renacer pujante en el seno de la 
sociedlad, la cual, escarmentada por la dura lección recibida, sien­
te h o y  como nunca la neceridad de una paz mundial. Y  se fun­
da esa maravillosa entidad, la más grande obra de todos los tiem­
pos, llamada Sociedad de Naciones.

Poco a poco los gobiernos de todos los países van compren­
diendo cuál es su auténtica misión en el mundo y  de qué manera 
ha de diesarrollarse mejor. Sólo un Estado, el de Rusia, ha dado 
su nota discordante, al pretender por sí sólo -qu izás considerán- 
doste muy capaz, al extremo de no contar con la colaboración de 
nadie— reformar la inmensa esfera social; pero no de un modo 
tácito, razonable, lento, concienzudo; ano que, mm- por el con­
trario, brusco, inopinado; de ahí lo brutal de sus medios y  lo fa­
talísimo die sus consecuencias, como no pocas veces lo ha demos­
trado; ante las injustiems de su proceder.

Sin embargo, a pesar del constante esfuerzo hecho durante .ei 
transcurso de pasadas épocas en pro de la sociedad desde que 
el mundo es mundo, los graves males sociales no han llegado nun­
ca a desaparecer, ni se logró diápar, en este largo espacio de 
tiempo, males como la injusticia, el odio, el rencor, la envidia, 
la mala f e , la ambición, el abandono, el poco amor al prójimo, 
etcétera..., que Cristo con sus doctrinas sublimes trató d.; co­
rregirlos —inclusive se sobrepuso el inmenso sacrificio, al encar­
narse en H om b re  el D io s  Todopoderoso, de inmolar su vida— , 
propalando los medios adecuados para ello, tales como: el amor, 
la caridad, la fe, la justicia, la iguakiad; etc, con aqudlas sus 
divinas palabras; T o d o s so is  herm anos; am aos ¡o s  u n o s a ios  
oiros.

Los males amainaron —aunque jamás ae ilegó a su total des-

Ayuntamiento de Madrid



298 Protección a la infancia y  la adolescencia

aparición— por lo que 'esa idealidad tan vehementemente desea­
da por la sociedad fue tomando realidad con la ineritísima e in­
cansable la'bor de los continuadores de la doctrina de Cristo, 
quienes, sucediéndose en todo tiempo, supieron imponerse el pe­
nosísimo deber de lograrlo; mas del seno de la sociedad surgió 
otro mal. quizás mayormente grave que los que ya existían, que 
hizo adormecer a aquéllos: la hipocresía, la farsa...

En la época contemporánea, el mejoramiento del ente social ha 
sido esta perdurable idiealidad, iniciada en otro aspecto. Conside­
rando como muy difícil labor el convencimiento, la persuasión de 
los elementos que componen la actual sociedad, trátase de ir co­
rrigiendo. transformando, aquellos otros elementos que han de 
constituir la sociedad futura; es decir, velar muy cuidadosamen­
te de la educación, de la formación de los “ hombres y mujeres 
del mañana” , sin dejar por eso en libre albedrío —claro está— a 
los de hoy, puesto que al propio tiempo han de ser vigilados, para 
que su vida no repercuta desfavorablemente en sus sucesores.

Y  he aquí cómo ‘la hermosísima idealidad del perfeccionamien­
to del ente social es ya casi una realidad, como en sucesivos ca­
pítulos someramente trataré de demostrar por mediación de este 
pobre y sencillo — pero sincero—  término de expresión mío.

LOS CENTROS DIRECTIVOS Y EJECUTIVOS

Iniciada, lanzada la idea de perfeccionar la sociedad de fufu 
ras generaciones, inmediatamente se puso manos a la obra, creán­
dose los organismos .suficientemente aptos para llevar a cabo la 
magna y  loable empre.sa de la elaboración moral, y al propio 
tiempo sin descuidar la física, del hombre y de la mujer del ma­
ñana, por medio de la protección a la infancia y a la adolescen­
cia.

Especificaré la labor que en España — actualmente en plena ac­
tividad—  realizan esos organismos, ya que como ciudadanos que 
somos de esta nación, mayormente nos interesa cuanto en ella 
se elabora en este aspecto de lo henéfico-social, dejando por con­
siguiente de enumerar a aquellas instituciones o centros que con 
diversos nombres, pero con análogo fin, existen en otros -luga-
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íes del universo, donde sus Estados también supieron compren­
der el significado de esta misión protectora que. por la eficacia 
de sus resultados, ha de lograr vencer de modo lento, pero segu- 
roi los vicios y lacras de la Humanidad.

He aquí esos centros, que podemos clasificar en dos grupos: 
directivos y ejecutivos, lo que equivale a decir: unos, dictadores 
de los numerosos preceptos que han de servir de guía, de nfwma, 
sobre la manera de realizarse la obra beiiéfico-social en pro del 
infante y del adolescente; y los otros, los encargados de cum­
plir, de ejecutan, de poner a la práctica esos preceptos.

Entre los primeros citaremos el Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia y la Comisión Directiva de los Tribunales tu­
telares de menores. Dependientes del .Consejo Superior, las Jun­
tas provinciales y  locales de Protección a la Infancia, que, como 
su nombre claramente indica, su misión se desarrolla dentro del 
limite geográfico de la capital de provincia y localidades del tér­
mino, respectivamente.

Me abstendré de enumerar su prolijo trabajo, por ser ya so­
bradamente conocido; pero no obstante, dejando por completo a 
un lado lo concerniente al servicio técnico y administrativo__apro­
pio de todo centro— , haré resallar lo positivo, lo práctico de su 
función, tal como el Concurso que anualmente organiza el Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia, que sirve para acre­
centar el esmero hacia la crianza del infante, protección a la pro­
le y en especial al niño; que, c<xno harto sabido es. consiste este 
Concurso en otorgar premios monetarios y distinciones a aquellas 
personas que mejor hayan sabido interpretar las bases de que 
consta el Concurso y más se ajusten a sus condiciones, referen­
tes unas a la buena crianza, con la cual se estimula a las madres 
para que por todos los medios que sean posibles sigan los con­
sejos que diariamente reciban de las instituciones de i'uericultura 
en las que sus hijos son atendidos, y con el fin die conseguir el 
mayor éxito en la crianza de los .mismos en su primera edad, 
estableciéndose premios a las madres pobres que se distingan por 
el miejor aseo, buen desarrollo de sus hijos criados a pecho y 
exactitud de aastencia con los mismos a la consultas y  pi-ácticas 
de enseñanza que cwi ellas adquieren y se lleven a cabo en fa­
vor de los niños; así como a las madres que mejor hayan criado

.1
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a dos niños gemelos en lactancia materna o mixta; a las que me­
jor hayan criado un solo niño en lactancia materna, o bien arti­
ficial o bien mixta, niños que no tendrán míenos de un año y más 
de dos, etc.

En otros casos se estimula, asimismo, la lasbor de médicos ru­
rales, premiándose a los qiie se hubieren distinguido por sus tra­
bajos en favor de la educación de las madres len los elementos de 
puericultura, matemologia, haciendo intensas campañas en pro de 
la lactancia del niño de pecho de su madre, para co n s^ ir  dis­
minuir la mortalidad en el primer año de la vida; y a los que ha­
yan realizado actos meritorios en favor de la higiene iníantil; a 
•los maestras y maestras de escuela privada o pública que sean 
autores, respectivamente, de la mejor memoria en la que sé des­
arrollen temas sobre ciencias educativas y medios de previsión ha­
cia la infancia; a las personas que hayan sa'lva'do la vida de al­
gún niño; a viudas pediré que tengan más de seis hijos menores 
de 14 años; matrimonios de obreros y labradores pobres que ha­
yan prohijado o recogido niños, y matrimonios de obreros po­
bres que tengan más de siete hijos menores de 14 años..., etc.

Otro órgano directivo, como su nombre mÍKno especifica, es la 
Comisión 'Directiva 'die los Tribunales tutelares 'de Menores, en­
cargada de velar por la buena marcha de todos los Tribunales Tu­
telares, de solventar las dificultades que surjan, de mtro.Jucir las 
mejoras que con la práctica considere son precisas, de recc^er 
las apelaciíMies que sobre los acuerdo.? dictados por algún Tribu­
nal se suscitaran, para, a su vez, elevarlas a estudio y resolución 
de la Comisión de Apelación...

Centros ejecutivos lo son; las Juntas provinciales y locales de 
Protección a la Infancia, teniendo cada cual asignada su misión: 
las escuelas de puericultura y  los Tribunales Tutelares de meno­
res. Estos últimos, enclavadlos en capitales de provinda, con plena 
jurisdicción de sus facultades en todo lel término provincial y local, 
siendo suplidr>s los Tribunales en aquellos lugares dcmde aún no 
existan —que dicho sea óe pa.sada no se tardará mucho en alla­
narse las dificultades para que tal cosa no su'Ceda, puesto que cada 
vez va' haciéndose más extensivo este aspecto de lo benéfico-so- 
cial— por la propia jurisdicción ordinaria, la cual en su procedi­
miento procurará imitar e interpretar lo más perfectamente posi-
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ble el sentido de ¡a Ley y Reglamento de aqneílos Tribunales de 
menores en los casos en los que, en efecto, sean menores los en­
juiciados o protegidos.

Las atribuciones de estos centros benéfico-sociales, como su‘ 
propios títulos dicen, son: unos, de protección exclusiva a la in­
fancia; y los oíros, también de protección, y más ampliamente aún 

ya que asimismo Ies está encomendada misión complementaría- 
de corrección a la adolescencia.

LOS MALES SOCIALES

Preámbulo: Voy a enumerar, convenientemente seleccionados 
y atando casos o ejemplos demostrativos, los más aoentua'dós ma­
les que influyen poderosamente en la dejadez y en la perversión 
del infante y  del adolescente. Y  es mi propósito demostrar que 
no es tan difícil problema su evitación. Y  también patentizar la 
gran^ utilidad y excelente labor dé los organismos que cumplen 
misión tan benemérita y enaltecedora.

(i

ABANDONO

He aquí un mal que podríamos considerar —en la seguridad de 
no equivocarnos—  como el más trascendental, ya que de él ema­
nan todos los demás, como se pretende demostrar con unos cuan­
tos casos que acto seguido rae voy a permitir exponer; así como 

los mismos se podrá deducir a qué Centro directivo y  ejecu­
tivo, de los que hoy existen, incumbe su eficaz y activa inter- 
v^ción.

*  *  *

Una noche de crudo invierno, a altas horas de la madrugada, 
por la ciudad, de calles amplias, desiertas, húmedas y brillantes 

húmedas por la lluvia que cayera poco antes, y brillantes por 
la luz artificial que ilumina la ciudad—  e impregnado el ambien­
te —por el cielo, ahora raso, limpio de nubes—  de cierta poesía, 
invita, a pesar del frío intenso, al paseo, a todo aquel ser huma-

' <J
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no que gusie de la soledad nocturna en medio de la urbe, sabo­
reando el contraste silencioso que ofrece la noche con el atronar 
incesante, ruidoso, del día.

Por una calle estratégica, donde hay mayor número de descampa­
dos (solares) que construcciones (edificios, casas)-, se ven grupo» 
de seres de paupérrimos aspectos, harapientos, sucios, malolien­
tes, que se apiñan formando corro alrededor de una gran hogue­
ra, que fue improvisadamente constituida, y la que, con sus lla­
maradas enormes y denso humo —insano de por sí, y más aún 
por la calidad de combustible que arde— , da caior. haciendo dis­
minuir los rigores intensísimos -sobre  todo para estos seres mal- 
cubiertos con las roídas ropas que utilizan por vestimenta- de la
noche, clara y serena, pero heladora.

Allí hombres, mujeres y niños buscan afanosos desentumecer­
se cerca de la confortable lumbre.

* if *

Noche también invernal. Junto a la puerta de un local donde 
se es permitido el albergue a aquellos que no lo tienen propio, 
vese, constituyendo largas filas, a seres míseros, que guardan turno 
para poder penetrar en el interior de ese local (refugio), para lo 
cual han de llevar riguroso orden, ya que no todos pueden ser 
acogidos en el mismo.

Penetraron cuantos cupieron; los demás tuvieron que marcharse 
en busca de cualquier otro lugar, y quizás —como en v e «s  ante­
riores— , al no encontrarlo, pasarán la noche en algún rincón, a cie­
lo raso, sufriendo impasiblemente el intenso frío que traspasa k-- 
cames, ’ hasta que un dia sus doloridas, sus débiles energías 
vitales no lo puedan resistir.

# * *

En el quicio de una puerta, cual despojos humanos, hállanse 
varios niños -^ o s , cuatro— de aspectos misérrimos, con sus 
ropas andrajosas, por entre las cuales muestran sus tiernecillas car­
nes, desellados, sucios, dando todos ellos, con sus haraposas 
apariencias, la máxima sensación de abandono.

Interrogados sobre sus deplorables situaciones, cada cual respon-
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de a su manera: el uno, porque careciendo de padre y madre, y 
porque sus familiares —míseros y de numerosa prole—  no pu­
dieron — o no quisiercoi— recogerlo, se vió por esto solo en me­
dio del arroyo, abandonado; otro, porque la madre, viuda, casó 
por segunda vez, y como aJ nuevo jefe de familia no le agrada­
ra tener a su lado al muchacho, que no es hijo suyo, lo abandona 
o lo maltrata con excesiva dureza, hasta que el menor concluye por 
huir del bogar, aún en oposición de la madre — âlgunas buenas, 
pero débiles—, que no supo, como debiera, defender al hijo de sus 
errtrañas contra las brutalidades del hombre con el que. en un mal 
momento, uniera su vida; otro, porque la miseria reinó tan avasalla­
doramente en el hogar, que su familia tuvo que emigrar rada uno 
¡x>r su lado en busca de los medios suficientes para satisfacer, 
para cubrir las perentorias necesidades del vivir; otros, porque 
los padres marcharon a lugares lejanos dejando al hijo, cual 
si se tratara de estorl» grande, de inútil trasto, a merced de 
cualquiera, completamente abandonado, o bien entregándolo pro­
visionalmente en poder de algún familiar o amigo, que si en un 
principio lo acoge, concluye posteriormente por abandonarlo tam­
bién, ya que ningún derecho ni deber les obliga a ello —seeún 
les dicta su poca escrupulosa conciencia.

* j» *

¡Abandono!... He aquí una palabra de triste significación ma­
yormente triste cuando se refiere al niño, al adolescente, quien 
sin nadie que guíe sus pasos, su educación, irremisiblemente ha 
die ir, ha de caminar por la sen<ia anchurosa del mal, como úni­
co medio de cubrir, de satisfacer las ineludibles necesidades de 
la vida.

¿Cómo evitar esto? Creando instituciones benéficas —auoca 
mejor aplicado que ahora el calificativo—  en donde sean reco­
gidos esos seres indefensos y débiles.

¿Acaso no existen ya tales instituciones?... Sí, sí que las hay- 
pero..., ¡en tan escaso número, que no son las suficientes! Por 
eso se ven tantísimos cuadros lastimosos de menores abandona­
dos- Y  esto se sabe, se reconoce por la sociedad, como lo demues­
tra esta frase, dicha por un gran fil.ántropo, ilustre hombre —co-
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nocedor perfecto que es, por estar especializado en este aspecto 
de lo benéfico-social, y dedicar leal y desinteresadamente toda su 
actividad a Obras en pro de la infancia y de la adolesoencia— , quien, 
cuando en tono quejumbroso se le pide trate de evitar, e co­
rregir este mal social, reconociendo su imposibilidad de atender­
lo integralmente, responde: “ Se precisan muchos millones de pe­
setas y numerosísimas instituciones para poder recoger a tantos 
V tantos niños como existen en el más completo abandono...
' Pues he aquí esa solución; hágase el esfuerzo y se evitara el 
más trascendental y grave problema social: el abandono del in­
fante y del adolescente.

Esto en cuanto se refiere al abandono material, el de mayor 
importancia, sin duda alguna; pero no lo es menos aquella otra cla­
se de abandono: el educativo y el moral, pues que aun teniendo los 
menores quienes se hagan cargo de su cuidado, es decir, padr« o 
representantes, éstos pieocúpanse tan sólo de vestirlos y de dar­
los el condimento diario,, pero déjanlos con absoluta indiferencia 
bajo el as-pecto educativo y moral, ya que no se preocupan d̂e 
enviarlos a colegios, a escuelas —públicas o privadas—  donde ha­
bían de adquirir los rudimentarios, los elementales prinapicre de 
la cultura, de la enseñanza, y donde se les inculcaría las ideas 
religiosas, el amor al trabajo y otras máximas, así como se les 
prepararía para cuando les llegase .el instante de tener que hacer 
frente a la vida saber arreglárselas, marchando por el camino 
de la honradez: sino que, por el contrario, dejan al menor, las 
personas más obligadas de velar por su educación, en medio de 
la calle, a merced de las malas compañías, con las que allí nece- 
seriamente ha de reunirse, compañías que forzosamente han de 
influir poderosísimamente a su perversión por eso, por el com­
pleto abandono en el que se le deja.

Cuando el menor realiza hechos consecuentes de este abandono, 
entonces sus padres o representantes, condolidos, buscan, gestio­
nan su corrección. Y al indicárseles entonces que ellos son los 
únicos culpables por no haber sabido velar por el menor, al com­
prenderlo así, exclaman en tono de disculpa “ que no disponen 

■ de medios para ello, y que no saben adóndfe pueden enviarlo, por 
la carencia de escuelas...”

!Escuelas!... ¡Abandono!... He aquí el mal y el remedio para
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evitarlo —esta clase de abandono: el moral y  el educativo— : la 
escuela. Pero justo es reconocer que aún existiendo hoy muchas, 
no son todavía las suficientes pata atender y remediar debida­
mente esrte mal.

¡Escuelas!... ¡Escuelas!... ¡Hay que crear más, mucha.s más 
escuelas!...

MENDICIDAD

Como resultado del abandono sui^e la mendicidad, que puede ser 
considerada desde dos aspectos distintos: como necesidad y como 
explotación.

Refirámonos ahora al primero, ipor ser el verdadero motivo, 
origen de la mencidad, ya que el otro cabe ser perf ectamente ana­
lizado en el de la explotación, puesto que se utiliza como lucro, 
recurso o  medio ilícito —claro está— de ganarse la vida.

*  *  *

Por el centro 'de 'la gran urbe cosmoplita marcha un tropel de 
gentes por las aceras, que, a pesar de su amplitud, parecen es­
trechas ; y por medio dd las calles, masa compacta de vehículos 
—tranvías, automóviles—  en trajín abriunador y sonido ensorde­
cedor. Entre las gent'es, implorando la caridad pública, va un mu- 
chaidio did andrajoso aspecto, por lo mísero de su vestimenta y 
lo descuidado de su limpieza, lo que unido a la demacración de 
SU' rostro, lo desgreñado de su cabello, los harapos miserables y 
los piics descalzos, causa todo su ser verdadera lástima. Tiende 
su manecita el chiquillo, aJ propio tiempo que parsimoniosamen­
te, con entonación quejumbrosa, solitíta la limosna con la que 
pueda remediar sus 'dos gratides necesidades: el hambre y el frío.

Muchas personas permanecen impasibles al ru'^o del niño men­
digante- Otras —las menos—  entregan unos céntimos que pro­
ducen asombro, júbilo, satisfacción a] muchachilln, quien apre- 
tan'dó rápido y con afán en -su mano la moneda —como si temie­
ra fueran a arrebatársela— , la contempla por unos brevísimos 
instantes, animándose entOTices su rostro con una sonrisa, ante 
la perspectiva de ilusión próxima a satisfaoeir.
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A veces, esos que otorgah la dádiva, interrc^an al menor pre- 
guntándolels el por qcé de esa situación deploraible, crédulos o in­
crédulos de que lo que se les responde es o no cierto. Pero si a algu­
no de dllos se Ies ocurriera iseguir los pasos del muchacho, en 
no pocas ocasiones presenciarían cuadros de la más grande mi­
seria que justifican plenamente 'ell ipor qué de la mendicidad.

He aquí algunos de esos cuadros: En barrio extremo, por la 
narte más aJejada de la bulliciosa ciudad, existen hogares — de 
alguna manera ha de llamárseles—  donde impera desoladora es­
casez dd los indispensables medios de vida: comestible, fuego, 
muebles, luz, higiene... Imprecisable es el número de familias 
que viven en pisos miserables: a veces sótanos inmundos, sin 
ventilación, húmedos; otras, en buhardillals, en zaquizamís por 
donde fácilmente penetran los poderosos y temibles enemigas in­
vernales de los pobres —el agua y el frío—, así como en el verano 
el asfixiante calor; fásos compuestos, en la mayoría de las veces, de 
una sola habitación, donde se improvisó: cocina sin lumbre y hasta 
sin fogón —que de haberlo en rarísjmá]s ocasiones esutilizado— , co­
medor sin mesas ni sillas, alcoba sin camas; los colchones, los jergo­
nes por los suelos... V aun el mismo retrete hállase allí ;nstaIado. 
Ahí una familia entera cobíjase: hambres, mujeres, niños v ni­
ñas: en camarería, en hacimiento insatio — físico y moral— •, re­
partiéndose como buenamente pueden los víveres que con los muy 
escasos ingresos pudieron adquirirse, hasta que, faltando lo más 
elementdl, cada miembro de la familia se lanza a la calle en bus­
ca del aprovisionamiento. He aquí, pnes, justificada la menoicidad 
de los menores — así como la de los mayores—, quienes no en­
contrando otro mejor medio de cubrir sus apremiantes ne­
cesidades vitales con que poder acallar la esipantosa mi.seria que 
reina en su hogar, lánzanse a implorar la caridad pública.

Otras veces son menores quienes solos, sin familia, .sin na­
die que les ayude, que les guie, completamente abandonados, han 
de acudir necesariamente al recurso de la mendicidad, en espera 
de que piadosamente se les tienda la mano con unas monedas que 
dios buscan pidiéndolas en la vía pública, en las terrazas de , los 
cafés, en las puertas de los espectáculos, abriendo y cerrando las 
puertas de los vehículos, y por otras mil .distintas maneras.

Mucho se hizo y actualmente se está elaborando por corregir
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este .mal social; pero a pesar de los esfuerzos, aún se tardará lar- 
^o tiempo en lograrse la total desaparición de la mendicidad, pues­
to que se tropieza con las mismas trabas que dificultan ]a solución 
del abandono: ser insuficientes los establecimientos Jtenéficos que 
boy existen, con los que no se pueden atender a tantos y tantos 
mendigos: los refugios, los asilos, los orfanatos, etc., en bien es­
caso número los hay para conseguir evitarse por completo que e' 
Hiño abandonado mendigue, implore la caridad pública. Este mal, 
verdaderamente problemático por la enorme importancia que tie­
ne, ha sido, es y será preooipación constante del mundo; y digo 
del mundo, pues que ni aún en las más perfectas y  adelantadas 
naciones se ha logrado verse por entero solucionado: en algunos 
quizas se haya aminorado el incremento del niño mendigante y 
abandonado; pero evitarlo, lo que se dice lograrse en absoluto que 
no los haya, no ; eso todavía' no.

Es tan inmenso eH número de familias humildes y tan nume­
rosa su descendencia — como notoriamente harto comprobado ha 
sido— , que al desaparecer sus jefes o representantes, los menores 
quedan soOos, desamparados y sin los medios de preparación que 
precísase para luchar contra la vida, por la tem'prana edad en que 
el mundo se les enfrenta, ante la inopinada muerte de los padres, 
tutores o representantes; existencia que fue breve la de éstos, los 
progenitores, porque agotados por un constante y rudo trabajo, en- 
fí'rmaron o sucumbieron pronta, prematuramente, al consumirse 
sus energías, surgiendo inevitable, con sus ausencias, con sus va­
cíos, el monstruo de lá miseria- y con él, como fuerza y arma 
única para defenderse, para afrontar la de^racia, la mendicidad.

DELINCUENCIA

He aquí el mal más grave y al que actualmente, en los tiem­
pos modidrnos, se presta mayor atención, empleándose con posi­
tiva eficacia útilísimos medios de corrección y de protección en 
esta magna obra, ardua tarea, de tratar de evitar nada menos que 
el niño delincuente de hoy, sea el ladrón, di criminal del maña­
na. Desde; luego que, por muy eficaz que sea la labor que se 
rea'Iioe, no por eso se podrá apartar de la' sociedad futura el ar-
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qufitipo del delincuente, puesto que éste siempre ha de subsistir, 
no sólo porque se constituyera después que pasara de la juris­
dicción tutelar en su infancia, ano porque algunos llevan tan 
dentro de sí el germen d<el mal que es imposible exterminarlo; 
pero, sin embargo, se consigue que aquellos que pudiendo ser co­
rregidos y  que antes no lo eran, sino que por el contrario se les 
daba facilidades que no lo fueran, por las desatinadas y ab­
surdas medidas a las que se les sometían lo sean por completo, 
apartándoles dió la emprendida senda de la perdición; así como 
aquellos que, por circunstanicias eapeaales, también encauzaban 
sus pasos por el camino escabroso e ilícito, previniéndoles, pro- 
t^éndoJcs de quienes podrían utilizarlos como simples instru- 
mesntos de ejecución del mal, aprovechándose de sus inexperien­
cias y débiles voluntades.

La delincuencia nace, surge del seno del abandono y de la 
mendicidad. Por consiguiente, para evitarla se ha de comenzar 
ipor hacerse desaparecer estos dos males, ya que tanta importan­
cia tienen; por eso, las primeras medidas, las más positivas, han de 
ser de previsión, lo que equivale a decir, tratar de evitar, y si es­
to no se legrara, entonces han de surgir necesariamente las de 
protección, y si éstas aún son insuficientes, las de corrección. 
Estas siempre han de ser de carácter mayormente tutelar que 
sancionadora, puesto que la obra mi^or se verá lograda e inter­
pretada con la templanza, que con la crudeza y  aspereza de mé- 
todosi ya desechados por anticuados e ineficaces.

Vítaos ahora a analizar la dedinicuencia infantil en sus carac­
terísticas graduaciones: el que delinque por necesidad —grado le­
ve y de fácil corrección— ; el que delinque como instrumento uti­
lizado por delincuentes profesionales y veteranos —gradó grave, 
de no muy difícil currección, catipteándo» para ello medios de 
previsión y tutela— ; y el que delinque por instinto —el grado má­
ximo y, por consiguiente, el de dificilísima corrección, ya que el 
medio que ha de ponerse a la práctica es ese de verdadera correc­
ción, casi tocante a intimación, miedo, respeto; es decir: más que 
por persuasión, per temor.

El menor que delinque por necesidad, bien porque se encuentre 
solo, abandonado o  bien instigado, impulsado por la pobreza o mise­
ria de su hogar que le lanza a tomar, a buscar los imprescindibles
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elementos para cubrir sus necesidades de una manera ilícita: hur­
tado, sustrayendo, robando, puede ser fácilmente corregido, aten­
diéndole en esas sus perentorias necesidades, proporcionándole los 
medios y, a la vez, enseñarle y hacerle comprender cuál es el mejor 
modo de desenvolverse en la vida, luchando, trabajando honra­
damente — como dice el precepto divino—, '“ganando el pan de 
cada día con el sudor de la frente” , para que nadie pueda en su 
día echárselo en cara ni impedírselo, y con lo cual ail propio tiem­
po lograra hacerse el hombre d!e provecho que la sociedad pre­
cisa y exige, abriéndose ,paso y  caminando con la frente alta y la 
conciencia limpia por la senda —para todos asequible— del bien.

Jtl muchacho que cae en el fango de la delincuencia, al ser em­
pleado como instrumento de aquellos seres, que encenegados en el 
mal, en el vicio, en la corrupción y depravación, pretenden arras­
trar consigo a los menores, puede apartárseles de este mal ca­
mino iniciado a proseguir arrancándolos de esis funestas influen­
cias y haciéndoles ver palpablemente lo erróneo de su caminar 
por jasa senda de la vida, al dejarse arrastrar y  empujar por aque­
llos seres depravados.

Por consiguiente, han de ponerse en juego los más eficaces pro- 
'cedimientos de pnóvisión, impidiendo, apartando, arrancando a 
Jos menores de los anuientes insanos que les rodean, y en los 
cuaies conviven con habituales y  vdteranisimos delincuentes que 
buscan su modo de vivir burlando constantemente la ley- Logrado 
esto, tutelarlos, protegerlos, guiando sus pasos para que no vuel­
van a caer en el alejado ambiente que tan pernicioso influjo Ejer­
ciera sobre ellos; alentándolos y proporcionándolos Jos medios más 
favorables y adaptables a sus cualidades y que mayor beneficio 
pueden rdportarles, cou' él fin de que en lo futuro sean útiles a la 
Humanidad, al mundo, a sus semejantes. Y  si preciso es, cuando 
lá iprevisión y  la tutela -no son suficientes, ehtonces corregir sus 
mallas tendencias, asi iconio esas indinaciones perversas que des- 
pertáranse con el trato de personas con las que convivieron en el 
seno del mal. ,

El menor de dificilísima corrección lo es, sin duda de ningún 
género, aqiidl que por instinto innato delinque, aquel que no con­
cibe otra icosa que el delito, hecho que para él constituye una ob­
sesión y  hasta placer; entoncds su corrección ha de ser en sí una
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verdadera corrección, una vez estudiadas, analizadas sus condi- 
cicMies psíquicas y lisioJógicas, para sobre ellas deducir cuál es 
al método que nos ha de conducir direotamsnte al logro de nues­
tra prdtensión: arrebatar del mal a una de sus más inconscientes 
víctimas.

Previsión, protección, tutela, correcdcm. He aquí los cuatro pro­
cedimientos a seguir para salvar al menor de las garras del mal. 
Previsión, que equivale a decir: etvitar que caiga; pi'otección: si 
ha caído apartarlo y  defenderb; tutda: una vez protegido, vigi­
larlo para que no vuelva a caer, y  hacerle ver y comprender la 
diferencia que existe éntre el bien y el mal; y por último: correc­
ción, cuando el instinto no estuviera 'bien encauzado, educarlo por 
la intimación, respeto, temor, siempre y cuanto que por la tem­
planza nada se cansiguiera, utilizándose previaknente cuantos me­
dios pedagógicos y  psíquicos sean aplicables.

A ktoxio Gómez Mesa.

‘(Concluirá.)
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Alimentación del niño.

La m ejor alimentación del niño pequeño es la leche de su 
madre y  a falta de ella la de otra mujer. La leche de mujer 
no solamente es la mejor, sino que resulta insustituible. Hay 
que dejar bien sentado que cualesquiera que sean los métodos 
de lactancia artificial que se adopten, por buena que sea 
la leche empleada y  cuidadosas las manipulaciones de la mis­
ma. con el fin de preparar el biberón, éste no ha podido, ni 
probablemente logrará nunca, sustituir a una buena y  abun­
dante leche de mujer sana.

El biberón bien preparado es un recurso que puede resultar 
excelente en muchos casos, pero que nos fallará con gran 
frecuencia. Especialmente en nuestro país, en el que la esta­
ción cálida del año está muy acentuada, el peligro del bi­
berón en dicha época es mayor. Téngase presente, por otra 
parte, que la industria lechera, difícil en todos los países, se 
halla muy distante en el nuestro de proporcionar nn producto 
irreprochable para lactar a nuestros niños. Lo que en otros 
lados se llama “ leche certificada” , es para nosotros cosa des­
conocida en absoluto, y  por hondo estudio del asunto, me atre­
vo a sostener que será por mucho tiempo difícil de lograr. 
Mas en el supuesto de que se llegara a una perfección en 
Ja manera de obtener la leche para niños y  que pudiéramos 
disponer en todas partes de ella sin escaseces, aun así tro­
pezaríamos con la realidad de que en el verano, especialmen­
te, dicha leche, como todas las demás, no podría compararse 
con Ja de mujer, que por algo se llama natural, y además, re­
sultaría Ja leche certificada tan cara, que su adquisición 
estaría probablemente fuera de las posibilidades económicas 
no sólo del proletario, sino de la clase media modesta, tan 
abundante en nuestro país.

Tantas dificultades como ofrece la realización de una buena 
lactancia artificial, inducen a los médicos puericultores en 
todos los pueblos a propagar y estimular la natural lactancia.
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Esta última, hecha por la madre, puede realizarse en mu­
chos casos que parecen, a primera vista, imposibles cuando 
domina una buena voluntad.

Son realmente raros los estados en que una madre no pue­
de criar. Los médicos en otros tiempos han exagerado mu­
cho el capítulo de las causas que impiden la lactancia ma­
terna, y  esta exageración ha hecho mucho daño a la causa 
de la mortalidad infantil, porque han sido y  son numerosas 
las madres dotadas de un espíritu de sacrificio escaso que 
han aprovechado la más pequeña dolencia para considerarse 
incluidas en el capítulo de las imposibilidades de lactancia.

Fuera de la tuberculosis, de las graves enfermedades con­
suntivas y  contagiosas, de la ausencia de pezón, de la com­
pleta falta de secreción y  de pocos más procesos, en los de­
más que antes se incluían en los estados que impiden lactar 
la realidad enseña que con buena voluntad por parte de la 
madre e inteligente ayuda del médico, se consigue una lactan­
cia materna aceptable. En los casos en que la madre no tiene 
cantidad suficiente de leche para criar por sí sola a su hijo, 
se deberá ayudar con leche buena de vaca, diluida o  no, se­
gún la edad del niño.

Esta leche se administrará con biberón siempre, una, dos 
o tres veces al día. Recomiendo que el biberón en este gé­
nero de lactancia, que se llama “ mixta” , se dé inmediatamen­
te después de mamar, porque si se alterna con el pecho, co­
mo entre cada toma de alimento hay que dejar una pausa su­
ficiente, llega la secreción materna a desaparecer por falta 
del necesario entrenamiento, que sólo se logra por la succión 
hecha por el niño. A  este propósito he de advertir la cenve- 
niencia de que después de cada tetada se vacíe perfectamente 
el pecho. Con ello se consigue que la secreción no disminuya 
y  hasta en muchos casos se aumente.

Si a pesar de todos nuestros buenos deseo.s nos vemos cons­
treñidos a suspender la materna lactancia, entonces procura­
remos una lactancia natural por nodriza en el domicilio de 
ios padres, ci,idando, al aconsejar tal lactancia, obstrvar las 
reglas morales que han c^uedado anteriormente expuestas con 
referencia al hijo de la nodriza. Con una nodriza buena se 
realizará la alimentación del niño, siguiendo exactamente las
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reglas observables por la madre. En ciertos casos también 
podrá acudiese a una lactancia mixta, siempre que la nodriza 
tenga condiciones de salud y  suficiente secreción láctea para 
no comprometer el desarrollo del niño, pues los cambios de 
ama suelen ser, con frecuencia, altamente perjudiciales.

*  *  *

Llegamos, finalmente, a la exposición de las condiciones den­
tro de las cuales debe hacerse la lactancia artificial. Estas 
condiciones son:

P rim ero.—Utilizar, siempre que se pueda, leche de vacas sa­
nas, que tenga una composición normal, sin que sea una ven­
taja, como el vulgo cree, que proceda dicha leche de una so­
la vaca.

Scg im d a .— Que esta leche haya sido sometida durante cier­
to tiempo a temperatura suficiente para destruir los gérmenes 
más importantes. En el uso doméstico y cuando se va a hacer 
un uso inmediato de la misma, basta con la ebullición co­
rriente. No ofrece ninguna ventaja, sino todo lo contrario, 
el empleo prolongado de la leche esterilizada industrialmente 
a temperaturas muy altas, porque destruyen las vitaminas y 
se provocan trastornos de raquitismo y  de escorbuto en los 
niños. La pasteurización de la leche (sometiendo la misma 
durante una hora a temperaturas que no pasen de 6o grados 
centígrados), es el método ideal, pero de realización difícil 
en el seno de las familias.

T ercera .—La leche debe darse diluida, según la edad del 
niño, con arreglo a la pauta siguiente:

Primer trimestre de la vida, dos partes de leche y una 
de agua.

Segimdo ídem, id., tres ídem id. y  una de agua.
Desde el sexto mes en adelante, en niños normales, debe 

darse pura.
Cuarta .—El biberón conviene que sea el más sencillo, sin 

recodos y  que pueda lavarse perfectamente. El biberón abier­
to por la mitad tiene una gran ventaja en e.ste sentido. Ade­
más de una limpieza exquisita, el biberón ha de ser esterili­
zado, o  por lo menos hervido, antes de su empleo. Igual-
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mente la tetina que se utilice, la cual debe ser de goma in­
glesa, transparente y  exenta en su composición de todo pro­
ducto nocivo.

Al facultativo competente en medicina infantil debe con­
sultársele siempre el pian y  técnica de una lactancia. Todo lo 
que el profano aprenda en este sentido no debe llevar otra 
finalidad que la de comprender y  ejecutar bien las prescrip­
ciones técnicas del médico y  en casos en que éste se halle 
ausente, poderlo reemplazar, aunque con desventaja, en las 
indicaciones de lo que debe hacerse, pero con la tranquilidad 
de no realizar ningún disparate. La cultura así adquirida per­
mitirá esparcir por todas partes las nociones fundamentales 
para criar los niños y  aconsejar o corregir las faltas tan fre­
cuentes que se cometen en este orden de cosas.

Eneique Suñer.
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Dos dístiHsiis del Si. ministio de Tiabaio y PievisídD

Congreso Hlspano-americano de Cinematografía,

Bajo la presidencia del señor Marqués de Gua-d-el-Jelú, Minis­
tro de Trabajo y Previsicoi, se ba celebrado en el salón de artos 
del Palacio de Comunicaciones la reunión preparatoria para el 
Congreso Hispano-americano de Cinematografía.

■Con el Ministro ocuparon la presidencia los representantes di­
plomáticos de la Argentina, Panamá, Santo Domingo, Veiieaue- 
ia, Chile, Costa Rica, El Salvador, Colombia, los representantes 
del ministerio de Estado y  del Ayuntamiento y los señores Mar­
qués de A i^ eso  y Viola, secretario, el cual leyó una interesan­
te memoria en la cual consigna que para el enorme mercado abier­
to a la producción española —seis mil salas de proyección en el 
mundo hispánico—  no existen películas nacionales que oponer a 
la invasión d'el f i lm  extranjero.

El Embajador 'de la Argentina ofreció su apoyo para la futura 
labor del Congreso.

El Sr. Ministro de Trabajo y Previsión comenzó su discurso 
manifestando la importancia que habrían de tener las sesiones 
del Congreso, significando su gratitud y la del Gobierno hacia los 
señores representantes de las Repúblicas americanas y muy es­
pecialmente hacía su portavoz el Embajador de la República Ar­
gentina, por la colaboración que prestan al Congreso.

Dice que las palabras dd Embajador de la Argentina le produ­
cen una viva satisfacción, porque indican que en las relaciones cul­
turales entre España y  las Repúblicas de habla española se ha en­
trado en el terreno de las cosas prácticas.

Es necesario que el Congreso, como todo intento de aproxima­
ción y  de estredhamiento de lazos, parta del supuesto de que será 
tanto más eficaz y  sólido el resultado que se obtenga cuanto más 
se parta del principio de la consideración del hecho de las dif?- 
ciaciones de los países de habla española.

En el Congreso HispancHamericano de Cinematografía habrá 
que tener buen cuidado de no tratar de hacer un denominador
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común y de respetar, ‘hasta el límite incluso, aquellas modalida­
des del idioma que son caracterísíicas de los distintos pueblos 
que hablan el español. Indica la conveniencia, en rdación con los 
treinta y dos temas a que ha de ceñirse el Congreso, que pon­
ga éste sumo cuidado en la selección de los mismos, entendiendo 
que sería buena labor la que limitara los temas de estudio sola­
mente a cinco o seis, pues si se desea resolverlo todo en este pri­
mer Congreso, podría malograr aquel esfuerzo en una serie muy 
dilatada de discusiones.

Ha de tratar principalmente el Congreso de poner término al ré­
gimen de indisciplina y falta de método, cíe pérdida de esfuer­
zo en la producción y en la difusión, no de lo que se ha hecho 
en España, sino de lo que se ha hecho en los paises de habla es­
pañola, con una serie de pelíct.ilas que deben impresionarse, que 
son el prodiKto de nuestro esfuerzo, y se concretará la producción 
histórica como único medio de ir contra lo que algpnos juzgan 
respecto a nuestra posición en el mundo contemporáneo. Eso nos 
presentaría como pueblo que ha vivido, que ha luchado- Debe­
mos contribuir a colaborar con las Repúblicas de habla castella­
na a establecer competencia dentro de lo lícito con lo que cons­
tituye nuestro progreso material y  nuestra aportación a ia cultura.

Invito a todiB a que estudien la importancia de estos proble­
mas, para que, unidos los sentimientos artísticos y estéticos, coad­
yuven a esta gran obra social.

Grandes aplausos coronaron el hermosísimo discurso del ilus­
tre Ministro dél Trabajo, Sr. Marqués de Guad-el-Jelú.

Homenaje a la vejez.

Brillantemente se ha celebrado en el teatro Español la fiesta del 
homenaje a la vejez, entregándose libretos de pensiones a ciento 
treinta y cinco ancianos.

Los patronatos de esta índole comenzaron en Cataluña en 1915; 
en los tres años que tiene de vida el de Madrid ha repartido 543 
pensiones vitalicias de una peseta.

El beneficiarlo más anciano cuenta noventa y cuatro años de 
edad y el que menos setenta y siete.
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Contribuyen con subvenciones el Instituto nacional de Previ­
sión, el Aynmtaraieno, la Diputación y otras eotiidades.

El acto estuvo pres.d'do por d  venerable general Marvá, ocu­
pando la mesa presidencial el Ministro de Trabajo. Gobernador 
civil. Alcalde interino y otras ilustres personalidades.

Leída la memoria anual por el Secretario, Sr. Alvarez Suárez, 
que contiene datos muy interesantes, se levantó a hablar el gene­
ral Marvá, que pronunció un bello discurso, en el que dijo que e! 
acto que se celebraba es de gran espiritualidad, porque convence a 
los ancianos de que no se Ies abandona; es un acto de profundo 
sentido cristiano, y  es, además, acto de justicia social, porque 
arranca a la miseria a aquellos que consumieron su vida en el 
trabajo siendo útiles a la comunidad.

El Marqués de Guad-el-Jelii, Ministo de Trabajo, con elocuen­
te palabra, henchida de generosa emoción, saludó a los ancianos, 
a los que llamó •‘hermanos” , exaltando la obra del Patronato, pi­
diendo que nadie decaiga en la obra justiciera de auxiliar a los 
gloriosos y humildes veteranos del trabajo.

Los oradores fueron efusivamente aplaudidos.
Los niños de las escuelas municipales entregaron las cartillas 

a ¡os ancianos beneficiarios.

Ayuntamiento de Madrid



l u i i i i M i i i H M r i m M m H i m m M i u K M M M

La visitadora de la infancia

El ejército de las enfermeras sobrevive a la guerra, puesto que 
las mujeres han encontrado el empleo de sus aspiraciones en otra 
parte que en las ambulancias.

No se redujeron solamente a la cabecera de los heridos, sino 
que son las protectoras inteligentes de la vida en su aurora, con­
sagrándose a la salvaguardia de la infancia.

La carrera de enfermera visitadora es una carrera bella e in­
teresante entre todas, heciha esencialmente para la mujefi y que 
corresponde a su instinto maternal, dándole el placer de ser útil 
a su país. I-a carrera procura también medios honorables de exis­
tencia.

Para merecer el diploma de enfermera visitadora de Higiene 
maternal e infantil, para lo cual prepara la Escuela de Puericul­
tura de ía Facultad de Medicina de París, son necesarios dos años 
de estudios. Se impone un año de preparación general de enfer­
mera para dominar la técnica al lado de la cama del enfermo, 
que es indispensable, y debe completarse por una formación ade­
cuada que lleva sobre si el hábito de la disciplina, dcl cumpli­
miento dej deber y de la abnegación- Un segundo año, que es el 
de la especialización, Durante este ano la enfermera, por medio 
de una enseñanza teórica y  práctica a;propÍadas, compuesta de 
conferencias, “ stages”  en la maternidadi dispensarios y casas- 
cunas, centros de crianza, preventorios, escuelas primarias, será 
iniciada en su labor futura, tan compleja y tan amplia: auxiliar 
del médico, reconocerá la direcdón que incumbe y pertenece al 
hombre de denda, alcanzándole a ella el honor de llegar a ser 
su colaborador dódl.

Permanedendo en su puesto, dentro de su modesta esfera, verá 
amplificarse su papel y extenderse sin cesar siguiendo las nue­
vas concepciones, pues la enfermera será el agente de informa-

(i) Verdaderamente interesante es el presente artículo que publica la 
prestigiosa revista “España Médica”, demostrativo de la necesidad de que 
los poderes públicos presten máxima atención a la función humanitaria de 
las visitadoras de niños. ei
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ción y  de ejecución del médico, la prolongación de su presencia 
en las familias que -ella visite.

Allí ella estará encargada de la información destinada a re­
unir lo'S elementos, antes de establecer el diagnóstico del médico. 
Allí se desenvoilverá con mucha circunspección, ligereza y tacto. 
Luchará pacientemente contra los prejuicios y las supersticiones, 
haciendo demostraciones prácticas para realizar el consejo dado 
por el médico, sin cansarse jamás.

Ella intervendrá en la vida social para inclinar a las familias 
a las obras oficiales y privadas.

Las cualidades de tacto, discreción, habilidad, paciencia, com­
prensión de los demás, simpatía y  amor, ¿no son eí patrimonio 
de la mujer por excelencia?

*  *  ♦

Provista de un diploma universitario, que es al mismo tiempo 
un diploma del Estado, ¿qué llegará a ser nuestra enfermera? 
Siguiendo sus gustos, aspiratíones, capacidad y su edad, muchos 
caminos le son abiertos. Puede ocupar un puesto en un dispen­
sario de higiene maternal e infantil (sueldo mensual, de ix »  a 
1.200 francos).

Es el medio de unión entre el dispensatio y  las familias que 
ella visita, velando por que las órdenes del médico sean observa­
das; de una forma delicada, hará conocer al médico las razones 
de orden material o moral que impiden sean seguidos sus con­
sejos. Ella encontrará medio de ayudar a la futura madre diri­
giéndola en el momento oportuno, recomendándola las comidas 
en la cantina maternal, procurando tenga los socorros a los que 
ella tiene derecho.

Se dedicará a despertar los ánimos abatidos para evitar el aban­
dono de los niños. Su acción se ejercerá aun después del parto, 
para evitar la nodriza 3’ hacer campaña en favor de la crianza 
maternal. La visitadora que esté en un servido de hospital toma el 
titulo de “ asistenta social”  (9O1') ó  500 francos de sueldo).

Su influencia se hará sentir particularmente en la “ consulta 
prenatal”  y más t.arde por la colocatión de la madre y  del niño.

Los “ centros de crianza”  ofrecen hoy numerosas salidas a las 
enfermeras, decididas a aceptar la vida en el campo en condido-
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nes particularmente sanas y ventajosas (600 a i.ooo francos por 
mes, costeado todo). Guiadas por el médico que tiene las consul­
tas en el dispensario, están encardadas de la preparación de lo» 
biberones, de la vigilancia de ios bebés, confiados a las nodrizas 
del país, que tienen ellas que educar.

Les carises d’allocations fatmüales, que preocupándose ele pre­
parar el porvenir, asegurando el desarrollo fisiológico y moral de 
los niños de sus obreros, acuden a las visitadoras de la infancia 
(i.ioo  francos de sueldo mensual).

En la Escuela primaría la enfermera toma el tituló de “ asis­
tenta de higiene escolar”  (600 a 1,000 francos al mes). Vela por 
la limpieza de los niños, la higiene de su cuero cabelludo, de es­
tablecer la ficha escolar bajo el dictado del médico inspector, 
descubriendo enfermedades contagiosas, anomalías físicas y men­
tales, vigilando las comidas tomadas en la escuela. En una pala­
bra, está encargada de la educación higiénica del escolar, bajo la 
dirección del médico, con colaboración con los profesores y la fa­
milia.

I.as casas-cunas, las guarderías, las casas de maternidad, ha­
bitaciones de laclancia, fábricas, almacenes, etc.) y  preventorios, 
reclaman de las directoras escojan entre las visitadoras las que 
profieran consagrarse, propiamente dicho, al cuidado.

Por último, los Tribunales de niños empiezan a reclamar las 
enfermeras visitadoras. Siguiendo las teorías admitidas, está re­
conocido que el niño delincuente es un anormal de desarrollo re­
tardado, incapaz de resistir las circunstancias de la vida; el des­
cubrimiento debe ser hecho desde la primera infancia, antes del 
delito. ¿A  quién confiar la encuesta y el conocimiento del medio 
familiar sino a una enfermera visitadora, tratando de introducir 
allí todos los recurso.s de su inteligencia y  de su corazón? Cual­
quiera que sea la acción escogida para la enfermera visitadora, 
su papel es muy elevado, a menudo difícil; pero allí encontrará 
grandes satisfacciones; la de contribuir con su modesta parte a 
la salud, al bienestar y a la alegría de los niños; también la de 
contribuir a introducir más justicia en las condiciones humanas y 
favorecer a un levantamiento moral en muchos de los casos, y sí 
llega nuestra enfermera diplomada a evadirse de la carrera para 
fundar a su alrededor un hogar, ¿no pensáis que allí encontrará 
la aplicación directa de sus estudios? Llamada a ser una madre
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de familia modelo, difundirá alrededor de ella los principios de 
higiene que le han sido enseñados.

Jóvenes de Francia que nos leéis, apresuraos, la obra urge; 
tantos pobres pequeños piden ser socorridos, tantas plazas sin 
proveer.

Vuestros mayores no han vacilado en cuidar los heridos de 
la Gran Guerra; seguid su ejemplo, consagrando vuestra vida a 
preparar las futuras generaciones; renovad nuestra raza volvién­
dola vigorosa y fuerte.

Y  vosotras mismas, madres de familia; no vacilad al dejar abra­
zar a vuestras hijas la más hermosa de Jas carreras, la que trae­
rá a su alma la alegría de ser útil, la que responde mejor a las 
imperiosas necesidades de nuestra sociedad moderna.

Padres, no tengáis ningún escrúpulo al orientar en éste la ac­
tividad de vuestras hijas, dándolas a la más noble de las causas, 
la del niño sano, todo frescura y pureza, y de esta manera podréis 
estar orgullosos de haberlas puesto al servicio de la defensa de 
la familia y dé la raza.

M. Greiiceb,

V isita d o r general ¿>e la  escuela de P u e ricu ltu ra  de París.
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VI Congreso Panamericano del niño
IIM M M IlM m i»

Del 2  al I I  de julio próximo pasado ha tenido lugar en la 
ciudad de Lima el V I Congreso PanamericaJio del niño.

Tuvo lugar la inauguración bajo la presidencia del Sr. Doc­
tor D. Pedro M. Oliveira, ministro de Relaciones exteriores 
del Perú, hallándose presentes todos los Delegados llegados 
a Lima con la representación de sus países, actuando como 
Secretario general el Dr. D. Carlos Enrique Paz Soldán, se­
cretario del Comité Ejecutivo.

El Presidente significó en su discurso de salutación la im­
portancia de la asamblea, que representa uno de tantos esfuer­
zos que hacen los hombres y  los gobiernos que se dedican a 
la realización de los más grandes ideales que puede repre­
sentar la defensa de la salud humana, cual es la de dedicarse 
a la protección de lo más delicado, hermoso y grande que 
encarna una nacionalidad, como es la defensa del niño.

Primer grupo del Congreso (Sección de medicina y cirugía).

El VI Congreso Panamericano del niño expresó la nece­
sidad que existe de establecer normas legales que aseguren 
la supervisión médica oficial obligatoria de los recién nacidos 
por instituciones u organismos especializados.

Recomendar a los gobiernos americanos la realización de 
encuestas para fijar la frecuencia dcl raquitismo, sus causas, 
su profilaxis, la influencia de las razas y  de las localidades 
y los demás factores susceptibles de intervenir en su etio- 
patogenia; recomendar a los gobiernos la fundación de sa­
natorios marítimos y  de montana.

La sección de cirugía declara: que es de urgente necesidad 
en todos los hospitales el servicio de la visitadora social.

Ayuntamiento de Madrid



VI Congreso Panamericano del niño 323

Segundo grupo (Secciones dfe higiene, asist^cia y legislación.)

Para fomentar la salud; facilitar a las comunidades rura­
les los servicios adecuados de a ^ a  potable, leche y  sistema 
de drenaje y  remoción de desperdicios; organizar en todas 
las ciudades la fundación de centros de salud infantil, exten­
diendo su radio de acción al medio rural; servicios médicos de 
higiene y  médicos en las escuelas; asistencia profiláctica y cu­
rativa de las afecciones bucodentales; examen médico perió­
dico en los menores que trabajan en las industrias; promul­
gación de leyes de los derechos y  seguro de la maternidad; su­
ministrar cuidados prenatales y  postnatales a las madres in­
digentes; fomentar la profilaxis de la avariosis hereditaria; 
educación de las madres por medio de conferencias, cursos 
de instrucción, etc.

P a ra  p ro icg fr  la  vid a  de la  fam ilia .—^Promulgación de leyes 
que condenen el abandono y la deserción de los padres; ídem 
para hacer efectiva la investigación de la paternidad; dictar 
las medidas adecuadas para evitar el alcoholismo y vicios de 
los padres, constitución irregular de la familia, etc.; velar por 
conseguir buenas condiciones de la vida familiar, proporcio­
nando viviendas que aseguren a la vida doméstica luz, aire, 
comodidad, limpieza, etc.

P a r a  desarrollar la  enseñanza pública.—^Garanitizar un mí­
nimo de educación y  preparación para la vida para todo el 
año; que en la obra de la escuela participen los padres, or­
ganismos de beneficencia infantil, sanitarios, etc.; incluir la 
asignatura sobre educación sanitaria; organizar o  desarrollar 
intensamente la Cruz Roja de la Juventud.

P a ra  el cuidado ^de 'lo s  n iñ os abandonados y  sem i-abandona- 

Procurar conseguir el cuidado de familias adoptivas que 
ofrezcan elementos de vida, de hogar normal; estudiar la 
compatibilidad de cada hogar y  del niño a quien quiere co­
locarse; dar preferencia a los niños menores de doce años.

P a ra  la  delincuen cia  in fa n til.— Ê1 Estado debe proteger a 
todos los niños que se hallaren moral o materialmente aban­
donados o  en peligro moral, para lo cual es indispensable
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reunir en códigos especiales de menores todas las disposicio­
nes legales que tiendan a ese fin.

El delito de los menores no debe ser considerado en sí mis­
mo como hechO' punible, sino como una consecuencia de aque­
lla situación de abandono o de peligro que exige la protección 
del Estado.

La intervención del Estado en favor de los menores no 
exime a los padres o  guardadores de sus deberes y  responsa­
bilidad.

La protección del Estado debe realizarse mediante el es­
tablecimiento de Tribunales especiales de menores, cuyos 
miembros deben ser inamovibles.

Para conseguir que se suprima, o cuando menos se modere 
la avalancha de inmoralidad y  de incitación al crimen que se 
deriva de la malsana, persistente y (en algunos casos) cínica­
mente detallada publicidad que se hace del delito y que re­
percute con daño evidente en el psiquismo de la niñez, se 
recomienda a los poderes públicos de las naciones de América 
que en sus respectivos Códigos penales se incluya el delito de  

incon veniente publicidad  de los hechos criminales, cualquiera que 
sea el sitio de su ejecución, delito para cí que se prescribirá la 
represión correspondiente.

P a ra  la  e fic ien te  adm inistración socia l y  sanitaria.— El Congre­
so declara que la protección a la infancia es obligación del Estado.

Las instituciones privadas de protección a la infancia de­
ben estar sometidas a la vigilancia y  control del personal téc­
nico del Estado.

Considerar los servicios de visitadoras sanitarias como re­
quisito indispensable en cualquier programa de protección a 
la infancia.

Tercer grupo (Sección de educación).

Declarar lo urgente de incluir la enseñanza de la materno- 
logia y puericultura en los planes de educación de los países 
de América que todavía no lo han hecho.

Declarar que es imprescindible la organización del servicio 
médico escolar en todos los países del continente americano.
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Recomendar que en los países americanos se establezcan 
escuelas al aire libre.

Recomendar el fomento del teatro infantil de caráct-r his­
tórico educativo.

Recomendar a los gobiernos de América la educación se­
xual desde la escuela primaria y de conformidad con la edad
de los mnos de ambos sexos y con las características sociales 
de cada país.

* *

A  propuesta de la señorita Lenvuot, la sede del próximo 
Congreso Panamericano del niño será Méjico.

Es para mí —dijo—  un altísimo honor proponer como 
sede del VII Congreso Panamericano del niño un pais que 
tanto ha realizado en la obra de protección a la infancia, que 
ha conservado sobre elevado nivel la cultura de la madre pa­
tria España y  está brindando activos impulsos al desenvol­
vimiento de la cultura indígena.

* «  *

Hemos recogido con amplitud, pero no en su integridad, 
los acuerdos del VI Congreso Panamericano del niño, cele­
brando la intensa campaña que en el mundo entero sé hace 
en favor del niño.

28
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Ponencias de los Sres. Vocales aprobadas por el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia.

Base i ."

P rem io  “ T olosa  L a ío u r ” .

Los Vocales que suscriben, honrados por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia como ponentes de la base i.' “ Premio To­
losa Latour” , después de un estudio detenido de los once traba­
jos presentaidos a la base citada, tienen el honor de proponer al 
Consejo, como digno de premio, el que lleva por lema “ Quien da 
luz, da vida” , entendiendo por unanimidad la ponencia que es el 
que más se ajusta a las condiciones establecidas en la Real orden 
de convocatoria y del cual es autor D. Manuel Tolosa Satichis.

La ponencia propone al Consejo la concesión de diploma de 
mérito a los autores de los trabajos cuyos lemas son; “ Sanmacro” , 
del que es autor D. Sandro Macheíto Croso, de Zaragoza; “ Labor 
omnia vincit” , autor D . Jorge Solanilla Buera, de Melilla; “ Fe- 
ranto” , de D. Antonio Galdó Villegas, de Granada; “ Por y para 
el niño” , de D. Santiago Díaz Rodríguez, de Málaga; “ Ciencia y 
voluntad” , de D. Mariano Macein Rodríguez, de Madrid, y “ La 
del alba seria...” , de D. Mariano Iñiguez Ortiz, de Soria.

El Consejo, en su alto criterio, resolverá.
Madrid, 20 de diciembre de I93°-—Velasco Pajares, Nica- 

alo Mariscal.—Alfredo Piquer.—Eduardo Masip.

Base 2>

M éd ico s  rurales. ■  o.

Estudiados los expedientes de los médicos que aspiran al pre­
mio establecido por el .Consejo Superior de Protección a la Infancia 
en la base 2.* del XVII Concurso de recompensas, y siendo sola­
mente cinco los solicitantes. D. Tomás Herrera Martin, de Santilla-

Ayuntamiento de Madrid



X V I I  C o n c u r s o  d e  p r e m io s 3 2 7

ra del Puerto (Jaén); D. José Sánchez Morate, de Getafe (Ma­
drid); D. José Requena Golf, de Belmonte de Tajo (Madrid); don 
Victoriano Castellanos, de Turégano (Segovia), y D. Patricio del 
Brío Tejedor, de la Parrilla (Valladolid).

Todos estos médicos rurales demuestran, en sus expedientes y 
Memorias, haber hecho labor meritoria para conseguir la dismi­
nución de la mortalidad de los niños, dando consejos de pueri­
cultura y maternologia a las madres y a las familias, siendo por 
tanto acreedores al premio que solicitan para recompeirsar su la­
bor y para estímulo de otros compañeros que sigan practicando 
estas enseñanzas.

El Consejo Superior, no obstante, resolverá.
Madrid, 28 de octubre de 1930.—Baltasar Hernández Bríz.__

Jesús Sarabia.

Base 3.*

P rem io s de buena crianza.

La ponencia que suscribe, después de haiber examinado deteni­
damente las instancias presentadas optando a los premios de es­
ta base 3.“, ha acordado designar para los d ie s  premios de cien­

to cincuenta  pesetas cada uno, a que se refiere el apartado i.“ de 
la R. O. de convocatoria para este Concurso, a los solicitantes si­
guientes :

A  D. Pedro Arjona Morales, Adela Catalina, Julia Díaz Orte­
ga, Dominga Escudero Izquierdo, Eugenia Martín, Petra Salo­
bral, Rosario Gálvez Mateo, Maximina Caña Rodríguez, de Ma­
drid; María Papis Cruz, de Barrue-copardo (Salamanca), y Pau­
la López Cézar, de Madrid. ;

Para los premios de cien  pesetas cada uno a que se refieren los 
apartados 2.°, 3.® y 4.“ de esta misma base:

A  doña Vicenta Calvo, Tomasa Calzada Millán, Pilar Fernán­
dez, Manuela Juárez, María Miguel Menes, Aurelia María de los 
Dolores, Hermenegilda Rodado, Catalina Marzal López, Elisa 
Asenjo, Julia Corrales Ferro, María Constante, Cristina García 
Corona, Mauricio García, Purificación Gómez, Rosario Martínez, 
Trinidad Montoro, Antonia Ouesada, Patrocinio Reviejo, Anto­
nio Reche Heredia y Joaquina Senzana. todas ellas de Madrid- m
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El Consejo Superior, no obstante, se dignará resolver aquello 
que estime más oportuno y a cuya resolución se scwnete esta po­
nencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1930.—Alfredo de Piquer.— 
Eduardo Masip.—Juan Tejero.

Base 4 .“

M a e slro s  y  M aestras.

Los ponentes que suscriben, designados por el Consej'o Supe­
rior para el estudio de los trabaj’os y  solicitudes relacionados con 
la base 4,® del X V II Concurso de Premios, después de un dete­
nido estudio de los mismos, han acordado someter a la aproba­
ción del Pleno del mencionado Consejo la propuesta siguiente:

Apartado i.“—Tema i.°: “ Medios adecuados para armonizar 
en las escuelas los centros de interés con la orientación profesio­
nal s^[ún las condiciones regionales.”  Un premio de 500 pesetas 
y Diploma de Mérito al trabajo que lleva por lema “ Omnis cog- 
nitio incipita sensu” , ddl que es autor D. Antonio Campos Agui­
lera, Maestro nacional en Riochico-Berja (Almería).

Se propone para Diploma de Mérito a los autores de los tra­
bajos que llevan por lema “ Ulises y Perseo”  y “ Sijumar” , de 
los que son autores, respectivamente, D. Luis Rodríguez Villegas, 
Maestro nacional de Almodóvar del Campo (Ciudad Real), y don 
Simeón Juan Martínez, Maestro nacional de Justibol (Zaragoza).

Tema 2 ° :  “ Estímulos que podrán aplicar los maestros de uno 
y otro sexo en las escuelas para lograr en la población rural el 
amor a la vida del campo y  que cese el ausentismo, productor de 
tantos trastornos de índole social.”

Un premio de 500 pesetas y Diploma de Mérito a D. Antolin Vi­
dal Montaner, Director de la Escuela Nacional Graduada de Gan- 
desa (Tarragona).

Se propone para Diploma de Mérito a los autores de los tra­
bajos siguientes: l«na: “ El campo es salud y belleza” , autor don 
Jesús Magdakno Hernández y Tabera, Maestro nacional de Sal­
vatierra de Tormes (Salamanca); lema: “ La espiga dorada que 
nos proporciona el pan” , del que es autor D. Arcadlo Ponte, 
Maestro nacional de Olesa de Montserrat (Barcelona); lema:
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“ Omnis cognitio incipita sensu” , del que es autor D. Antonio 
(^mpos Aguilera, Maestro nacional de Riochico-Berja (Alme­
ría); lema: “ Navarra por Castilla” , del que es autor D. Fermín 
García Espeleía, Maestro nacional de Pamplona.

Apartado 2.«— Seis premios de 250 pesetas cada uno y Diplo­
ma de Mérito que se conceden a los Maestros nacionales D. Ale­
jandro Zabala, de Ollavarre (Alava); D. Manuel Díaz Porto, de 
Mazeda (Lugo); doña María Guadalupe Badenes, de Benabarre 
(Huesca); D. Mariano Fernández Gómez, de Santa Cruz del Va- 
'le (Avila); D. Rogelio Delgado Mesa, de Orotava (Canarias), y 
D. Valerio Bocaicoa, de Cartagena (Murcia).

Se propone para Diploma de Mérito a D. Manuel Luque de la 
Torre, Maestro nacional de .Cartagena (Murcia); doña Conc^- 
ción Tomaiseti Sanjuán y doña Aurora Fuertes Moreno, de Ma­
drid, y a D. Adelaido Alia Fernández, de Castro-Cillorigo (San­
tander).

El Consejo Superior, en su alto criterio, resolverá, siéndole 
muy grato a la ponencia el consignar su satisfacción ante el mé­
rito de los trabajos presentados al Concurso, que indican cuán 
alto se halla el nivel cultural del Magisterio español, reflejado en 
las Memorias presentadas, todas ellas dignas de aplauso, siendo 
los expedientes del apartado 2.® reveladores del espíritu genero­
so que anima a los mae.stros de E^aña al realizar una labor so­
cial, fuera de la escuela, por todos conceptos beneficiosa y ejem­
plar.

Madrid, 19 de diciembre de 1930.—Alvaro López Núñez.__
Micaela Díaz die Rabanedia.—Julia Peguero,—Manuel Fernán­
dez NavamueL—Miguel Granel],

Basi: 5.*

V iu d a s pobres que tengan m ás de se is  h ijo s  m enores de catorce  

años, m atrim onios de obreros y  labradores pobres que hayan  

prohijado o recogido niños, y  m atrim onios de obreros pobres  

que tengan m ás de s ie te  h ijo s  m enores de catorce años-

Reunidos los Vocales del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia que integran esta ponencia para el cumplimiento de la 
Real orden de convocatoria deí XV II Concurso de Premios, de
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fecha 14 de mayo de 1930, y en cuanto se relaciona con lo dis­
puesto en la base 5.“ de ía misma para la concesión de los pre­
miso de doscientas pesetas cada uno determinados en los aparta­
dos A, B y C de la mencionada base, tienen el honor de propo­
ner al Consejo, después de haber hecho un estudio detenido y en 
conciencia de los antecedentes y méritos expuestos por todos y 
cada uno de los solicitantes, las siguientes recompensas:

A) Cannen Pérez Yanes, de Santa Cruz de Tenerife; Car­
men Barroso, de Córdoba; Valentina Adelaida, de Madrid.

B) Eustasio I..ara Ramos, de Arcos de Ga Llana (Burgos); 
José Perabad Bogarril, de Villafranca de Córdoba (Córdoba); 
Juan García Conde, de Madrid; Adolfo Serrano, de Collado-Vi- 
llalba (Madrid), y Lázaro Arcos Villarreal, de Collado-Villalba 
(Madrid).

C) Faustino Alegre Maestro, de Quintanilla de Somuño (Bur­
gos); Casimiro Gómez Gómez, de Hontomín (Burgos); Juan Jo­
sé Navarrete Pérez, de Alcaracejos (Córdoba); Calixto Ramírez 
Eguizábal, de Nalda (Logroño); Andrés Pastor, de Madrid; Ru­
fino Muñoz López, de Madrid; Dionisio Bravo Chaves, de Ma­
drid; Ascensión Tárraga, de Madrid; Román Sánchez, de Gijón 
(Oviedo); Donato González Curiel, de Baltanás (Falencia); Eva­
risto Garzón Fraile, de Ciruelos de Coca (Segovia); Isidro Or- 
túñez Alvarez, de Olmedo (Valladolid); Isidoro Martínez Ase­
gurado, de la Parrilla (Valladolid).

En el estudio hecho por la ponencia se advirtió que no todos 
los concursantes se ajustaban estrictamente a las condiciones exi­
gidas en la base sometida a nuestra deliberación y propuesta.

Asi, pues, la labor primordial de la ponencia fué premiar a 
aquellos que en los distintos apartados llenaran todos los requisi­
tos de la Real orden de convocatoria. Tanto en el apartado A) y 
B) eran más los premios que los premiados, y la ponencia acor­
dó que, siendo tantas y tan interesantes las solicitudes del apar­
tado C), era de justicia conceder tres premios más en el último 
apartado, otorgándose la misma cantidad de doscientas pesetas 
a cada uno, pues que reunían méritos suficientes para ello, y ade­
más no faltaban en los expedientes ninguno de los datos pedidos 
en la Real orden.

Aún asi quedaba una pequeña cantidad a distribuir entre los 
concursantes de los tres apartados, pero en atención a que en los
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expedientes falta algún detalle, no esencial desde luego, y  a que 
en dichos apartados, hay interesantísimos expedientes dignos de 
consideración, la ponencia acordó distribuir la cantidad sobrante 
y conceder premios de cien pesetas a los solicitantes siguientes:

Doña Sofía Sanz Santos, de Guadalajara; Josefa Pérez Ban-a- 
do, de Madrid; Cecilia Bermudo Rdldán, ¡Ghamartín de la Rosa 
(Madrid); Anunciación Bajo Fuentes, de Cabañas de Sayago (Za­
mora); Rafael Pozuelo Fariña, de Barcelona; José Girós Gero- 
ni, de Barcelona; José Mesplé Pocino, de Barcelona; María Fer­
nández Rodríguez, de Madrid; Manuela del Castillo, de Madrid, 
y Santiago Herránz Bernal, de Madrid.

El Consejo, no obstante, con su alto espíritu de justicia, re­
solverá.

Madrid, 20 de noviembre de 1930.—Vicente Moran de Bur­
gos.—Emilio Zurano.—Angel Jabardo.

Bash 6.®

P erso n a s que ''hayan salvado la  inda de algún niño.

Los Vocales del Consejo Superior de Protección a la Infancia 
que suscriben, honrados con la designación de ponentes para es­
tudiar las propuestas que se han elevado al Consejo para las re­
compensas a que hace referencia la mencionada base 6.‘  del XVII 
Concurse, convocado por R. O. de i.-t de mayo próximo pasado, 
han examinado con el mayor detenimiento cuantas se han pre­
sentado y  elevan al Pleno del Consejo Superior la siguiente pro­
puesta de recompensas, adjudicando premio de 300 pesetas. Diplo­
ma de Mérito e insignia “ Pro Infantia”  a:

Venancio Roque González y Gregorio Palacios Oses, Peralta 
(Navarra).

Ambos, el primero Guardia Civil de aquel puesto y el segun­
do obrero del mismo pueblo, perecieron ahogados al intentar sal­
var a dos niños, no logrando salvar más que a uno porque fue­
ron arrastrados por la corriente del rio Alga, donde se bañaban 
los referidos niños.

La ponencia propone que el premio al que se han hecho acree­
dores los que han sido víctima de su generoso altruismo pase a 
las viudas e hijos, doña Carmen Leza y doña Petra Pardo.
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Doña Agapita Ortega García, Soses (Lérida), maestra nacional.
Yendo de paseo con las niñas de su escuela, una de ellas cayó 

en una aoeqiuia, lanzándose a salvarla la maestra, que tuvo que 
ser auxiliada, porque tanto la un.a como la otra no podían salir 
de dicha acequia. Aparte el acto protector en sí, por la ejempla- 
ridad que entraña, bien merece la propuesta de la recompensa.

Julián Guisado, El Escorial (Madrid).
Salvó de una muerte segura a una niña de dos años que lle­

vaba en brazos un tío suyo, el cual, por querer subir al tren ya 
en marcha, cayó y  fué arrollado, seccionándole las piernas y fa­
lleciendo a los pocos días; la niña quedó entre la vía y eí bordi­
llo de la estación, teniéndola sujeta Julián Guisado hasta que 
pasó todo el tren, defendiéndola contra los estribos de los coches, 
que le arrancaron trozos de la americana.

Federico García Expósito (Coruña).
Puso en grave riesgo su vida por salvar a un niño de ocho 

años que se estaba ahogando en la bahía de dicha capital.
Robustiano García Ortiz Villajos (Toledo).
Con gran exposición de su vida, por la mucha corriente que el 

rio Tajo lleva en el sitio denominado “ Piedramirona” , logró sal­
var la vida de rm niño de tres años que estando en la orilla del 
río cayó en él y  fué arrastrado por la corriente.

El Consejo, no obstante, en su alto criterio decidirá.
Madrid, 4 de diciembre de 1930.—Alvaro López Núñez.— 

Marqués de la Vega de Retorlillo.—Femando de Soldevilla.

Base 7 .®

F u n d a d ores de \ÍHstituciones ^benéficas.

Los ponentes nombrados por el Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia para hacer la propuesta de recompensas de la 
base 7.* del X V II 'Ccmcurso de Premios del Consejo Superior 
han examinado atentamente la única instancia presentada, suscri­
ta por el P. Antonio García D. Figar, O. de P-, solicitando el 
diploma a que fuese acreedora la Srta. Pilar Aviles y Cuoureilla. 
cofundajdora y actual presidenta de la obra infantil benéfica 
“ Jmeldas” .

El fin primordial de esta obra es la protección espiritual y ma-
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íerial de los niños pobres, eligiendo entre los pobres los pobrí- 
simos. Su consigna es esta: Los totalmente abandonados.

^Viene funcionando esta entidad, con éxito creciente, desde el 
ano 1925. El beneficio líquido que dicha obra infantil ha inverti­
do en atender a los niños .pobres desde octubre de 1929 a junio 
de 1930 ha rebasado la cifra de pesetas 17.000. Aparte de la la­
bor cultural y personalista de 3a secciones, que no ha perdonado 
esfuerzo ni sacrificio para los niños abandonados, a la- vez y a la 
medida de sus recursos para sus familias.

La cofundadora y actual presidenta Srta. Pilar Avilés y Cucu- 
rella dirige ^rsonalmente y entiende en todas las Secciones en 
que. está dividida la obra infantil; preside las visitas semanales 
a los hogares pobres; cura por sus propias manos a los niños en­
fermos ; procura recursos para atender a las múltiples peticiones 
a que se ve obligada, a la vez que empleos para padres y herma- 
nos de los niños pobres; no ha habido lástima a que no preste 
atención m necesidad que no remedie de estar a su mano.

La ponencia, ante labor tan meritoria de la Srta. Pilar Avilés 
y Oucurelia, entiende que es merecedora de que se le conceda Di­
ploma de Honor, que servirá de estímulo y acicate pai-a el per­
feccionamiento de dicha institución infantil.

El Consejo, no obstante, en su alto criterio resolverá.
Madrid, i de diciembre de 1930.—El Obispo de MacIi-id-Al- 

ca]á.—Guillermo B. Rolland.

m

‘ • I

* * *

Real orden de Gobernación publicando los nombres de los 
agraciados con recompensas en el X V II concurso de pre­
mios convocado por el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia.  ̂ *

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo que preceptúa Ja ley de Protección 
a la Infancia de 1904 y su Reglahiento, y la Real orden de con­
vocatoria de 14 de mayo último, en lo que se refiere a la conce­
sión de recompensas a aquellas personas que liayan realizado ac­
tos meriiitorios en favor de la infancia, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Superior al aprobar los dictámenes de 
los ponentes, una vez estudiadas detenidamente todas las instan-
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cías, propuestas y  trabajos recibidos con motivo ide la convoca­
toria del X V II Concurso de Premios anunciado para el año ac­
tual. > ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se otorguen 
las siguientes recompensas:

Base i “

Premio “ Tolosa Luiour” .

Un premio de i.ooo pesetas y Diploma de Mérito aJ trabajo 
que lleva por lema “ Quien da luz, da vidal” , del que es autor 
■D. Manuel de Tolosa Sanohis, de Madrid.

Y  Diploma ide Mérito a los que llevan por lema:
“ Sanmacro” , del que es autor D. Sandro Machetto Crosn, de 

Zaragoza; “ La'bor omnia vincit” , autor, D. Jorge Solanilla Ene­
ra, de Meülla; “ Feranto” , deD . Antonio Caldo Vill^as, de Gra­
nada; “ Por y para el niño” , de D. Santiago Díaz Rodríguez, de 
Málaga; “ Ciencia y Voluntad” , de D. Mariano Maceín Rodrí­
guez, de Madrid, y “ La d'el alba sería” , de D. Mariano Jñíguez 
Ortiz, de Soria.

Base 2.®

Médicos rurales

Premios de 200 pesetas cada uno y Diploma de Mérito a don 
Tomás Herrera Martín, de Santillana del Puerdo (Jaén); D. José 
Sánchez Morate, de Getafe (Madrid); D. José Requena Golf, de 
Belmonte de Tajo (Madrid); D. Victoriano Castellano.s, de Tu- 
T^ano (S^ovia), y D. Patricio del Brío Tejedor, de la Parri­
lla (Valladolid).

Base 3-*

Premios de ‘ ‘Buena crianza” .

Apartado i.°—Premios de 150 .pesetas cada uno a los siguientes:
D. Pedro Arjona Morales, Addla Catalina, Julia Díaz Ortega. 

Dominga Escudero Izquierdo, Eugenia Martín, Petra Salobral, 
Rosario Gálvez Mateo, Maximina Caña Rodríguez, de Madrid;

Ayuntamiento de Madrid



X V I I  C o n c u r s o  d e  p r e m io s 335

María País Cruz, de Barruecopardo (Salamanca), y Paula Ló­
pez de Cézar, de Madrid.

Para los premios de lOO peseras cada que señalan los aparta­
dos 2.®, 3." y 4.° a:

Vicenta Calvo, Tomasa Calzada Millán, Pilar Fenández. Ma­
nuela Juárez, María Miguel Menes, Aurelia María de los Dolo­
res, Hermenegiída Rodao, Catalina Marzal López, Elisa Asenjo, 
Julia Corrales Cerro, Maria Constante, Cristina García Corona, 
Mauricia García, Purificación Gómez, Rosario Martínez, Trini- 
idlad Mor^toro, Antonia Quesada, Patrociniio iRíviejo, Antonio 
Reche Heredia y Joaquina Sensana, todas ellas de Madrid.

Base 4-“

M a estros y M aestras.

Apartado i.°—Tema i.® “ Medios adecuados para armonizar en 
las Escuelas los centros dé interés con la orientación profesional, 
según las condiciones regionales.”

Un premio jie 500 pesetas y Diploma de Mérito al trabajo que 
lleva por lema: “ Omnis cognitio incipita sensu” , del que es au­
tor D. Antonio Campos Aguilera, maesti'o nacional en Riochico- 
Berja (Almería), y Diploma de Mérito a los autores de los tra­
bajos que llevan ,por lema: “ Ulises y  Perseo”  y “ Sijusmar” , de 
los que son autores, re^ectivamente, (D. Luis Rodríguez Ville­
gas, de Almodóvar del Campo (Ciudad Real), y D. Simeón Juan 
Martínez, de Justibol (Zaragoza).

Tema 2." “ Estímulos que podrán aplicar los maestros de uno 
y otro sexo en las Escuelas para lograr en la población rural el 
amor a la vida del campo y que cese el ausentismo productor 
de tantos trastornos de índole social.”

Un premio de 500 pesetas y Diploma de Mérito a D. Antolúi 
Vidal Montaner, Director de la Escuela Nacional graduada de 
Gandesa (Tarragona), y Diploma de Mérito a los autores de los 
trabajos que llevan por lema: “ El campo es salud y belleza” , “ La 
espiga dorada que nos proporciona el pan” , “ Omnia cognitio in­
cipita sensu”  y  “ Navarra pen' Castilla” , de lo» que son autores, 
respectivamente, D- Jesús Magdaleno Hernández y Tabera, de Sal­
vatierra de Termes (S^m anca); D. Arcadio Ponte, de Olesa de
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Montserrat (Barcelona); D. Antonio Campos i^ ile ra , de Rio- 
chico-Berja (Almería), y D. Fermín García Espeleta, de Pam­
plona. ,

Apartado 2.®— Seis premios die 250 .pesetas cada uno y Diplo­
ma de Mérito a D. Alejandro Zabala, de Ollavarre (Alava); don 
Manuel Díaz Porto, de Mazeda (Lugo); doña María Guadalupe 
Badenes, de Benaibarre (Huesca); D. iMaiiano Fernández Gómez, 
de Santacruz del Valle (Avila); D. Rogelio Delgado Mesa, de 
Orotava (Canarias), y D, Valerio Bocaicoa, de Cartagena (Murcia).

Y  Diploma de Mérito a D. Manuel l,uque de la Torre, de Car­
tagena (Murcia); D-=' Concepción Tomaseti Sanjuán, de Madrid; 
doña Aurora Fuertes Moreno, de Madrid, y D. Adelaido Alia 
Fernández, de Castro-Cillorigo (Santander).

Base o-
M atrim onios pobres, viudas y  obreros que hayan prohijado  

o recogido niños. -

Premiados con 200 pesetas cada uno, los siguientes:
Carmen Pérez Llanos, de Santa Cruz de Tenerife; Carmen Ba­

rroso, de Córdoba; Valentina Adelaida, de Madrid; Eustasio La- 
ra Ramos, de Arcos de la Llana (Burgos): José Perabad Boga- 
rril, de Villafranca de Córdoba (Córdoba); Juan García Conde, 
de Madrid; Adolfo Serrano, de Collado-Villalba (Madrid); 
Lázaro Arcos Villarreal, de Collado-Villalba (Madrid); Faus­
tino Alegre Maestro, de Quintanilla de Somuño (Burgos); Casi­
miro Gómez Gómez, de líonitomín (Burgos); Juan .Tose Nava- 
rrete Pérez, de Aleara-cejos (Córdoba); C?.lixto Ramírez I^ui- 
zábal, de Nalda (Lc^roño); Andrés Pastor, de Madrid; Rufino 
Muñoz López, de Madrid; Dionisio Bravo Chaves, de Madrid; 
Ascensión Tárraga, de Madrid; Román Sánchez, de Gijón (Ovie­
do) ; Donato González Curiel, de Baltanás (Falencia); Evaristo 
Garzón Fraile, de Ciruelos de Coca (Segovia); Isidro Ortúñez 
Alvarez, de Olmedo (Valladolid), e Isidoro Martínez Asegurado, 
de la ParriHa (Valladolid).

Premiados con too pesetas cada uno a los sigiuientes:
Sofía Sanz Santos, de GuadaJajara; Josefa Pérez Barrado, de 

Madrid; Cecilia Bermudo Roldan, de Ohamartín de la Rosa (Ma-
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drid); Aminciación Bajo Fuentes, de Cabañas de Sayago (Zamo­
ra); Rafael Pozuelo Fariña, de Barcelona: José Giros Gironi, 
de Barcelona; José Hesplé Pocino, de Barcelona; María Fernán­
dez Rodríguez, de Madrid; Manuela dol Castillo, de Madrid y 
Santiago Herranz Berna], de Madrid.

Base 6.»

P erson a s qv,c hayan salvado ¡a vid a  de algún niño.

Seis premios de 300 pesetas cada uno. Diploma de Mérito e in­
signia Pro-Infantia”  a los siguientes:

D. Venancio Ruque González, de Peralta (Navarra); D. Gre­
gorio Palacios Oses, de Peralta (Navarra); doña Agapita Orte­
ga García, de Soses (Lérida); D. Julián Guisado, de El Escorial 
(Madrid); D. Federico García Expósito, de La Corufia, y D. Ro- 
bustiano García Ortiz Vülajos, de Toledo.

Base 7-»

. F u n d a d ores de in stitucion es benéficas. .............

Se concede Diploma de Honor a la señorita Pilar Aviles y Cu- 
curella, como fundadora y  actual Presidenta de la obra infantil 
benéfica “ Imeldas” .

*  *  *

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicadón de esta Real 
orden en los B o letin es  O fic ia le s  de sus respectivas provincias, a 
fin de que llegue a ccmocimiento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. raudhos años. Madrid, 27 de diciem­
bre de 1930.—Matos.

Señor Gobernador Civil, Presidente de la Junta dé Protección 
a la Infancia dé...

{G aceta dd  28 diciembre 1930.)
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Acta de la sesión plenaria celebrada el día 8 de julio de 1930.

SEflO RES QUE ASISTEN:

□arda Motlnas (Presidente!. 
Gobernador Civil (Si. Conde 

del Valle de Súchil).
Sita. Díaz de Rabaneda.

> La Risada.
Sí. Ortega Morejón,
> Mariscal.
> Albó.
> Díaz Benito.
> Jarabo.
> Oranell.
> F. Navarauel.
> Motán de Burgos.
> Sarabia,
> Cavengt.
• Velasco Pajares.
> Gdmez Cano.
• jabardo,
» Tejero.
> Tulosa Latour (Secretario 

General).

Se excusa:

Sr. Sáinz de los Terreros.

Reunidos los señores que al margen se 
expresan en el salón de actos del Minis­
terio de la Gobernación, bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. D. Francisco García 
Molinas, el Secretario general leyó el ac­
ta de la sesión anterior, siendo aprobada.

El Sr. Presidente, al dar posesión al 
cargo de Vocal al Sr. Gobernador civil, se 
felicita de que entre a formar parte del 
Consejo personalidad tan relevante como 
el Sr. Conde del Valle de Súchil, que se­
guramente contribuirá con su talento y en­
tusiasmo por la obra protectora a la labor 
que realizad Consejo Superior: después, al 
dar cuenta oficial al Consejo del falleci­
miento de ‘D. Edelmiro Trillo, dedica elo­

cuentes palabras en recuerdo muy sentido del que fue Presidente de 
la Comisión de Apelación de Tribunales Tutelares, a los que pres­
tó siempre su decidido apoyo como jurisconsulto eminente, maes­
tro en la difícil ciencia del Derecho, cuya opinión en temas jurí­
dicos era respetada por lodos.

Se acuerda dirigir un oficio significando el sentimiento del Con­
sejo a los familiares del Sr. Trillo, y también a doña Julia Pe­
guero, Vda. de Trallero, por el fallecimiento de su señor esposo.

El Dr, Velasco Pajares da lectura a la ponencia, que firman 
también doña Julia Peguero y el Dr. Cavengt, sobre los medios 
más apropiados para disminuir la mortalidad infantil, consisten­
tes, principalmente, en la creación de un dispensario modelo y  en 
la cátedra ambulante de Puericultura.

La ponencia es escogida favorablemente por el Consejo, propo­
niendo el Presidente un voto de gracias a los señores que han rea­
lizado labor tan meritoria, entendiendo que se deben pedir al Go-
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biemo los elementos económicos suficientes para poder implantar y 
desarrollar las ideas consignadas en la ponencia, o sino pedir ma­
yor cantidad que la presupuesta para el Consejo Superior.

El Sr. Moran de Burgos indica que el Consejo ddbe ponerse en 
relación con Sanidad por los puntos de contacto que tiene la po­
nencia con los organismos citados.

El Sr. Velasco Pajares agradece al Consejo la acogida que ha 
tenido la ponencia, la cual dice debe publicarse en la Gaceta en 
forma de Decreto o de Real orden, redactándose luego el Regla­
mento.

El Sr. Jarabo infonna sobre el recurso de alzada de Valencia 
contra el nombramiento hecho a favor de D. Alejandro García 
Bustenga, haciendo historial del asunto. Considera, ateniéndose a 
las disposiciones legales, ique ha habido vicio de nulidad en el nom­
bramiento y que por lo tanto debe prosperar el recurso.

En relación con un escrito de la Junta pi'OVLncial de Barcelona, 
sobre censura cinematográfica, el Sr. Jarabo dice que “ la Liga 
contra la pública inmoralidad”  ha elevado escrito contra la Real 
orden que establece la nueva modalidad de la censura', manifestan­
do el Sr. Albó que la Junta de Barcelona deseaba que siguiera la 
•censura como antes, especialmente en su aspecto social.

El Sr. Presidente entiende que el Consejo Superior debe adherir­
se al escrito de “ la Liga contra la pública moralidad”  a que ha alu­
dido el Sr. Jarabo, significando la Srta. Díaz de Rabaneda su deseo 
de que el Consejo Superior ejerza su asesoramiento en la censura, 
a lo cual contesta el Sr. Jarabo que en el escrito de referencia se 
indica que entre los elementos que ejerza la censura debe de haber 
representantes de entidades de Protección a la Infancia y  similares.

Se acuerda que pase a Gracia y Justicia un escrito de la Junta 
de Barcelona sobre asistencia de los niños a los juicios orales.

El Sr. Secretario General da lectura de un escrito firmado por 
varios señores que fueron Vocales de la Junta provincial de Bar­
celona, solicitando su reposición en los cargos.

Hace historia de éste asunto, manifestando el Sr. Sarabia que en 
dicha Junta debería tener un puesto un pediatra eminente como el 
Sr. Matínez Vargas.

Se acuerda nombrar ponente al Sr. Jarabo en relación con un 
escrito referente a publicaciones obscenas.

Se da cuenta al Pleno de los nombramientos hechos a favor de
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D. Luis Ibargüen y  Pérez Seoane y D. Eduardo Cobián y  Fer­
nández de Córdoba como Vocales de la Comisión de Apelación de 
los Tribtinales Tutelares de Menores, vocalía que lleva anexa la 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

El Sr. Jarabo dice algunas palabras en justo elogio de los nom­
brados, y el Sr. Albo se felicita por dicho nombramiento, que son 
acogidos con unánime simpatía por los señores Vocales del Con­
sejo.

El Sr. Gobernador Civil, Conde del Valle de Súchil, agradece 
las palabras del Sr. Presidente al darle posesión del cargo de Vo­
cal del Consejo, saludando a este organismo con palabras cordiales 
y entusiastas, ofreciendo su colaboración, ya que él, en otros car­
gos que ha desempeñado, ha iniciado y propulsado obras como 
creación de Grupos Escolares y 'Colonias urbanas que indican cuán 
arraigada está en él su idea de que hay que atender a los proble­
mas de la infancia. i

Es aprdbada la cuenta general de ingresos y gastos de la Tesore­
ría del Consejo Superior con arreglo a las facturas de material e 
imprenta y recibos de las gratificaciones satisfechas que se consig­
nan en los libros de contabilidad.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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l
£egislaci$n de ProtecciSn a la M n cia

R ea l orden de G obernación encom endando al C o n sejo  Superior  

de P ro te cció n  a la In fa n cia  todo cuanto se  relacione con el C o ­

m ité E sp a ñ o l P erm an en te de la  C on feren cia  S o cia l In tern a cio­
nal de París.

Exemo.^ Sr.: Con objeto de unificar la labor encomendada 
íil Comité Español Permanente de la Conferencia Social In­
ternacional de París, en relación con la del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia,

Su Majestad el .Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer 
que sea el Consejo Superior de Protección a la Infancia el 
organismo encargado desde esta fecha de estudiar y  propo­
ner a la Superioridad todo cuanto se relacione con los traba­
jos en relación con el Comité Permanente, sobre todo aque­
llos que afectan a la protección a la infancia y a la materni­
dad, de conformidad con la Real orden del Ministerio de Es­
tado de 4 de noviembre del actual, el cual estará en comuni­
cación con la Conferencia Social Internacional, prestando la 
debida colaboración a la Sección benéfica de la Sociedad de 
Naciones, y  cumpliendo asimismo los acuerdos que adopten 
las entidades internacionales protectoras a la infancia,

Uno de los cometidos que se encomienda al Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia, • además de los reglamenta­
rios, es el de difundir en el extranjero los beneficios de la 
ley española de Protección a la Infancia, los Tribunales Tute­
lares de menores y  de todas las obras benéfico-sociales im­
plantadas en España, informándose de las nuevas leyes y 
normas de gobierno adoptadas en las demás naciones.

Queda derogada, por tanto, la Real orden de 28 de octubre 
de 1929 y se unificarán para el Presupuesto de 1931 en una 
sola partida los artículos r.“ y 3.» del capitulo 8.“ en la cuan­
tía que se ordene

De Real orden lo digo a V, E. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1930.— Matos.
Señor Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a 

la Infancia.
24
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UNION NACIONAL 

Recuerdo a su primer Secretario.

Don Etiriqiie de Benito y de la Llave nació en Toledo, tierra 
de caballeros, y se educó en Aragón, tierra de juristas. De familia 
de nobles mibtares, tuvo de estos la prestancia y la disciplina. 
Siendo alumno de la Universidad de Zaragoza mostró ya su afi­
ción a las bellas letras y se inició como conferenciante. En estas 
primeras manifestaciones se iba ya destacando su personalidad 
de hombre de letras dedicado al estudio científico con una fer­
vorosa inspiración idealista.

A  los 22 años ganó por oposición una plaza de Profesor au­
xiliar en la Facultad de Derecho de Zaragoza. Por este cargo es­
tuvo desempeñando la cátedra vacante de esa disciplina en diclia 
Facultad. A  los años, a fines de 1905, ganó por oposición la 
cátedra de Derecho penal de la Universidad de Santiago.

Su conciencia firme y su voluntad disciplinada hicieron que de 
profesor, como antes de alumno, rindiera culto ferviente y tenaz 
al cumplimiento del deber. Esta es la característica de su profe­
sorado, primero en Santiago, luego en Oviedo y últimamente en 
\'alencia. Esta característica quedó subrayada con su muerte. Mu­
rió al ir a dar su lección, cayó en su puesto y su cadáver fué 
velado en la Universidad. Vivió en ella y para ella, y de ella sa­
lió para recibir cristiana sepultura.

*  *  *

Su labor docente fué magistral. .Supo dar a su enseñanza en­
cendida sugestión que atraía a los alumnos y los encariñaba con. 
el estudio. f

No desaprovechó ninguno de los avances técnicos para mejo­
rar su labor docente. Ya en Oviedo fué uno de los primeros Ca­
tedráticos de Derecho penal que acertó a completar la enseñan­
za oral con la práctica. -\llí organizó un Seminario para los alum-
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nos sekclos y logró dotar la cátedra de material adecuado para 
las prácticas.

Completó esta labor con una copiosa actuación fuera de la cá­
tedra. Esta actuación fue doble: de extensión y de intensificación 
universitaria.

En la abra de extensión universitaria llevó la cultura a toda 
clase de públicos; en la prensa, y más aún en conferencias, logró 
divulgar los problemas científico-penales. Fue esta labor una for­
ma de su acción social, para la cual tenía vocación fundada en su 
bondad efusiva y en su' amor hacia los menos amparados.

Una de las manifestaciones de su labor de conferenciante es la 
realizada en sus visitas a las prisiones, muchas veces acompaña­
do de sus alumnos.

Con ser de gran valor social esta labor divulgadora, tiene más 
valor universitario y científico su participación en la intensifica­
ción universitaria, es decir, en la obra de aumentar y afinar la efi­
cacia de ¡a enseñanza oral, limitada al cumplimiento del deber. 
Excediéndose en éste el Sr. Benito, cuidó en Oviedo y logró, so­
bre todo en Valencia, que los alumnos con vocación para los es­
tudios criminológicos y penales pudieran ampliarlos sin salir de 
su Universidad. Con trabajos de Seminario y con cursillos espe­
ciales hizo que estos alumnos selectos de la licenciatura profun­
dizaran en el estudio de la ciencia penal y  abordaran los proble­
mas fundamentales dignos de estudios superiores.

Y  má.s aún. Coincidiendo con el afán de cuantos soatenemo.s 
que todas las Facultades de Derecho deben tener estudios espe­
ciales, exigibles a los que han de ser Jueces de Instrucción, Ma­
gistrados, de lo Criminal, Fiscales o Abogados criminalistas.

A-I

v il»M

* * *

Párrafo aparte merece su participación en la obra de los Tri­
bunales Tutelares de Menores. Trabajó doctrinalmente por la ins­
titución de éstos en España. Los estudió en sus obras y los di­
fundió en Asambleas sociales y pedagógicas y en Congresos cien­
tíficos.

AI crearse el de Valencia fué nombrado Vocal y ha sido el más 
asiduo cooperador del insigne Presidente de aquel Tribunal, don

' ‘ V

Til
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Mariano Rivera Cañizares. En esta obra se ha manifestado ple­
namente su espíritu; en su labor exquisita para la tutela y re­
forma del menor servíase de su técnica }• predicaba su cristiano 
amor a los débiles.

Con afán de superación se incorporó a los que laboraban por 
estos Tribunales en el extranjero. ^ ha sido uno de los que se 
esforzaron para lograr que en este año se fundara en España 
La Unión Nacional de Tribunales de Menores, y el que acudió 
el pasado verano a Bruselas en nombre de dicha Unión Nacional, 
para participar en la fundación de la Unión Internacional de 
Jueces de Niños.

Una de sus últimas horas fue dedicada a esta labor, en la que 
él ponía los fervores que merece una piadosa ofrenda. Bien se 
puede decir que murió haciendo bien... a la obra de los Tribu­
nales Tutelares.

Este fué el hombre, el Catedrático, el católico de acción gene­
rosamente social.

Su labor científica está recogida en sus obras, que han hecho 
y harán mucho bien. El profesor De'Benito es de los que, apro­
vechando los avances científicos, han velado por sostener la afir­
mación de la libertad humana en la Criminología y la eficacia 
de la caridad en la Fenología.

Por ello mereció el respeto de todos, el cariño de muchos y la 
fervorosa adhesión de sus discípulos.

Y mereció, especialmente, la gratitud de cuantos trabajamos en 
la obra de los Tribunales Tutelares de Menores,
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n i
A  ■'

Actas del Consejo de la Unión

asisten:

Sres, Ibatn, Presidente,
> Caída Mollnas.
> Jiménez.
> López Núñez.

Reunidos en Madrid, a 29 de octubre 
de 1930, en las oficinas del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia, bajo 
la presidencia de D. Gabriel María de 
Ibarra, los vocales residente en Madrid 

que al margen se expresan del Consejo de la Unión Nacional 
de Tribunales Tutelares de España, adoptan los siguientes 
acuerdos:

P rim ero .— Hacer constar en acta el profundo sentimiento 
que les ha causado la muerte de su querido compañero el se­
ñor Secretario general de la Unión D. Enrique de Benito, 
acaecido repentinamente en la Universidad de Valencia; en­
terarse de que por el Sr. Presidente se ha dado el pésame al 
Tribunal de Valencia y  se ha comunicado su fallecimiento al 
Juez de Niños de Bruselas, Mr. Wets, como Presidente que 
es de la Asociación Internacional de Jueces de Niños, en la 
que el Sr. De Benito ocupaba una de las vicepresidencias como 
representante de España, y enviar el más sentido pésame de 
este Consejo al hermano del finado y a la Universidad de 
Valencia,

S eg u n d o .— Comunicar a todos los Tribunales Tutelares el 
fallecimiento del Sr, De Benito y celebrar un funeral en el Re­
formatorio del Príncipe de Asturias de Madrid por el eterno 
descanso de su alma.

T ercero .—^Dada la urgencia de convocar a la Asamblea ge­
neral con más de tres me.ses de anticipación, se designó al 
vocal de este Consejo D. Inocencio Jiménez para que ejerza 
las funciones de Secretaria.

C uarto-—Aprobar la convocatoria redactada por el propio 
Sr. De Benito para la Asamblea general que se celebrará en 
Madrid para fecha que más adelante se fijará, dentro de la 
primera quincena del mes de febrero próximo, asi como los 
cuatro siguientes temas propuestos por la presidencia y la 
secretaria:

A )  Modo de combinar la actuación del hombre de acción

M
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social, dcl jurista y  dcl psicólogo en nuestros Tribunales Tu­
telares.

5 )  Mayor eficacia de la acción tutelar de los Tribunales 
Tutelares de menores españoles por la ampliación de su com­
petencia en el enjuiciamiento de mayores y en la función 
protectora en virtud del nuevo Código penal y en relación 
con el Decreto-Ley de 3 de febrero de 1929.

C) Manera de hacer una estadística de resultados en el 
ejercicio de la facultad reformadora.

D) Plan de la Comisión Directiva para la creación de los 
Tribunales Tutelares de menores, todavía no constituidos, y 
auxilio que puede prestar la Unión Nacional en la propagan­
da conveniente para su ejecución.

Quinto.—^Comunicar estos acuerdos a los tres señores voca­
les ausentes de Madrid, rogándoles que si desean formular al­
guna observación respecto a la convocatoria a la Asamblea 
general, tengan a bien manifestarla por uno de los próximos 
correos, para qire pueda cursarse cuanto antes.

En la villa de Madrid, a las cuatro de la tarde, el dia 10 de 
diciembre de 1930, se reunió el Consejo de la Unión Nacional 
de Tribunales Tutelares de Menores de España en casa del 
Sr. Presidente (calle de Abascal, número 25). bajo la presi­
dencia de D. Gabriel María de Ibarra con asistencia de los 
señores D. Francisco García Moiinas, D. José María Campos 
Pulido, D. Inocencio Jiménez Vicente y  D. Alvaro López Nú- 
ñez y  la representación por la presidencia de D. Ramón Albo, 
dándose cuenta de los asuntos siguientes;

1. ° Fué leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, ce­
lebrada el 29 de octubre último.

2 . ‘  Se leyeron dos expresivas cartas de los Sres. Paul 
Wets, Juez de Niños de Bruselas, y  Pierre de Nemeth, de Bu­
dapest, presidente y vicepresidente, respectivamente, de la Aso­
ciación Internacional de Jueces de Niños, enviando su sentido 
pésame y  dedicando afectuoso recuerdo a la memoria de nues­
tro fallecido secretario D. Enrique de Benito, acordándose co­
municar el cordial agradecimiento del Consejo a ambos ilus­
tres compañeros.
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3. ” Se enteraron los reunidos de la labor realizada en la 
Asamblea territorial celebrada en el mes de agosto en San 
•Sebastián y fueron aceptadas las explicaciones del Sr. Presí- 
•dente, quien se excusó de que por haberse hallado enfermo 
se había visto en la imposibilidad de convocar a Consejo en 
el mes de julio en Madrid, teniendo que limitarse a enviar a 
los consejeros residentes en esta Corte los temas propuestos 
por los Tribunales vascongados para la mencionada Asamblea, 
que por la razón indicada se había visto precisado a aceptar, 
sin la necesaria reunión del Consejo, interpretando los deseos 
de sus compañeros ante la premura del tiempo.

4. " Se dió cuenta de que el Tribunal de Zaragoza había 
manifestado su propósito de celebrar una Asamblea territorial 
en dicha ciudad en el mes de noviembre, aunque, por inevita­
bles circunstancias, había sido preciso aplazarla hasta los pri­
meros días dcl próximo mes de enero. Oportunamente se cir­
cularon las convocatorias y con la reglamentaria antelación 
se han presentado temas por los Tribunales Tutelares de Za­
ragoza y de Huesca, examinados por el Consejo, y estimando 
la conveniencia de que, al menos por ahora, se traten temas 
que no impliquen reformas de la vigente legislación, se apro­
baron los siguientes —para su discusión en la Asamblea terri­
torial de Zaragoza— temas propuestos por el Tribunal de Za­
ragoza :

A )  Tratamiento y establecimientos adecuados para los me­
nores* deficientes o anormales.

B )  Procedimientos para perfeccionar la estadística de las 
actuaciones de los Tribunales Tutelares.

O  Aplicación del artículo 843 del Código penal de 1928 
en relación con la obligatoriedad de la instrucción primaria: 

alcance de dicha disposición y dificultades que ofrece su apli­
cación estricta.

D )  El articulo 848 del Código penal y la asistencia de los 
menores al cine.

11) Y cualquier otro problema, aun de detalle, de relación 
entre los cuatro Tribunales y entre éstos y el Reformatorio 
■del Buen Pastor.

Temas propuestos por el Tribunal de Huesca:
A )  Aplicación del articulo 846 del Código penal y la asis-
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tencia de menores a cafés, bares, tabernas y establecimientos 
públicos donde se expendan bebidas alcohólicas.

5 ) Aplicación del artículo 842 del Códigfo penal y  condi­
ciones de trabajo de los menores; misión de los Tribunales 
Tutelares.

C )  Modo de fomentar instituciones auxiliares de los Tri­
bunales Tutelares en las provincias de pequeños recursos eco­
nómicos, con objeto de asegurar los efectos conseguidos con 
un tratamiento adecuado' en una Casa de reforma. Y  modo de 
Ic^ ar el establecimiento de casas especiales para niñas.

H) Estudio de la función preventiva y  promotora que al­
cance a los Tribunales Tutelares de menores, en vista de lo 
preceptuado en el articulo 782 del Código penal.

Independientemente de los precedentes temas se tratará de 
la observación del educando, celebrándose a este efecto dos 
sesiones de circulo de estudios, una en el Tribunal y otra en 
el gabinete psico-técnico de la Casa de Observación del Re­
formatorio del Buen Pastor.

Se acordó, asimismo, delegar en el Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal de Zaragoza, D, Manuel de la Sala, la designa­
ción de ponentes para los indicados temas, con ruego de que 
formulen previamente sus notas de ponencia ante el Presi­
dente de dicho Tribimal de Zaragoza.

5.® En relación con la Asamblea general convocada en prin­
cipio para la primera quincena de! mes de febrero, en Madrid, 
el Sr. Presidente manifestó la probabilidad de que, por* pres­
cripción facultativa, hubiese de pasar los meses de enero y 
febrero en otro clima, lo que le privaría de su vehemente de­
seo de presidir dicha Asamblea general, por lo que se acordó 
demorarla hasta la fecha, que en su día se determine, del mes 
de marzo.

No habiéndose designado en la sesión anterior, por respeto 
a la memoria del Sr. De Benito, recientemente fallecido, los 
ponentes que iban a ser propuestos para los temas que han 
de tratarse en la Asamblea, se acordó designar: para el tema 
primero, a D. Inocencio Jiménez; para el tema tercero, a don 
Gabriel María de Ibarra, y  para el tema cuarto, a D. Antonio 
Castelain, y  se autorizó al Presidente para designar el ponen­
te que ha de informar sobre el tema segundo.
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6- El Sr. Presidente llamó la atención de sus compañeros 
sobre el Circulo de estudios para presidente, vocales y secre­
tarios que, creyendo interpretar los ideales de la Unión Nacio­
nal, había Iniciado y  que tuvo lugar durante la semana del 
23 a-1 30 de agosto en el Reformatorio de Amurrio y  en el 
Tribunal Tutelar de San Sebastián, coincidiendo con el curso 
para educadores y  con la Asamblea territorial de los Tribuna­
les vasco-navarros. Estimó el Consejo que estos círculos de 
estudios, principalmente consagrados a los de psicología apli­
cada y  pedagogía correccional, no sólo eran muy convenien­
tes, sino que serían de especialisimo interés en las regiones 
en que se van a constituir nuevos Tribunales y en donde se 
espera la cooperación de nuevos elementos de acción social 
que seguramente desearían concurrir a esta clase de reunio­
nes. Y  se acordó que, coincidiendo con la Asamblea genera! 
y con el Curso para educadores y delegados que va a cele­
brar en esta Corte, el Centro permanente de estudios de la 
Comisión Directiva y del Tribunal Tutelar de Madrid tenga 
lugar una semana o decena psico-pedagógica para presiden­
tes,̂  vocales y secretarios de Tribunales Tutelares, de cuya or­
ganización se encargue la presidencia y  secretaría de acuer­
do con el Vocal Tesorero D. Alvaro López' Núfiez, en quien 
concurre además la calidad de director de estudios del antes 
citado Centro permanente.

7 °  Se cambiaron impresiones sobre la celebración de la 
segunda Asamblea general el verano próximo en Bilbao, y 
aunque todavía en principio, sobre proyectos ulteriores, como 
el de que tenga lugar en Sevilla una Asamblea territorial de 
todos los Tribunales andaluces cuando comience el funcion.i- 
miento de los que, a base de la ampliación del Reformatorio 
de Alcalá de Guadaira, deben constituirse en Córdoba, Cádiz 
y Huelva.

8.“ Tratóse de la conveniencia de aclarar si la Unión Na­
cional de España, constituida como la Unión de Tueces bel­
gas antes de julio de 1930, ha de proceder a la designación 
de un representante propio en el Comité de la Asociación In­
ternacional de Jueces de niños, así como de la forma y  opor­
tunidad en que haya de realizarse la sustitución del Sr. .De 
Benito en el puesto que ocupaba en la mesa de la referida
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Asociación, acordándose que por el Sr. Presidente se reali­
cen las consiguientes averiguaciones.

9.“ El Tesorero, Sr. López Núñez, dió conocimiento del es­
tado de recaudación de cuotas, tanto individuales como la de 
los Tribiinales colectivamente, que asciende a pesetas 2.800, y 

•de los desembolsos realizados. Se autorizó a los Sres. Presi­
dente y Tesorero para resolver sobre la gratificación a la 
Secretaría adjunta por los trabajos realizados, y se acordó 
que el Consejo ofrezca su mediación a los miembros de la 
Unión que tengan por conveniente inscribirse en la Asociación 
Internacional para el giro de sus cuotas en dicha .Asociación a 
Bruselas.

JO. Se cambiaron impresiones sobre la .sección reservada 
a la Unión Nacional en la Revista PRO Ikfantia y su edi- 

•ción especial en el folleto que trimestralmente se publica.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 

sesión.

Convocatoria de Asamblea general

limo. Señor; _ .
En cumplimiento de lo prevenido en el R. D. Orgánico de 

16 de mayo último, el Consejo de esta Unión Nacional convo­
ca la Asamblea general de la misma, que se reunirá en Ma­
drid en los días que se anunciarán oportunamente de la 
-primera quincena del próximo mes de febrero.

El orden del día de la Asamblea general será el siguiente;
1. “ Lectura del acta de la Asamblea general celebrada en 

Madrid en 26 ele mayo del corriente año para constituir la 
Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Menores.

2. ° Dar cuenta de la participación de esta Unión Nacional 
en la Asamblea general celebrada por la Asociación Inter­
nacional de Jueces de Niños, en Bruselas, en los días 26 al 
29 de julio último.

3 . ° Lectura del acta de la Asamblea territorial de lo.s 
Tribunales Tutelares vasco-navarros, celebrada en San Sebas-
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tián €n los días 29 y  30 de agosto, y de la que celebren en 
noviembre próximo en Zaragoza los Tribunales de Aragón 
y  Logroño.

4. Elección de un miembro numerario para ocupar en e! 
Consejo la vacante deí Sr. De Benito.

5. “ Examen y discusión de los temas siguientes:
A )  Modo de combinar la actuación del hombre de acción 

social, del jurista y del psicólogo en nuestros Tribunales Tu­
telares.

B )  Mayor eficacia de la acción tutelar de los Tribunales 
Tutelares de Menores españoles por la ampliación de su 
competencia en el enjuiciamiento de mayores y en la fundón 
protectora en virtud del nuevo Código penal y en relación con 
el Decreto-Ley de 3 de febrero de 192Q.

C )  Manera de hacer una estadística de resultados en el 
ejercicio de la facultad reformadora.

D ) Plan de la Comisión Directiva para la creación de los 
Tribunales Tutelares de Menores, todavía no constituidos, y 
auxilio que puede prestar la Unión Nacional en la propagan­
da conveniente para su ejecución.

6. Examen y discusión de las cuestiones que. admitidas 
por el Consejo, propongan los miembros de la Unión Nacional 
de acuerdo con el párrafo 2.° del artículo 11 del R. D. de 16 
de mayo ultimo.

7. " Asuntos referentes a la marcha económica de la Unión 
Nacional.

Cúmpleme manifestar a V. S. I. que con sujeción al ar­
ticulo 9 de los Estatutos sancionados por el R. D. de referen­
cia, sólo podrán asistir a la Asamblea las personas que en 
•dicho artículo se mencionan, por lo que le encarezco la nece­
sidad de que hasta el 20 del próximo raes de enero se sirva 
comunicar a esta Secretaría el miembro de ese Tribunal a 
■quien el mismo confiere su representación; y de la misma ma­
nera cúmpleme recordar a V. S. I . que el párrafo 2,“ del ar­
tículo I I  confiere a los miembros de la Unión Nacional la 
facultad de solicitar la inclusión de cuestiones en el orden 
del día que el Consejo podrá o no admitir, pero que, en todo 

caso, habrán de ser propuestas con tres meses de antelación, 
por lo que encarezco a V. S. I. que desde luego baga llegar
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al Consejo las que por los miembros de ese digno Tribunal 
pudieren ser solicitadas.

Respecto a la representación de los miembros adjuntos, 
procederá que d  Secretario de cada Tribunal Tutelar ejer­
cite el derecho que le reconoce el artículo 9-*> párrafo primero, 
número 3.® del Estatuto, enviando a esta Secretaría en plie­
go cerrado, para el día 20 de enero, los nombres de los cua­
tro miembros adjuntos de la Unión Nacional en cuyo favor 
emite su sufragio.

El Consejo de la Unión Nacional, dados la adhesión y  el 
celo con que V. S. I. y  demás componentes de ese digno Tribu­
nal cooperan a la obra de la redención de la infancia, espera 
que intervendrán con el mayor entusiasmo en las tareas enco­
mendadas a la Asamblea general a que se refiere la presente 
convocatoria, para que de este modo la Unión Nacional cum­
pla con mayor eficacia los fines para los cuales ha sido creada 
y  se consolide y  perfeccione cada vez más la misión encomen­
dada por la Ley a los Tribunales Tutelares de Menores.

Dios guarde a V. S. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1930.
(Remitida a todos los Tribunales Tutelares.)

Antecedentes de nuestra Unión Nacional

Al anunciarse la primera Asamblea general de la Unión Na­
cional de Tribunales Tutelares de menores de España, nos pa­
rece de interesante actualidad el estudio retrospectivo o, por 
lo menos, la exposición ordenada de los temas que han sido 
discutidos en reuniones anteriores a la constitución del nue­
vo organismo, y que, con justo motivo, pueden considerarse 
como los antecedentes de la Unión.

Desde el primer cambio de impresiones habido con la triste 
ocasión de celebrarse la velada necrológica de nuestro funda­
dor D. Avelino Montero Ríos, en marzo de 1924, han tenido
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lugar cinco asambleas de Tribunales Tutelares: la asamblea 
general de 6 de junio de 1927, en Barcelona, y las conferencias 
regionales de los cuatro Tribunales vasco-navarros, del 12 al 
14 de julio de 1926, en Bilbao; del 28 y 29 de septiembre de 
T927, en San Sebastián; del 28 y 29 de agosto de 1928, en Vi­
toria, y  del 19 y 20 de septiembre de 1929, en Pamplona.

Los acuerdos adoptados en estas asambleas se denomina­
ron modestamente “ orientaciones” , y  hasta tal punto se guar­
dó en ellas acatamiento a los organismos directores de la 
institución, que, al decir de la resolución primera de la asam­
blea de Barcelona, “ Las orientaciones que se acuerden en la 
presente reunión, así como en las que en lo sucesivo se ce­
lebren, sólo tendrán el carácter de tales y  no de conclusiones, 
y  en ningún caso tenderán a sentar doctrina que ho quede 
supeditada a las resoluciones de las Comisiones Directiva y  de 
Apelación” . Añadiéndose en la segunda: “ Los Tribunales 
reunidos estiman que en todas las asambleas que se celebren 
será necesaria para adoptar orientaciones la unanimidad de 
criterio y, de no existir ésta, se abstendrán de acordar y se 
consultara el asunto a la Comisión de Apelación o a la Co­
misión Directiva, según proceda."

Para el buen orden de su exposición, clasificaremos las 
orientaciones adoptadas, según el objeto' sobre que versen, ya 
afecte éste: i.°, a la competencia del Tribunal por razón de 
la materia •—en cada una de sus facultades de corrección de 
menores, de enjuiciamiento de mayores o función protecto­
ra— ; 2.“, a la competencia por razón de la edad; 3.', a la 
competencia por razón del lugar; 4.*, a cuestiones de procer 
dimiento; 5.°, a los servicios de los Tribunales; y  6.°, a las ins­
tituciones auxiliares y  cursos de estudios.
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COMPETENCIA DEL TRIBUNAL POR RAZON 
DE LA MATERIA

En la facultad de corrección de menores.

Corrección paterna de menores indisciplinados.

Se habia suscitado la duda (resuelta por la Coimsion de 
Apelación en una consulta clel Tribunal de Almería en el 
mismo sentido que vamos a exponer) de si nuestro Tribunal 
debería sustituir al Juzgado en la aplicación del articulo 156 
del Código civil, según el cual el padre, o  en su defecto la 
madre, podrán impetrar el auxilio de la autoridad gubernati­
va (párrafo primero) para la retención de un menor en es­
tablecimiento de instrucción o en instituto legalmente auto­
rizado, o  reclamar la intervención del juez municipal (párra­
fo segundo) para imponerle hasta un mes de detención en el 
establecimiento correccional, destinado al efecto, y  (salvo ca­
sos excepcionales, señalados en el art. 157) sin necesidad de 
manifestar al juez el motivo en que funden el castigo. Tales 
disposiciones no figuraban, como de la competencia del Tri­
buna!, en el art. 5 ." de la Ley de 25 de noviembre de 1918 y 
la función de mero ejecutor de los designios paternos, que en 
ellas llegaba a atribuirse al juez municipal, no parecía com­
patible con la libertad de juicio con que -el Tribunal procede 
en la adopción de sus acuerdos.

Los Tribunales vasco-navarros estimaron, en la orientación 
primera de la conferencia de Bilbao, "'que pueden resolver 
casos de corrección paterna en cuanto estén comprendidos 
en la falta prevista en el art. 603, números 7.“ y 8.' ( i )  del 
Código penal, aplicando libremente las medidas que autoriza

(i) Art. 603. Serán castigados...
7. ” Los hijos de familia que faltaren al respeto y  sumisión debidos 

a sus padres.
8. “ Los pupilos que cometieren igual falta hacia sus tutores.
H oy sustituido por el art. 821. núm. 3.° del nuevo Código penal.
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el art. 6.° de la Lej' de los Tribunales para niños, sin consti­
tuirse en meros ejecutores del arresto solicitado por el padre 
y  sin sujetarse a lo prevenido en el art. 156 del Código civil,, 
que no está incluido en los preceptos de derecho sustantivo- 
de la competencia de estos Tribunales.”

Señalado en e.sta orientación, y en la consulta de la Comi­
sión de Apelación antes citada, el único camino por donde 
los Tribunales de menores podrían admitir casos d-e correc­
ción paterna, quedaba intacto el derecho de los padres a uti­
lizar los procedimientos que les reconoce el art. 156 del Có­
digo civil. Tratóse, bajo este aspecto, de la cuestión, en la con­
ferencia de San Sebastián, cuya orientación primera contiene 
cuatro párrafos: en el párrafo A se aboga por que “ subsista. 
el art. 156, párrafo i." del Código civil, para los casos en que 
los padres deseen corregir a sus hijos tan sólo en virtud de 
su derecho de patria potestad: el párrafo B se pronuncia por' 
la sustitución del art, 156, párrafo 2.° y del art, 157. por la 
falta comprendida en el 603, números 7." y 8.“ del Código pe­
nal; según el párrafo C, la orientación anterior sólo sería 
oportuna en las provincias en que funcionen Tribunales para 
niños, y el párrafo D propone que, mientras se apliquen di­
chas di.sposiciones del Código civil, debería quedar derogada 
una R, 0 . de 13 de marzo de 1891, en cuanto hacia posible que 
los padres recabasen la detención de un menor de 16 años en. 
la cárcel.

Completando las orientaciones acordadas en la reunión an­
terior (y  bien podemos añadir que modificando acertadamente- 
el párrafo B) dice, en su orientación primera, la conferencia, 
de Vitoria: “ procedería:

1. ®—Que, al subsistir la facultad de los padres de corre­
gir a sus hijos en virtud de su derecho de patria potestad, se- 
conservaran las restricciones establecidas en el art. 157 d-íl 
Código civil, para el ejercicio de ese derecho (i), y

2. °—Que, tratándose de menores de 16 años, quedaran rc--

(i) Restricciones consistentes en la necesidad de manifestar el mo­
tivo en que fundan el arresto y en dejar su imposición al arbitrio 
del Juez, cuando s» trate de hijos que ejerzan una profesión u oficio 
o de hij'os habidos en ulterior matrimonio de padre o madre que hu-- 
biere contraído segundas nupcias.
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Tribunales Tutelares no tendrán más intervención que la de 
examinar los motivos en que se funde la corrección acordada 
por los padres o  tutores, oyendo al menor y autorizándola o 
denegándola, sin ulterior recurso, sipempre que se haya de in­
ternar en rm establecimiento de corrección paternal a meno­
res de i6 años y  sean de aplicación las restricciones impues­
tas por la Ley civil, por tratarse de menores que ejerzan una 
profesión u oficio o de hijos habidos en ulterior matrimonió 
de padre o  madre que hubieren contraído segundas nupcias.”

Menores prostituidos y vagatuindos.

La competencia del Tribunal para corregir a los menores 
vagabundos, fugados de su domicilio, reconocida en la orien­
tación segunda de la conferencia de Bilbao, de que en otro 
lugar trataremos, está contenida más explidtamente en la 
orientación segunda de Vitoria que declaró: “ Aspiramos a 
incluir en el, ejercicio de la función reformadora o  enjuicia­
miento de menores, no solamente a los que hayan cometido 
un hecho taxativamente calificado como delito o falta en el 
Código penal o leyes especiales, sino también a los prostitui­
dos o vagabundos que, a juicio del Tribunal respectivo, estén 
necesitados de tratamiento de reforma.”

Véase esta misma interpretación extensiva en el párrafo 
C, número i." del art. 9.° del Decreto-Ley de. 1929, según el 
cual los Tribunales Tutelares son competentes para conocer 
“ de los casos de menores de 16 años que se entreguen a la 
prostitución o  a la vida licenciosa, o  se dediquen a vagabundear, 
siempre que, a juicio del Tribunal respectivo, requieran el 
ejercicio de su facultad reformadora.”

En la facultad de enjuiciamiento de mayores.

Descuido de la asistencia.

Dió lugar a divergencia de pareceres en nuestras actua­
ciones el caso concreto del descuido del sustento material 
del menor, ¿Estaba o  no comprendido en la falta por abando­
no de la educación, definida en el art. 603, números 5.° y 6.®

52
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del Código penal? (i). ¿El padre de familia, que por ociosi­
dad o por vicio —por negligencia y  no por indigencia— , de­
jara de contribuir a la manutención de la prole, podía con­
siderarse incurso en dicha falta? ¿Se trataba del incump i- 
miento de una obligación civil? ¿Se trataba de un hecho pu­
nible? En este segundo supuesto, y no estando comprendido 
en el delito de abandono, definido en el art. 501 del Codigo 
penal de 1870. desde el momento en que tampoco se le consi­
derara incluido, como falta, en el art. 603, necesariamente 
habría de quedar impune.

Anotemos las orientaciones de nuestras asambleas, que se 
relacionan con esta materia:

Orientación octava de la conferencia de Bilbao;
"En los casos de mera falta de contribución al sosteni­

miento de los hijos menores de 16 años, por ociosidad ó egoís­
mo del padre, debemos tender a castigar al culpable hasta 
lograr que cumpla esta obligación, pero procurando, de no 
lograrlo, que las pensiones de los menores no queden a car­
go del Tribunal mientras haya personas o corporaciones que 
legalmente deban costearlas.

Orientación novena:
"E l caso de abandono del menor por su padre o madre, si 

éstos no son habidos, debe considerarse como abandono ma­
terial, por lo que se refiere al enjuiciamiento del mayor y  a 
los efectos del asilamiento del niño. Si el mayor fuere habi­
do, y  salvo cuando se trate de delito de  ̂la compe­
tencia de los Tribunales ordinarios, se procederá a su en­
juiciamiento con arreglo al art. 603 del Código pen^, ate­
niéndose en cuanto al pensionado a la regla anterior.

Orientación segunda, párrafo A, de la conferencia de San
Sebastián:

"En los casos de descuido del sustento físico de un menor 
de 16 años por sus padres o  tutores, por manifiesta neghgen-

/r1 padres de familia que abandonaren sus hijos, no pro-

o abandonaren el cuidado de su persona.
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aa culpable de éstos, procedería imponerles la sanción pre­
vista en el art. 603, números 5.“ y  6 ° del Código penal, pero 
sin que la aplicación de esta pena lleve necesariamente apa­
rejada la suspensión del derecho a la guarda y  educación, cu­
ya suspensión quedaría en cada caso al arbitrio del Tribunal.”

Esta cuestión ha quedado resuelta en la reforma del Código 
penal de 1928, cuyo art. 843, modificando favorablemente la 
redacción de los números 5.' y 6.” del anterior artículo 603, 
castiga a los padres o  tutores que descuiden a sus hijos o 
pupilos, menores de 16 años, no procurándoles la  asistencia  

o educación integral que su clase o facultades permitan. Aho­
ra np cabe ya duda sobre la punibilidad de la omisión que co­
mentamos.

Una modalidad de este descuido de los padres, es el caso de 
los que, pudiendo contribuir, no contribuyan al sustento de 
sus menores internados o colocados por el Tribunal Tutelar. 
A  ellos se refiere la siguiente orientación séptima de la con­
ferencia de Bilbao: ‘ ‘Debe también solicitarse de la Comisión 
de Apelación una interpretación del art. 603. número 5.° del 
Código penal, en el sentido de que el Tribunal pueda consi­
derar incursos en la falta de abandono de la educarión de sus 
hijos menores de 16 años a los padres que les diesen ejemplo 
de corrupción moral, cuando se trate de casos verdaderamen­
te cínicos en que se considere ejemplar esta medida, cuya 
aplicación habrá de confiarse a la discreción del Tribunal. 
Fúndase esta aspiración en que si es punible la carencia de 
educación, más debe serlo la educación corruptora.”

La Comisión de Apelación resolvió esta consulta en 23 de 
noviembre de 1926, declarando que: “ En lo que se contrae 
al segundo de los extremos consultados, con sobrada razón 
alzan su autorizada y  celosa voz de protesta los Tribunales 
consultantes; pero, hoy por hoy, no cree la Comisión que 
puede remediarse el mal que se denuncia con la elección del 
mediO' que proponen, o sea aplicando la sanción establecida 
en el número 5.° del artículo 603 del Código penal.”

“ Para hacer efectiva la responsabilidad pecuniaria de los 
padres o el tutor, no existe en vigor otra medida coactiva que 
el art. 141 del Reglamento provisional reformado de 6 de

MI
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septiembre de 1925 (i), y  no es procedente ni admisible que, 
con fines inspirados en el más abnegado altruismo, se haga 
uso por los Tribunales Tutelares de una sanción que no se 
encuentra autorizada, y  menos aún cuando se trata de los 
derechos que garantizan la libertad del ciudadano; es preci­
so, y  la Comisión lo reconoce la primera, recabar del Poder 
público una declaración de carácter preceptivo que ponga 
freno al cinismo e impudicia de algunos padres y tutores.”  

Pero, con la expresada modificación del Código penal, han 
cambiado los términos y  la solución de este problema, pues 
una vez considerado el descuido de la asistencia como una 
falta, que según el artículo 9.® del Decreto-ley de 1929 ha 
de ser castigada por los Tribunales Tutelares, el mismo De­
creto-ley, en su art. 12, párrafo primero, establece que: “ Los 
padres o tutores que, disponiendo o pudiendo disponer de 
medios suficientes, no satisfagan la pensión fijada por la pre­
sidencia del Tribunal para el sostenimiento de sus hijos, en­
tregados a otras personas, familias o Sociedades tutelares o 
internados en Establecimientos de educación, observación o 
reforma, serán castigados como incursos en la falta prevista 
en el Código penal por descuido culpable de su asistencia.”

Descuido de la educación.

Dentro del concepto genérico de descuido de la educación 
moral podrían considerarse comprendidos los siguientes 
temas:

El de la orientación cuarta de San Sebastián, que acordó: 
“ Interesar de los Poderes públicos una prohibición de que los 

menores de 16 años asistan, solos o  acompañados, a repre­
sentaciones cinematográficas en que se proyecten películas no 
autorizadas previamente para dichos menores por una censu­
ra especial y centralizada, que se organice a este prepósito.”

Y  el de la orientación cuarta de Pamplona: “ Estos mis­
mos Tribunales siguen aspirando a que se legisle sobre la 
asistencia de los menores de 16 años a los espectáculos cine­
matográficos, estableciéndose a este efecto una censura espe-

(i) I.S7 del Reglamento vigente de 3 de febrero de 1929.
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cial para menores, no permitiendo a éstos la entrada a tales 
espectáculos cuando se exhiban películas no censuradas por 
dicha censura especial.”

_ En relación con esta materia, el Tribunal de Gerona soli­
cito en diciembre de 1929, del Ministro de la Gobernación, pa- 
ra que a su vez interesara del Ministerio de Justicia, una 
aclaración al artículo 848 del nuevo Código penal, en el sen­
tido de que entre los espectáculos y  locales en que pueda 
padecer la moralidad de los menores de 16 anos, y en los que 
no les está permitida la entrada, ŝe considerasen comprendi­
dos los cinematógrafos públicos.

Esto dió lugar a un informe de la Comisión Directiva de 
los Tribunales Tutelares proponiendo que, sin que se pudiera 
prohibir en absoluto la entrada de los menores de 16 años en 
los cinematógrafos públicos, procedía legislar estableciendo 
la censura especial para menores y  aplicando la sanción del 
art. S48 de! citado Código a los que permitieran la asisten­
cia de un menor de 16 años a películas no autorizadas por 
dicha censura.

Aunque más indirecta y remotamente, también cabría cata­
logar bajo este mismo epígrafe la orientación segunda de la 
conferencia de Pamplona, encaminada a evitar ocasiones de 
descuido de la educación moral del menor. “ Consideramos 
muy interesante —dice—  evitar que los menores estén ocio­
sos en la calle, durante el periodo de vacaciones. Para ello 
convendría fomentar instituciones de cuidado y vigilancia, co­
mo las colonias escolares y  los parques infantiles, e iniciar 
la creación de clases recreativas de vacaciones...”

Descuido de la instrucción.

Con este aspecto del art. 603 del Código penal se relacio­
na la orientación primera de Pamplona, en que: “ Los Tribu­
nales reunidos estiman que, ante la falta de escolaridad que 
se echa de ver entre los menores procedentes de algunas co­
marcas agrícolas, convendría estudiar la manera de hacer 
efectiva la asistencia a la escuela, en dichas comarcas, armo­
nizando el interes del niño con las necesidades familiares.”
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Faltas', relativas (d trabajo de los menores.

En este concepto desearíamos ver incluida la orientación 
tercera de la conferencia de Pamplona, que dice así: “ Los 
Tribunales Tutelares vasco-navarros proponen que se solici­
te de los Poderes públicos una prohibición absoluta de todo 
trabajo u oficio callejero a los menores de i6 años.”

Con ella se tiende a apartar a los menores de oficios co­
mo los de limpia-botas, barquilleros, vendedores ambulantes 
y  esoecialmente vendedores de periódicos, que son uno de los 
caminos que conducen a la delincuencia a los niños y a la co­
rrupción a las niñas. No existen en nuestra legislación la.s li­
mitaciones que bajo este epigrafe serían de desear y que des­
de la discusión de la reforma del Código penal venían de­
mandando elementos que actúan en nuestros Tribunales de 
menores. Invocábase para ello el interesante precedente de 
la Ley belga de 27 de abril de 1927, que prohibía vender u 
ofrecer en venta, con fin de lucro, por menores de 16 años, 
cualquiera dase de objetos en todos los establecimientos pú­
blicos y en las calles.

Mendicidad de los menores.

Sobre ella versa la orientación décima de Bilbao, en la 
cual: “ Los Tribunales que celebran esta conferencia conside­
ran que el caso de ios músicos ambulantes que se hacen 
acompañar de menores y reciben limosnas en la vía pública 
está comprendido en la Ley de 23 de julio de 1903 como caso 
de mendicidad en compañía de menores”  (i) .

En la facultad protectora.

Suspensión del derecho a la guarda y educación-

A  dicha suspensión se refiere la orientación tercera de la 
conferencia de Vitoria; “ Interesa al ejercicio de la tutela por 
los Tribunales para niños que la suspensión del derecho de

r ) Floy arts S50 y 8.si de! nuevo Código penal.
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los padres y  tutores a la guarda y  educación sólo pueda ser 
decretada por estos Tribunales.”

A  este criterio responde el artículo 13 del Decreto-ley de 
3 de febrero de 1929, al decir: “ Que la facultad de suspen­
der el derecho a la guarda y educación de los menores de 
16 años y el ejercicio de la tutela de los menores, protegidos 
con dicha suspensión, quedarán exclusivamente encomendados 
a la competencia de los Tribunales de menores” , de cuyo 
principio se deriva la doctrina consignada en el mismo ar­
tículo 13, según el cual en la suspensión preceptiva derivada 
de la comisión de un d elito  el Tribunal penal impone la san­
ción al culpable, pero da traslado de la sentencia condenato­
ria al Tribunal de menores para que éste decrete la suspen­
sión del derecho paterno y ejercite la función tuitiva sobre el 
menor.

Con la suispensión derivada de fa lta , se relaciona el último 
concepto de la orientación segimda, párrafo A, de San Sebas­
tián, antes transcrito, en cuanto solicitaba que la suspensión 
derivada de la falta de descuido de la educación, una vez cas­
tigada dicha falta por el Tribunal Tutelar, fuese potestativa 
y  no preceptiva. En efecto, en el artículo 852 del Código pe­
nal de 1928 se reconoce este carácter potestativo a las sus­
pensiones derivadas de faltas.

■ Sí'''pensión p or e jin 'ip la  corruptores.

Le concierne la orientación quinta de Bilbao, que dice: 
“ Para intervenir en el ejercicio de la facultad protectora por 
ejemplos de corrupción moral, no consideramos necesario que 
quienes los den sean los mismos padres o tutores, bastándo­
nos que los dé un tercero, si los toleran aquéllos.”

“ Tampoco reputamos preciso que el mal ejemplo se esté 
dando de presente, basta e! peligro de que vaya a darse al 
menor dicho ejemplo inmoral bajo la guarda de los padres o 
tutores que lo reclaman.”
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II

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL POR RAZON 
DE LA EDAD

En la facultad protkctora.

Orientación quinta de la conferencia de Pamplona: “ Con­
sideramos indudable que, en virtud de lo dispuesto en el ar­
ticulo i8 de la nueva Ley, el Tribunal Tutelar puede suspen­
der el derecho de los padres o  tutores a la guarda y educa­
ción de un menor que se halle en situación de vigilancia pro­
tectora, aun después de cumplidos los i6 años y antes de 
cumplir los 23.”

Observemos que sólo se trata en este tema del caso de un 
menor que, al cumplir los 16 años, se encuentra ya en situa­
ción de vigilancia, sometido a la acción permanente del Tri­
bunal y, después de cumplirlos, se ve necesitado de una medi­
da protectora más grave.

Según la nota-informe del ponente, que sirvió de base a es­
ta orientación, se funda la tesis expuesta en que la tutela 
permanente sería inútil si el Tribunal no pudiera agravar en 
este caso las prescripciones defensoras del menor, escalonán­
dolas a medida que lo vaya exigiendo el peligro que se trata 
de evitar. Siendo propio de la jurisdicción del Tribunal apli­
car las medidas comprendidas en el artículo 17, y prolongán­
dose, por otra parte, en el artículo 18, esta jurisdicción más 
allá de los 16 añoo, una de dos: o  el artículo 18 no prolonga 
la jurisdicción, procediendo contra lo que reza su propio tex­
to, o  la prolonga con todas sus consecuencias.

Ayuntamiento de Madrid



Tribunales Tutelares de M enores 365

III

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL POR RAZON 
DEL LUGAR

E x  LA TACULTAD DE CORRECCIÓN DE MENORIAS.

Se refieren a esta competencia laj orientaciones siguientes:
Segunda de la conferencia de Bilbao: “ Aun reconociendo 

que el Tribunal para niños puede enjuiciar al menor vagabun­
do fugado de su domicilio, cuando se trata de menores fuga­
dos procedentes de otras provincias (y  por razones de bue­
na organización), sólo acostumbramos a enjuiciarles si han 
cometido alguna infracción legal en territorio de nuestra 
jurisdicción. Si no se da esta última circunstancia, las Juntas 
de Protección a la Infancia o, en su defecto, los Tribunales 
mismos, se encargan de su repatriación, sin que llegue a 
abrirse expediente de enjuiciamiento de menor en el Tri­
bunal.”

El menor vagabundo constituye una especialidad en las le­
gislaciones en que, como en la nuestra, rige el principio de la 
territorialidad, determinándose la competencia por el fuero 
del lugar en que se ejecutó el hecho. En las legislaciones que 
admiten el fuero d?l domicilio o residencia habitual del menor, 
el vagabundo sigue lógicamente la regla ge-neral. Por razones 
de buena organización, como dice el tema, máxime no hallán­
dose constituidos todos los Tribunales de España, se aplicó 
el criterio de que la falta tenía lugar en el territorio en que el 
menor se desprendió del domicilio paterno.

Cuarta de la misma conferencia; “ Entendemos que si un 
menor que ha sido antes enjuiciado por un Tribunal para ni­
ños comparece por nueva infracción ante otro Tribunal, con­
viene observar las siguientes reglas; o) Si el expediente del 
primer Tribunal está j-a archivado, el menor será enjuiciado 
por el segyindo, pura y  simplemente, en primera comparecen­
cia. ó) Si el expediente del primer Tribunal continúa abierto, 
hallándose el menor bajo su tutela, aun reconociendo la ju-
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risdicción del segundo Tribunal para conocer sobre los nue­
vos hechos, la apreciación y  ejecución de las medidas que al 
menor hayan de aplicarse deberán encomendarse exclusiva­
mente al Tribunal tutor.”

Orientación cuarta de la conferencia de Barcelona:
“ En el caso de concurrencia de denuncias sobre un mismo 

menor, ante distintos Tribunales, entienden los reunidos que 
para conocer sobre la realidad del hecho y la participación del 
menor enjuiciado, el único competente es siempre el Tribunal 
en cuyo territorio jurisdiccional se hubiere cometido la in­
fracción.”

“ Respecto de la apreciación y ejecución de las medidas que 
sobre dicho menor hayan de adoptarse, se podrían seguir las 
siguientes reglas:

A )  Si el menor se hallaba bajo la tutela de un Tribunal, 
debería continuar el tratamiento y  adoptar las medidas que 
pudieran proceder el Tribunal tutor.

B )  En el caso de que el menor no se hallare sometido a 
tutela por ninguno de los Tribunales y que sólo una de las 
infracciones realizadas requiera apertura de tutela, a juicio de 
los respectivos Tribunales, se encargará de ella y cuidará 
del tratamiento el Tribunal que lo haya creído conveniente.

C) Si ambos Tribunales entendieren que, por las respecti­
vas infracciones, debe ser el menor sometido a tutela, se en­
cargará de dirigirla y ejecutarla el Tribunal de la residencia 
del menor o, en su defecto, el de la prelación de la denuncia.

D )  Sin embargo de lo indicado en las anteriores reglas, en 
el caso de que el menor no se halle en situación de tutelado 
por ninguno de los dos Tribunales, pero uno de ellos lo hubie­
re tenido antes de un modo permanente bajo su tratamiento, 
podrían convenir ambos amistosamente si procedía o no que 
ejerciese la tutela el que ya antes la había ejercido.”

Como se ve, la orientación cuarta de la conferencia de Bar­
celona amplia y  desarrolla el principio de la orientación cuar­
ta de Bilbao, que hallamos en gran parte contenido en el ar­
tículo i i6  del nuevo Reglamento, según el cual: “ El Tribunal 
que tenga bajo su tutela permanente un menor, será el único 
a quien corresponda ejercerla, mientras no acuerde la libertad 
definitiva o el término de la protección, aun cuando dicho me-
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nor se halle necesitado de la adopción de nuevas medidas de 
corrección o protección fuera del territorio a que alcance la 
jurisdicción del Tribunal tutor.”

"Si el menor ejecutara nuevos hechos o se hallare en situa­
ción que determinase la intervención de otro Tribunal, este 
•último se abstendrá de adoptar medidas de carácter perma­
nente. y, si a su juicio fuesen éstas necesarias, tramitará ex­
pendiente, en el que dictará acuerdo, proponiendo su aplica­
ción al Tribunal tutor, al que remitirá testimonio de todo lo 
actuado.”

F,n la facultad protectora.

\ eamos sobre este punto la orientación sexta de la confe­
rencia de Bilbao:

"Para suspender por ejemplos corruptores el derecho a la 
guarda y educación, no nos ofrecen dificultad ni el hecho de 
que el representante legal sea vecino de otra provincia, ni 
la circunstancia de que el ejemplo no se produzca o el peli­
g ro  no haya de tener efecto en territorio de nuestra juris­
dicción. Estimamos desde luego suficiente que el menor esté 
viviendo en nuestro territorio jurisdiccional; únicamente pu­
diera ofrecer alguna duda el caso de un menor que se hallara 
de paso durante horas o breves días en nuestra provincia, y 
procede consultar a la Comisión de Apelación si en caso de 
mero tránsito de menores, expuestos a peligro de mal ejemplo, 
que haya de tener lugar fuera de nuestro territorio, podemos 
o  no suspender el derecho a la guarda y educación. En este 
último supuesto, si en el lugar en donde haya de prodricirsc 
el ejemplo hubiere un Tribunal para niños, parece claro que 
han de enviársele los antecedentes para que dicho Tribunal 
resuelva.”

Y  la tercera de la asamblea de Barcelona:
"En cuanto a la competencia del Tribunal que haya de en­

tender en los casos de suspensión por ejemplos corruptores, 
si únicamente existiere Tribunal en el lugar en que se halla 
el menor de un modo permanente y  no existe en el de la resi­
dencia de los padres o  en el del presunto peligro, entienden los 
reunidos que será competente el Tribunal de la residencia 
habitual del menor.”
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“ Respecto al criterio que debiera adoptarse cuando exista 
Tribunal en este último lugar y lo haya también en el domici­
lio legal de los padres o en el del presunto peligro, la asam­
blea se abstiene de adoptar orientación, ya que, dada la índo­
le de la cuestión que se debate, entiende ha de ser resuelta 
en último término por la Comisión de Apelación.”

La Comisión de Apelación resolvió la consulta de la confe­
rencia de Bilbao, en su antes citada resolución de 23 de no­
viembre de 1926, en el sentido siguiente:

“ Si en el territorio adonde hubiera de ser conducido el 
menor funcionase un Tribunal Tutelar, parece indudable que 
el Tribunal en cuya demarcación se hallare accidentalmente 
aquél habrá de remitirle los antecedentes oportunos, a fin de 
que proceda a ejercer su jurisdicción tuitiva; mas en el caso 
de que en el territorio' a que fuere conducido el menor no 
existiese aún Tribunal Tutelar, se impone de hecho la absten­
ción, por lamentable que ella sea, porque en rectos principios 
de derecho no es lícito atribuir a ningún Tribunal, invocando 
una doctrina beneficiosa para la protección de los menores, 
jurisdicción que previamente no se encuentre definida y deli­
mitada por la ley.”

En fecha posterior a esta consulta, la Comisión de Apelación 
resolvió una discrepancia entre dos Tribunales declarando que 
el competente para instruir expediente de función protectora 
a una menor y suspender el derecho de la madre era el Tri­
bunal de la residencia habitual de ésta y no el de la juris­
dicción en que, sólo por accidente, se encontraba la niña.

Sin embargo, con posterioridad a los hechos expuestos, el 
artículo 77 del nuevo Reglamento dispone que la jurisdic­
ción del Tribunal Tutelar para conocer de los casos previstos 
en el número 3.° del artículo 9.” de la Ley, ocurridos en su te­
rritorio, “ alcanzará a la defensa de los menores que en él se 
encuentren en las condiciones expresadas en el referido ar­
ticulo o en peligro inminente de hallarse en tales circunstan­
cias” . “ En este último caso, añade, el Tribunal del lugar en- 
que se encuentre el menor será el competente, aunque Ios- 
hechos contra los cuales haya que protegerlo hubieren de te­
ner efecto en otra demarcación, o  aun cuando los padres o  
tutores residieran en otro territorio, a no ser que en alguna
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de dichas demarcaciones territoriales actuara un Tribunal de 
menores.”

\ Y

CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO

Orientación sexta de la asamblea de Barcelona;
"A  propuesta del Tribunal de Pamplona; se acuerda estu­

diar -si convendría adoptar algún procedimiento que permitie­
re evitar el viaje de niños y  familias a la sede del Tribunal 
cuando, a juicio de éste, no sea absolutamente precisa la pre­
sencia del menor para su examen.”

Quinta de la conferencia de Vitoria:
“ Respecto a las personas que, por falta de recursos, no 

puedan comparecer ante el Tribunal, éste debe considerarse 
autorizado para auxiliarles, a titulo extraordinario, con los 
fondos de que disponga, sin que de un modo general haya 
de sentarse el principio de que en las actuaciones gratuitas 
del Tribunal Tutelar pueda serle exigido el reintegro de los 
gastos de viaje de los comparecientes.”

“ Por otra parte, los reunidos entienden que, el día en que 
pudiera modificarse el Reglamento, sería de desear que, por 
excepción, fuese posible prescindir del examen del menor por 
el mismo Presidente del Tribunal cuando se trate de meno­
res que vivan a mucha distancia de la capital en que dicho 
Tribunal radique, y  que, por los antecedentes consignados en 
el expediente, se forme el concepto de que el menor no ha 
de ser sometido a tutela.”

Este último caso está resuelto en el articulo 74, párrafo 
tercero, del nuevo Reglamento, que dice: “ En los expedien­
tes cuyo acuerdo puede adoptarse por el Presidente, podrá 
este delegar en el Secretario la tramitación, el examen del 
menor y la ejecución de la medida leve, pudiéndose prescindir 
en estos casos de dicho examen y reservándose siempre al 
Presidente del Tribunal la adopción del acuerdo.”

Orientación sexta de la conferencia de Pamplona:
“ Se acuerda consultar a la Comisión Directiva si el arresto
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impuesto en juicio de faltas por un Tribual de menores a un 
mayor de i6  años, que se halle ausente en el momento de 
ejecutarse el acuerdo, puede sufrirlo en la prisión del parti­
do judicial en donde el enjuiciado se encuentre o ha de tras­
ladarse al que en que cometió la infracción.”

V

SERVICIOS DE LOS TRIBUNALES 

Se relaciona con esta materia la
Orientación décima-tercera de la conferencia de Bilbao;
“ Los Tribunales vasco-navarros entienden que deben pres­

tarse mutuamente todos los servicios relativos a investiga­
ciones, ejercicio de la libertad vigilada, detención de menores 
fugados, gestiones sobre los mismos con la jurisdicción ordi­
naria y notificación de acuerdos, pero no los de carácter ad­
ministrativo, como el de cobro o gestión de cobro de pensio­
nes de corporaciones o familias, ni el de petición de certifi­
caciones de nacimiento.”

En especial se relacionan con diferentes servicios las si­
guientes orientaciones:

Serz'icio de repatriación de menores.

Orientación tercera de Bilbao:
“ Si se trata de menores fugados, detenidos por un Tribu­

nal, que se hallen bajo la tutela permanente de otro Tribunal 
para niños, corresponde su repatriación al Tribunal tutor y 
no al del lugar de la detención, Si el menor estaba en liber­
tad vigilada en casa de sus padres, a éstos puede exigirse el 
viaje de repatriación. Si estaba internado, realiza desde luego 
este servicio el Tribunal tutor.”

Y  orientación quinta de Barcelona;
“ Para determinar a quién puede corresponder la repatria­

ción de menores, debe tenerse en cuenta, como principio ba­
se, que en todos aquellos casos en que no exista delito o fal-

Ayuntamiento de Madrid



T r ib u n a le s  T u t e la r e s  d e  M e n o r e s 371

ta, la repatriación no conviene corra a cargo de los Tribuna­
les Tutelares.”

“ Para el caso de que exista tal falta o delito entienden 
los reunidos que podrian observarse las siguientes reglas:

A )  En los casos en que el menor se halle en tutela co- 
rrespomlerá la repatriación al Tribunal tutor,

B )  No considerándose enjuiciable por un Tribunal el me­
nor fugado de su domicilio de otro territorio que llegase a la 
jurisdicción de este Tribunal y no cometiere otra infracción 
legal dentro de ella, no procederá, en consecuencia, que el 
referido Tribunal se encargue de la repatriación.

Q  Si un Tribunal tramita diligencia.s pendientes todavía 
de primer acuerdo, pero el menor se halla en la jurisdicción 
de otro Tribunal en el que no tiene expediente abierto, co­
rresponderá la repatriación al Tribunal que instruyere las 
diligencias.”

Servicios estadísticos.

Orientación duodécima de Bilbao:
“ Debemos organizar nuestros datos estadisticos de modo 

que el Tribunal pueda apreciar los resultados obtenidos en su 
tutela permanente sobre menores enjuiciados. A  este efecto, 
podría llevarse nota de los menores que, habiendo recibido la 
libertad definitiva, después de haber dado por terminado el 
tratamiento, hayan vuelto a cometer nuevas infracciones. Se 
incluirán en esta nota estadística; A )  Los que después de re­
cibida la libertad definitiva vuelvan a ser enjuiciados. B )  Los 
que no pudiendo ser ya enjuiciados por el Tribunal, por haber 
cumplido los i6 años antes de la comisión del nuevo hecho, 
sean condenados por la jurisdicción ordinaria. C) Los que 
el Tribunal no pueda seguir reformando por considerar in­
eficaces sus medios de corrección ante la gravedad y persis­
tencia de la rebeldía del menor.”

Servicios económicos.

Orientación segunda, párrafo B), de San Sebastián: 
“ Convendría que en los casos de asilamiento de menores o 

colocación en familias, por suspensión del derecho a la guarda 
y educación en el ejercicio de la función tuitiva, las Corpora-
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dones administrativas (munidpales o, en su caso, provincia­
les), de naturaleza de los mismos, quedaran obligados a sa­
tisfacer los gastos de sustento y educación de dichos menores 
o a recibirlos en un establecimiento de beneficencia por cuen­
ta de los padres suspensos o, en su defecto, por cuenta de las 
mencionadas Corporaciones, sin perjuicio de que el corres­
pondiente Tribunal Tutelar pudiera hacer uso de las pensiones 
reglamentarias en aquellos casos excepcionales en que el asi- 
lamiento directo, a costa del mismo Tribunal, se estimara ne­
cesario para impedir toda posibilidad de incumplimiento del 
acuerdo de suspensión por los padres rebeldes.”

Y  orientación cuarta de Vitoria:
“ Se considera de verdadero interés práctico para nuestro 

régimen económico la orientación segunda, párrafo B), de las 
adoptadas en sq>tiembre próximo pasado en la reunión de 
San Sebastián, cuya aceptación, como regla genera! y con la 
excepción en ella consignada, permitirla consagrar todo el 
esfuerzo de los Tribunales a las instituciones técnicas auxi­
liares más propias de su función.”

Véase traladada esta aspiración a los artículos 25 y 26 del 
Decreto-ley de 3 de febrero de 1929. Para evidenciarlo trans­
cribamos, por lo menos, el texto del artículo 25.

“ Art. 25.—Los menores confiados por el Tribunal a otras 
personas, familias, Sociedades tutelares o  Establecimien­
tos, en el ejercicio de su facultad reformadora, serán susten­
tados y educados mediante el abono de estancias sufragadas 
por sus padres, o satisfechas con cargo a los bienes del menor, 
o con las pensiones del Estado y  Corporaciones, y con los de­
más recursos propios del Tribunal, en la forma que el Regla­
mento determine."

“ Los menores que el Tribunal acuerde confiar a otras per­
sonas, familias. Sociedades tutelares o Establecimientos be­
néficos en el ejercicio de la facultad protectora, serán sus­
tentados y  educados por cuenta de los Municipios en que hu­
bieren nacido y, a falta de medios municipales, por las pro­
vincias a que dichos Municipios pertenezcan, a cuyo efecto, 
a requerimiento del Presidente del Tribunal, los Ayuntamien­
tos obligados se harán cargo de ios referidos menores o sa­
tisfarán los gastos de sus estancias.”
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Tribu­
nal podra reservarse o  recabar en cualquier momento la colo­
cación y  pensionado directos de los menores sobre quienes 
ejerza la función protectora, siempre que lo considere conve­
niente para los fines de su misión tuitiva, procediendo en la 
forma establecida en el párrafo primero de este artículo.” 

Hasta ahora, según el principio general consignado en el 
artículo^ 6.» de la Ley de 23 de julio de 1903, el sustento y 
educación de los huérfanos, indigentes, abandonados y sus­
pensos de patria potestad, por mendicidad o  vagabundaje, era 
obligación imputable a las corporaciones administrativas, mu­
nicipios y, en su defecto, provincias de nacimiento del me­
nor; sólo faltaba asimilar a estos casos los de suspensión por 
motivos civiles o por los demás motivos derivados de infrac­
ciones penales; y sobre todo, faltaba consagrar en nuestra 
legislación especial este principio, por difícil que sea de lle­
varlo en toda su integridad a la práctica, y  dejar sentado 
que, en buena doctrina, el pensionado que se regula en nues­
tro Reglamento sólo debe extenderse, por regla general, a 
los expedientes de corrección de menores, reaccionando con­
tra la errónea creencia de que los casos de desamparo, más 
o menos motivados por negligencia de los padres, deben ser 
asi.stidos pecuniariamente por el Tribunal de menores. Se dejó 
a salvo, sin embargo, la excepción del párrafo tercero, que 
permite al Tribunal pensionar casos de función protectora, no 
sólo por la dificultad de llevar desde luego a la realidad el ré­
gimen que dejamos expuesto, sino también porque así como 
hay menores descuidados en su asistencia, de cuya guarda y 
sustento quieren desprenderse sus padres y  que nadie dis­
putará a las entidades subsidiariamente obligadas a mantener­
los, hay otroS' casos, de menores en peligro de explotación o 
de corrupción moral, respecto de los cuales todas las garan­
tías de guarda serán pocas para defenderlos contra sus re­
presentantes legales.
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VI

INSTITUCIONES AUXILIARES Y  CURSOS 
DE ESTUDIOS

Versan sobre organización de establecimientos de la región 
la orientación décimacuarta de la conferencia de Bilbao y la 
tercera de la de San Sebastián, que se propusieron estudiar la 
posibilidad de unificar parte de los servicios de reforma de 
corrigendos mayores de 14 años en uno de los Reformato­
rios regionales.

Los acuerdos undécimo, quinto y  séptimo de las respectivas 
conferencias de Bilbao, San Sebastián y Pamplona y  otra re­
solución aislada, anterior a la reunión de Vitoria, decidieron 
patrocinar los cuatro cursos científicos para educadores y de­
legados, celebrados en el Reformatorio de Amurrio en los 
veranos de 1926, 1927, 1928 y 1930. En la asamblea de Barce­
lona no aparece análogo acuerdo, porque con anterioridad 
habían acordado los Tribunales de Barcelona, Tarragona y 
Palma de Mallorca la celebración de otro curso de estudios, 
■cuya sesión de clausura tuvo lugar el mismo día de hi 
.asamblea.

He aquí, en las treinta y  siete orientaciones expuestas, la 
labor realizada por las cinco asambleas de Barcelona y  de 
las capitales vasco-navarras durante los cuatro años de 1926 
a 1929. Con aciertos o  con errores, no puede desconocerse que 
representan una aportación de trabajo, de constancia y  de en­
tusiasmo, reveladores del espíritu que informa a nuestra ins­
titución y  precursores de lo que puede esperarse de esta mis­
ma labor, a partir de 1930, úna vez organizada en la Unión 
Nacional de los Tribunales Tutelares de menores de España y 
en solidaridad con los propósitos que inspiran a la Asocia­
ción Internacional de Jueces de Niños.

Gabriel M.® de Ibarra,
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Artículos, Memorias, Crónicas

De la actuación del Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza.

(J'ugmentos de la Memoria de un trienio¡)

La experiencia del Tribunal Tutelar de Zaragoza no es des­
conocida de cuantos en España forman la que el malogrado Mon­
tero Ríos y  Villegas denominó “ gran familia de los Tribunales 
para Niños”  (gue es, por cierto, cada día familia más unida y 
numero.sa), gracias a las sr.cesivas y  periódicas publicaciones —Me­
morias— de su primer e insustituible Presidente, el ilustre paidó- 
logo Dr. Borobio (q. e. p. d.), tan personales, documentadas y 
rebosantes de entusiasmo, de máxima eficacia divulgadora.

Esos sugestivos folletos se referían a la vida del Tribunal y 
de sus instituciones auxiliares desde su inauguración en octu­
bre de 1921 hasta el año de 1927.

El mucho tiempo y  sosiego que al Dr. Borobio le quitaron 
otras graves obligaciones ciudadanas, y eí quebranto y agotamien­
to de sus energías físicas, hasta el fin de sus días, por la más in­
sidiosa y cruel de las enfermedades, frustraron la redacción de 
la Memoria correspondiente al trienio de 1927, 28 y 29.

Aprovechando nosotros hoy (abril de 1930) la ecíadística ela­
borada por nuestro competente Secretario en el Tribunal, y  al­
gunas impresiones y experiencias personales, podemos recoger al­
gunas notas meramente informativas que nos parecen no des­
provistas de interés.

La labor del Tribunal de Zaragoza acrece en progresión soste­
nida en esta forma:

Expedientes incoados: en el año 1927, 317; en el 1928, 350, y 
en el 1929, 391.

Menores enjuiciados per delito o falta; en el año 1927, 289; 
en el 1928, 314; en el 1929, 337.—Menores protegidos: en el 
ano 1927, 7 ; en el 1928, 14, y en el 1929, 37.—(Mayores enjuicia­
dos por faltas contra los menores: en el año 1927, 6 ; en el 1928, 
I ,  y en el 1929, 18.

Por lo que se refiere a las cifras de la delincuencia, hemos de
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notar que no implica, precisamente, agravación del mal. Es que 
mejor conocida y más arraigada ya en la conciencia social y en 
las costumbres, la institución tutelar, que de nadie ha merecido 
desconfianzas, menudean y  se multiplican las denuncias, como 
atraídas por una fuerza moral creciente.

La curva de la delincuencia de los menores, en relación con la 
edad y con el sexo, no ha sufrido modificación sensible.

De quince años de edad: en 1927, niños, 67; niñas, 6.—En 1928, 
niños, 67; niñas. 10. y en 1929, niños, 6q: niñas, 6.

De nueve años de edad: en 1927, niños. 11; niñas, 3.—En 1928, 
niños, I I : niñas, 2, y en 1929, niños, 10: niñas, i.

A  medida que vamos conociendo mayor número de casos echa­
mos más en falta ciertas instituciones auxiliares o complemen­
tarias.

Entre ellas un educatorio de anormales.
Muchas vacilaciones y  fundados temores sentimos, a menudo, 

en presencia de estos niños o de aquellos adolescentes desgracia­
dos a quienes, aún sin delinquir, se Ies cierran las puertas de la 
escuela y del hospital c  del manicomio; las de la escuela, por no 
ser. como alumnos, bastante normales; las deí hospital o de la 
Casa de salud porque, como enfermos, no son bastante enfermos.

El problema de la educación de esos menores, de tan difícil 
solución práctica, por el rnon.ciito es verdaderamente extraño al 
Reformatorio, aunque alguno y aun algunos tengan-os siempre 
por a ^  tiempo, al menos en el Reformatorio del Buen Pastor, 
a sabiendas de que si en la Casa de Observación aneja es posi­
ble diagnosticarlos acertadamente, en el régimen reformador no 
puede evitarse el fracaso.

El régimen general del Reformatorio es inadecuado para el 
tratamiento de psicc-anonnaies. Ni siquiera podría ese tratamien­
to individualizarse más que el de los demas corrigendos.^

Muchos de esos infelices monopolizan, sin compensación, toda 
la diligente atención deí abnegado personal religioso que les vigi­
la y dirige. Frecuentemente perturban el orden del Establecimien­
to o son protagonistas de desagradables incidentes que nos obli­
gan a precipitar la entrega del inadaptable a fa familia.

No nos referimos a los simplemente “ atrasados”  ̂  o atrasados 
pedagógicos, por pereza o negligencia escolar. El “ infantilismo 
es siempre entre nuestros pequeños amigos un grupo bastante
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numeroso, cuya reforma o educación al Reformatorio también 
compete; aludimos principalmente a los atrasados por déñck psí­
quico, como los scmi-imbéciles o semi-idiotas, semi-cretinosos u 
otros, y a los "inestables”  que necesitan de una pedago^da mé­
dica u ortofrénica.

Véase, por ejemplo-, lo que se consigna en el dictamen del 
Padre pedagogo director de la Casa de Observación respecto del 
niño E. L. J .:

“ Este menor, de trece años, y de temperamento linfático-bilio­
so, presenta algún retraso en su desarrollo. Psicológicameiite per­
tenece al tipo débil emotivo, no bien definido, por presentar jun­
tamente caracteres propios del débil activo (subtipo motor) y del 
débil pueril Son características en este menor la sugestibilidad 
e inconstancia'; es sumamente imaginativo. Creemos hallarnos 
ante un caso de debilidad mental muy acentuada que impide a es­
te menor formar parte de una colectividad; asi lo ha demostrado 
con sus extravagancias, lloros y  risas infundados, caprichos, et­
cétera, siendo con muchisima frecuencia causa de desorden. Su 
tendencia irresistible a apoderarse de lo ajeno, más que perver­
sión o hábito, es enfermedad, y los •medios pedagógicos y morales 
individualizados no han podido asignarse el éxito; es un enfer­
mo que necesita ser sometido a tratamiento médico en un Esta­
blecimiento adecuado.

Su estancia en eí Reformatorio no le favorece, siendo en cam­
bio perjudicial para ios demás alumnos.

Por estas razones opinamos debe salir del Reformatorio.”
Otra de las instituciones que, hace ya tiempo, defraudaron 

nue.stras esperanzas es, en general, la de los Delegados de Pro­
tección a 'la Infancia. Ya nuestro antecesor, en sus primeras pu­
blicaciones, hubo de declarar públicamente que si el Tribunal te­
nia algunos Delegados celosos y meritísimos que se excedían, si 
cabe, en el cumplimiento de su deber, el cuerpo de Delegados, de 
que hablaba el Reglamento de 1919, distaba mucho en Zarago­
za de estar constituido porque el Tribunal no había encontra­
do a este respecto la asistencia social necesaria.

En la actualidad no es mayor el número de Delegados de uno 
y otro sexo en quienes el Tribunal puede apoyarse confiadamen­
te, y su celo y abnegación tampoco son inferiores; pero la ex­
periencia de varios años y las mayores facilidades con que ahora

íti!
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pueden hacerse Jos nombramientos de Delegados voluntarios, con­
forme a lo establecido en el art. 37 del Reglamento de 3 de fe­
brero de 1929, nos van enseñando cómo es posible contar, aun­
que en reducido número, con buenos Delegados; designando De­
legados técnicos en la capital, unas veces; constituyéndonos nos­
otros mismos en Presidente y los . Vocales del Tribunal en De­
legados para los menores internados en el Reformatorio, y cni o- 
mendando esta misión en los pueblos de la provincia a los maes­
tros de primera Enseñanza.

Contamos como Delegados “ técnicos”  con algunos de los se­
ñores residentes en la capital, habilitados por el certificado obte­
nido en el cursillo de preparación científica para el personal di­
rectivo del Reformatorio y Casas de Observación de menores, 
celebrado en este Tribunal en enero-febrero de 1928, entre ellos 
el agente de Vigilancia afecto a nuestro servicio e.cdusivo, que 
cumple con toda discreción sus funciones como Delegado técni­
co gratuito, en la mayor parte de los casos más delicados de li­
bertad vigifada.

# * *

Desde que en el Reformatorio se albergan también los meno­
res varones de la jurisdicción de Huesca, de Teruel y de Logro­
ño (1928), la vida y el régimen pedagógico del Reformatorio han 
ido intensificándose al compás del crecimiento de su población; 
el incremento del número y de las necesidades se refleja, diría­
mos, en el mecanismo y  en sus funciones; la masa ejerce una 
cierta presión sobre las fuerzas; la necesidad de disciplinarla es­
timula la clasificación y  la e^ecializacíón del tratamiento; fren­
te a la p^cología colectiva opone la vocación pedagógica nuevos 
estimulos, poniendo en juego otros resortes y superiores esfuerzos.

Los servicios técnicos, en el trienio a que nuestras observacio­
nes o nuestra información se contrae, se perfeccionaron notable­
mente.

Un ilustrado visitante de la Casa de Observación y del Refor­
matorio, de singular competencia y  experiencia en materia de psi­
cología experimental, escribía en i i  de enero de 1928, en un dia­
rio zaragozano, que “ aquella Casa, de emplazamiento y  orienta­
ción excelentes, había ido convirtiéndose, silenciosamente, en un 
paraje ameno, de condiciones higiénicas impecables y en oficina
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de estudio y observación de gran valor reformador y pedagógi­
co ‘Las variadas fichas psico-médico-pedagi^icas que se em­
plean, con sus gráficos y  relojes de psicotécnica y orientación pro­
fesional —añadía el P- V. Molina, S- I.—. controladas y adapta­
das por el culto pedagogo D. José Talayero, juntamente con los 
reactivos de Vermeylen, le dan un carácter verdaderamente cien­
tífico y lo colocan en su sección de estudio de anormales al lado 
de los que en el extranjero funcionan, como el de Qaparede, ins­
talado en Ginebra.”

En el referido servicio psico^écnico de la Casa de Observa­
ción, cuya dirección está a cargo del muy celoso y competente Pa­
dre Manuel de Masamagrell, se han elaborado, desde su comple­
ta instalación en 1928, ciento veinte fichas que ilustran y orientan 
poderosamente al Tribunal para sus acuerdos y al persont-.l del 
mismo Reformatorio para la individualización del íratam:ento.

He aquí el instrumental de que hoy dispone el Gabinete Psi- 
co-técnico:

Un aparato para el estudio de reacciones simples y complejas, 
con taquiitoscopio .para lectura y memoria de evocación y certeza 
del testim.onio. olfatómctro, guslómetro, termoestesímetro, ter­
mómetro, ergógrafo totalizador de fatiga, dinamómetro de trac­
ción vertical, dinamómetro de tracción horizontal, acúmetro, c¡- 
nesimemómetro calidoscopio, figuras de hierro y  cubos para el sen­
tido esterognósico y muscular y cuadros optométricos, cronóme­
tro de Ansorval, estesiómetro de Carol, compás cefalomélrico de 
Bertillón, martillo para refiejos, dinamómetro de Verdín, espiró­
metro, báscula medical, con talla: cinta médica, test de Vermey­
len, un meccano, .una pequeña biblioteca de Psicotecnia y Peda­
gogía correccional.

*  «  «

El régimen del Reformatorio es, desde su fundación, el de vida 
familiar según el tipo ya iniciado en Hamburgo en 1S33, que en 
España implantó primeramente con toda perfección la Casa de 
Reforma de Amurrio (Bilbao), que a nosotros nos sirvió de mo­
delo.

Ni la experiencia de nueve años, ni las condiciones de su em­
plazamiento, ni da disposición arquitectónica del edificio, ni el pa­
recer de los mismos Religiosos, directores de la Obra, ni otras
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consideraciones de distinto linaje, aconsejan la mudanza en este 
punto esencial.

Las dos hectáreas de tierra 'de que el Reformatorio dispone 
no son, hace tiempo, suficientes para la enseñanza agrícola del 
•mayor número de alumnos. Varios talleres de carpintería, de al­
pargatería. de escobería, de herrería, fumistería y cerrajería ar­
tística ocupan y adiestran en el aprendizaje de esos oficios a buen 
número de educandos, que así adquieren hábitos de trabajo.

Todo lo referido sírvenos de estimulo para nuestros afanes y 
desvelos por la redención social de la infancia descarriada o des­
valida.

Manuel de Lasada Llanas,
Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza.

La verdadera libertad vigilada

Be todos los aspectos que ofrece la corrección de un menor 
d-entro de las nuevas normas de la Legislación de menores, uno 
de los más interesantes es el periodo en que aquél se encuentra 
en la llamada situación de “ libertad vigilada’ ’ , "^a sea esta si­
tuación subsiguiente a un período de internamiento del menor, 
•más o menos largo (observación o  reforma), )'a se encuentre en 
ella sin haber pasado por el internamiento, es de tal importancia, 
que los que a estas cuestiones de delincuencia infantil se dedi­
can no tnreden menos de parar su atención en el verdadero sig­
nificado de la libertad vigilada y en el perfecto rendimiento de 
la misma.

De que al menor le pruebe la libertad vigilada depende nada 
menos que su porvenir penal. Si le sentó bien, tiene su horizon­
te despejado; si fué lo contrario, indefectiblemente se convertirá 
en el frecuente delincuente, con su secuela de procesos y prisión. 
La libertad vigilada constituye la piedra de toque del menor; 
pues de nada servirá un internamiento, más o menos prolongado 
si a su salida no encuentra el menor verdadera estabilidad en 
su sér, lo que no podrá conseguir sin una buena libertad vigilada.
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¿Cuál €s esta estabilidad de su sér? No es otra que el encon­
trar el menor el buen camino a seguir en la vida, dentro de sus 
posibilidades físicas y psíquicas. Fácil de enunciar, dificilísimo 
de conseguir. La labor del encargado de esa libertad vigilada 
será, por lo tanto, ayudarle a encontrar esa estabilidad y sos­
tenerle en sus probables titubeos, por encontrarse el menor en 

período de ajuste en el desarrollo de sus tendencias, en la 
formación de su carácter y de sus hábitos. Dominar sus impul­
sos y encauzar sus funciones es el verdadero problema a resol­
ver por el delegado de libertad vigilada. Su conducta antisocial 
señala una incapacidad para dirigirse por sí; de aquí la necesidad 
de una fuerza constructiva len su vida. Este es el papel del ofi­
cial de libertad vigilada, ya que no es tanto vigilancia como co­
operación rehabilitadora. Comprensión y guía; no represión y ex­
hortación, son sus principios fundamentales.

Los oficiales de libertad vigilada —dice Frederik A. Moran— 
pueden tener todas las 'definiciones que deseen y todo lo compli­
cadas que deseen de lo que es la libertad vigilada; pero ésta es, 
sencilfemente, cambiar los hábitos de los individuos y ampliar sus 
relaciones sociales. Si el vigilante y el vigilado se reúnen con 
poca frecuencia y las visitas al hogar son raras y  breves, no se 
puede esperar que la conducta de los vigilados cambie de un mo­
do radical sólo porque han oido la palabra mágica libertad vigilada. 
Iva libertad vigiLada debe ir más allá del período de ordenar y 
prohibir, y este avance no será un hecho sino cuando la socie­
dad suministre un servicio ad’ecuado de libertad vigilada.

El delegado no debe ser un mero funcionario. Además de es­
tar especialmente preparado para su función, debe llevar a su 
trabajo una calida simpatía y un respeto profundo hacia la per­
sonalidad humana, y tener verdadera 'devoción hacia su trabajo.

La libertad vigilada implica gran responsabilidad, v-a que los 
que se encuentran en esta situación de libertad libremente pue­
den obrar contra la sociedad. A  ésta, pues, toca resolver con acier­
to cuanto al sistema se refiere. “ Cuando los adultos estén dis­
puestos a distraer una mayor cantidlad de sus energías con espí­
ritu comprensivo, para guiar el vacilante espíritu de la juventud 
hasta su adecuado encaje en la comunidad, el crimen no será ya

Ayuntamiento de Madrid



382 Tribunales lutelares de Menores

un gran mal sodal- El crimen en la adolescencia es un reto a los 
adultos. (Edwin J. Cooley, jefe del servicio de libertad v irada  
en el Tribunal general de la ciudad de Mueva York.)

Para traducir a nuestro sistema de libertad vigilada el resul­
tado de las anteriores consideraciones, no hay más que un obs­
táculo, ya que la voluntad de hacerlo existe: dinero.

La adecuada retribución a las personas que han de desarro­
llar el sistema. Más que dinero cuesta a la sociedad sus rega­
ta s  en esta materia. Cuesta la vida moral de muchos menores, 
que sin aquel guardador se pierden para ella. Pero también le 
cuesta materialmente dinero, pues los intemamientos, tanto de 
menores como de mayores, los sufraga la sociedad. Con lo que 
cuesta escasamente el intemamiento de una docena de menores 
hay más que de sobra para la retribución de un buen delegado 
que puede ejercer su benéfica acción sobre muohisimos .más. Has­
ta reducida la cuestión a puras matemáticas sale ganando la so­
ciedad. ¿Qué espera?

Luis San Martín |AdEva,
Secretario habilitado del Tribunal Tutelar 

de Menores de Madrid.
Octubre 1930.

Tributo debido

En la plenitud de la vida, habiendo llegado a elevadas cum­
bres del saber y  de la actuación social, siendo escritor ad­
mirable y orador elocuente, como es sabido, el día 23 de oc­
tubre último, y  cuando se disponía a cumplir en la Universi­
dad de Valencia sus deberes como distinguido Catedrático 
de Derecho Penal de dicha Universidad, falleció el por tantos 
títulos ilustre Doctor D. Enrique de Benito y  de la Llave 
(q. e. p. d.), al que la indicada ciudad rindió testimonio im­

borrable de su sentimiento de dolor y gratitud.
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Si con su íalledmiento ha sufrido grave daño la cultura ju­
rídica de nuestra patria, todavía es mayor para la gran obra 
de asistencia social que supone la protección a la infancia en 
general y  muy especialmente la confiada a los Tribunales 
para niños en particular.

En efecto, en 14 de junio de 1923, al organizarse en Valen­
cia el Tribunal para niños, la Junta Provincial de Protección 
a la Infancia, haciendo singular estimación de la valía del se­
ñor de Benito, honrándose a si misma, le propuso al Conse­
jo  Superior para el desempeño del cargo de primer Vocal del 
Tribunal referido, en unión de la también ilustre pedagoga y 
escritora Doña María Carbonell, y  presididos ambos por el 
insigne Doctor y  Catedrático Sr. Gómez Ferrer, ambos ya 
fallecidos.

Para cuantos pudimos admirar de cerca la extensa e inten­
sa cultura del Sr. De Benito, su labor benéfico-social y  en 
particular en sus últimos años su actuación en el Tribunal 
Tutelar de menores, para los que a su lado nos fué posible 
aprender mucho y  bueno en los momentos que estimamos 
más hermosos de nuestra vida, cual lo son aquellos en los 
que en su compañía y en la de otros dignísimos Vocales rea­
lizamos la hermosa misión, no de administrar justicia, sino la 
de ejercer la amorosa acción tutelar cerca de los menores 
necesitados de ella, ha de sernos permitido afirmar o  decir 
que Valencia ha perdido con el fallecimiento de tan querido 
como inolvidable compañero uno de sus mayores prestigios 
culturales y  au Tribunal Tutelar de Menores el más valioso 
elemento de su actuación.

A  su gran competencia unía el Sr. De Benito una clara vi­
sión de la realidad de la vida y  un tan preciso concepto de lo 
justo, de lo prudente, de lo adecuado en cada caso, que sus 
interrogatorios a los niños eran modelo de clarividencia, tan­
to del asunto como del niño, de las condiciones de éste como 
de las circunstancias que le habían impelido a caer en las si­
nuosidades de la delincuencia, demostrando al proponer el co­
rrespondiente acuerdo aquel don de acierto que Dios reserva 
a los sabios y  buenos.

En el Tribunal para niños cabría decir que era donde sus 
facultades encontraban más grato empleo y  adquirían toda su
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intensidad, como lo prueba la organización y el cuerpo de 
visitadores, su intervención en todas las Asambleas y Con­
gresos de Protección a la Infancia y  de los Tribunales Tute­
lares de Menores, a cuyo Tribunal representó tan digna co­
mo cumplidamente, limitándonos a la mera indicación de su 
labor en todo lo concerniente a la organización y  funciona­
miento de la Unión Nacional de Jueces de los Tribunales Tu­
telares para Menores y a la Unión Internacional de dichos 
Tribunales por corresponder a otras ilustres personalidades 
hacer la exposición de labor tan valiosa.

Con asiduidad admirable y entusiasmo ejemplar vino hasta 
el día de su fallecimiento ejerciendo el cargo que con aplauso 
unánime se le confió: de cómo lo desempeñó y  de su actua­
ción dentro y fuera de nuestra querida patria son la mejor 
prueba sus resultados y  el honor que siempre dispensó 
a este Tribunal, como componente del mismo.

Al escribir estas líneas como debido tributo y  medio de 
perpetuar en la páginas de Pro Ixfantia la memoria del ami­
go querido, del cumplido caballero e incansable colaborador 
en la obra hermosa de los Tribunales Tutelares de Menores, 
pedimos con sentidos anhelos al Juez de Jueces y Divino 
Maestro otorgue al finado ilustre el premio que tiene reser­
vado a los hombres que como el Sr. De Benito, fueron bue­
nos, competentes, amantes de su Patria y  de la infancia.

Mariano Ribera Cañizares,

Fiesidente del Tribunal Tutelar de menores 
de Valencia. t
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D E S P A C H O  Y TRAIVIITE

La Comisión directiva, en las sesiones celebradas, examinó y re­
solvió los asuntos siguientes:

Solicitud del Tribunal de Barcelona sobre modificación en el 
personal del mismo.

Reclamación del Tribunal de Gerona relativa al pago de es­
tancias por parte de algunos Ayuntamientos de aquella provincia.

Oficio del Juzgado de Sorbas en relación con unos anteceden­
tes interesados por el Tribunal de Gerona.

Pílanos de la Casa de Observación y Tribunal de Oviedo.
Aprobación de un oficio circular que remitió a todos los Tri­

bunales, pidiendo datos relativos a los señores directores y jefes 
de las instituciones auxiliares.

Resolución de asunto sobre funcionamiento de! Tribunal de Lo­
groño.

Escrito del Tribunal de Jaén solicitando un crédito para cons­
truir un nuevo Reformatorio-

*  También fueron examinados por la Comisión directiva el 
presupuesto para 1931. el resumen estadístico del año, justifican­
tes de cuentas y otros varios asuntos de trámite.

*  La Comisión de Apelación estudió y resolvió 'varias apela­
ciones elevadas por diversos Tribunales tutelares.

^ Por Reales órdenes del Ministerio de Gracia y Justicia- de 
fecha 17 de draembre, fueron nombrados:

Presidente del Tribunal Tutelar de Guadalajara, D. Antonio 
Moscoso, y Vicepresidente, D. José María Vaquero.

Presidente del Tribunal de Toledo, D. José María Perales; Vi­
cepresidente, D. Angel Moreno-

Presidente del Tribunal de Ciudad Real, D. Juan Treviño Aran- 
guren, Marqués de Casa Treviño-Gotor; Vicepresidente, D. Juan 
Cueva Gómez.

Presidente del Tribunal de Cuenca, D. Jesús Merchante; Vice­
presidente, D. Andrés Carrillo-

Todos ellos propuestos por la Comisión directiva de los Tribu­
nales Tutelares de menores.

*  Ha sido nombrado Vocal suplente del Tribunal de Valen-
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cia D. Galo Recuero, traslidándose el acuerdo al Tribunal y  a 
dicho señor.

«  Se ofició a los Presidentes de los; futuros Tribunales de 
Cuenca, Toledo, Guadalajara y Ciudad Real sobre varios ex­
tremos relacionados con la preparación para que comiencen a 
funcionar dichos Tribunales.

*  Fué nombrado Vocal suplente del Tribunal de Jaén don 
Anitonio Marín Acuña-

*  En la última Comisión directiva del año 1930 se acordó el 
nom br^ento de D. Pablo Otero y  Sastre para Vocal propie­
tario del Tribunal Tutelar de Logroño, de conformidad con la 
propuesta del Presidente de dicho Tribunal, cargo vacante que 
ocupaba anteriormente doña Juana Madroñero.

^ Asimismo fué nombrado Vocal suplente del Tri'bunal Tutelar 
de Zaragoza, vacante por renuncia de D. Carlos Soler Roig, don 
José María Guallar y López, propuesto por la Presidencia.

*  Se aprobó la propuesta para Vicepresidente del Tribunal Tu­
telar de Málaga a favor de D. Eugenio Campos Torreblanca. 
propuesta que se elevará al Sr- Ministro de Gracia y Justicia pa­
ra el correspondiente nombramiento por Real orden.

n o :t i c i :a s :
Centro permanente de estudios de la Comisión directi  ̂

va de Tribunales Tutelares de menores y del Tribunal 
de Madrid.

Curso de I93i-

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento 
de 3 de febrero de 1929, el Centro Permanente de Estudios, cons­
tituido por la Comisión Directiva de los Tribunales Tutelares de 
menores, por el Tribunal de Madrid y por el Director del Refor­
matorio del Príncipe de Asturias, organiza un curso científico pa­
ra preparación de personal de establecimientos auxiliares de di­
chos Tribunales, con arreglo a las siguientes bases:

Ayuntamiento de Madrid



Tribunales Tutelares de Menores 387

Base prknera.—La organización de este curso de estudios se 
llalla encomendada a la Comisión delegada del Centro Inslrixti- 
vo teórico-práctico, formada por los Excmos. Sres. D. Angel 
Díaz Benito, Presidente; D. Francisco García Molinas y D. Al­
varo López Núñez, del Tribunal de Menores de Madrid; D. Ino­
cencio Jiménez, D, Gabriel María de Ibarra y D. Miguel Gómez 
Cano, de la Comisión Directiva de los Tribunales Tutelares; el 
P. José Pérez de Alba, Director del Reformatorio del Príncipe 
de Asturias, y D. Conrado F.spin, Secretario, siendo Director de 
los estudios el Sr. López Núñez.

Base Segunda.— El plan de las enseñanzas teóricas y de los 
ejercicios prácticos comprenderá las materias y estará a cargo de 
los profesores siguientes:

I. — Conocimientos de carácter médico.—Anatomía y  Fisiolo­
gía: D. José Velasco Pajares, Vocal del Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia y médico del Hospital del Niño Jesús.

Higiene del niño: D. Joaquín Espinosa Ferrándiz, médico pue­
ricultor.

Psiaquialrla infantil: D. José Córdoba, médico psiquiatra, Di­
rector del Instituto frenopático y  del Instituto médico-pedagógico 
de Barcelona.

II. —Conocimientos de carácter psicológico.—Psicología fun­
damental: D. Juan Zaragüeta, Profesor de la Universidad de 
Madrid.

Psicología aplicada: D. Pedro Martínez Saralegui, Catedrático 
de Psicología en el Colegio de Nuestra Señora del Pilar de 
Madrid.

III. —Conocimientos de carácter pedagógico.—Pedagogía ge­
neral: D. Rufino Blanco y Sánchez, Profesor de la Escuela Su­
perior del Magisterio.

Pedagogía correccional: P. José Pérez de Alba, Director del Re­
formatorio del Príncipe de Asturias; D. Luis Folch, jefe técnico 
de los establecimientos auxiliares del Tribunal Tutelar de Bar­
celona.

Pedagogía de anormales: D. Luis Folch.
IV. — Ĉonocimientos de carácter jurídico y  social.—Fun­

damentos de Derecho penal: D. Inocencio Jiménez Vicente, Cate­
drático de Derecho penal en la Universidad de Zaragoza.

Nociones de Derecho civil, referentes al menor: D. Felipe Qe-
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mente de Diego, Catedrático de Derecho civil en la Universidad de 
Madrid.

Idem de Derecho social: D. Alvaro López Núnez, Subinspector 
General de Traibajo y Vicepresidente del Tribunal Tutelar de Ma­
drid, Director del curso.

Idem de Derecho Internacional: D. Pedro Sangro y Ros de 
Olano, Marqués de Guad-el-Jelú, Ministro de Trabajo y repre­
sentante de España en la Comisión Consultiva de Protección a 
¡a Infancia en la Sociedad de Naciones.

Legislación de Tribunales Tutelares de Menores: D. José Gua- 
llart y L. de Goicoechea, Catedrático auxiliar de la Universidad de 
Zaragoza y Vocal del Tribunal Tutelar de dicha ciudad; D. Conra­
do Espín Arango, Secretario del Tribunal Tutelar de Madrid.

Legislación comparada y establecimientos auxiliares extranjeros 
de Tribunales de menores: D- Gabriel M.‘  de Ibarra y D. Pedro 
Galíndez Vallejo, Presidente y Vicepresidente, respectivamente, 
del Tribunal Tutelar de Bilbao; D. José Guallart y L. de Goicoe­
chea, vocal del Tribunal Tutelar de Zaragoza.

V.—Ejercicios prácticos.— D̂. José Luis de la Presa, D. Ma­
nuel de Tolosa Latour y D. Germán Higelmo, delegados médicos 
del Patronato del Reformatorio Príncipe de Asturias.

P. José Ramos, delegado pedagógico del mismo Patronato.
Base tercera-—Los estudios se dividirán es dos partes:
A ) Las enseñanzas teóricas comenzarán el 29 de enero de- 1931 

y terminarán el 28 de marzo. Habrá dos clases nocturnas diarias, 
que, salvo modificaciones accidentales, comprenderán las siguien­
tes conferencias teóricas: Doce de Anatomía y Fisiología, cinco 
de Higiene del menor, quince de Psiquiatría infantil, ocho de 
Psicolc^ia fundamental, ocho de Psicología aplicada, ocho de Pe­
dagogía general, quince de Pedagogía correccional, dos de Pe­
dagogía de anormales, cuatro de Derecho penal, cinco de otras 
ramas del Derecho y doce de Legislación de Tribunales Tutelares 
de menores.—Total, 94.

B) Los ejercicios prácticos tendrán lugar el mes de marzo en 
el Reformatorio del Príncipe de Asturias, en veinticinco detenidas 
lecciones.

Para la asistencia a los ejercicios prácticos se dividirá el curso 
en grupos de a cuatro alumnos y cada alumno estudiará, en todos
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los ejercicios, ai mismo menor. Por consiguiente, un núcleo de 
alumnos examinará en cada ejercicio cuatro casos, actuando un 
alumno en cada uno de ellos como ponente, examinando a dos me­
nores o a uno sólo por sesión o in>virtiendo dos sesiones por oibsei-- 
vando, según el tiempo que requiera la índole del ejercicio. La di­
rección de las prácticas, bajo ia alta inspección del Director del 
curso, y de acuerdo con el profesor de Psicología aplicada, co­
rresponderá a los delegados técnicos, médicos y pedagógico del 
Reformatorio del Príncipe de Asturias. El mismo Director del 
curso, de conformidad con el Director del Reformartorio, podrá 
designar de entre los educadores que hubiesen asistido a otros 
cursos científicos un auxiliar de prácticas para cada grupo.

B a se  cuarta.— m  número de alumnos será limitado, no pudiendo 
exceder de cuarenta. La cuota de inscripción individual será de 
quince pesetas. Fuera de los alumnos no matriculados, o  de autori­
dades excepcionalmente admitidas, no se permitirá la asistencia d'i 
otros oyentes a las ciases más que en aquellas lecciones que la di­
rección del curso, de acuerdo con el profesor, haya calificado 
como conferencias públicas.

La matrícula quedará cerrada el 20 de enero de 1911, admi­
tiéndose solicitudes en d  Tribunal Tutelar de Madrid '(Marqués 
de la Ensenada), con arreglo al siguiente orden riguroso de prefe­
rencia ;

I- Serán preferidas, en primer término, las per.sonas que, 
proponiéndose ejercer funciones directivas o encargarse de la ob­
servación psicológica en los establecimientos de observación o re­
forma comprendidos en el art. 133 deQ Reglamento de 3 de febre­
ro de 1929, o desempeñar el cargo de delegado técnico de los 
Tribunales Tutelares de Menores, tengan contraído el compro­
miso de ejercer tales cargos o funciones con un Tribunal Tutelar 
o con el Patronato o entidad organizadores de un establecimien­
to auxiliar, con>promiso cuya apreciación quedará reservada al 
juicio inapelable del Director del curso.

2," Los que no estando obligados a acreditar un mínimo de 
conocimientos por no hallarse comprometidos a desempeñar di­
cha misión de delegado.  ̂ técnicos ni a ejercer funciones directi­
vas o de observación en los es-tablecimientos a que se refiere el 
párrafo anterior, se hallen desempeñando o estén comprometidos 
a desempeñar en ellos funciones auxiliares o servicios directi-

27

Ayuntamiento de Madrid



Tribunales Tutelares de Menores

vos o auxiliares en establecimientos de mera guarda y educación, 
colaboradores de un Tribunal para niños.

3.“ A  falta de aspirantes comprendidos en los dos números an­
teriores, se admitirán solicitudes de otras personas que, sin ser­
vir actualmente o hallarse comprometidas a servir en institucio­
nes auxiliares, deseen capacitarse para el ejercicio de funciones 
directivas o de observación psicológica en establecimientos de 
observación o reforma o del cargo de delegados técnicos, siendo 
preferidos, dentro de estos aspirantes, los que desempeñen la mi­
sión de delegados voluntarios. En igualdad de condiciones se 
preferirá al que haya solicitado antes la inscripción.

La Dirección del curso examinará todas las solicitudes d  día 
en que termine el plazo fijado para adjudicar los puestos con 
arreglo al orden de preferencia que se establece en las reglas que 
preceden. La lista de admitidos será fijada el 25 de enero en el ta­
blón de anuncios del Tribunal Tutelar de Madrid. Será condicmn 
indispensable para matricularse haber cumplido diez y ocho años 
y acreditar que se han realizado estudios equivalentes a los ele­
mentales de Segunda enseñanza, para lo cual no se requerirá exa­
men de ingreso, bastando que se justifique esta circunstancia a 
juicio prudencial de la Dirección.

Base quinta.— Estarán dispensados de asistir a las lecciones 
de Anatomía los que posean el titulo de licenci^o en Medici­
na, a las de Psicología fundamental los que posean el de licen­
ciado en Filosofía, a las de Derecho penal y civil los que posean 
el de licenciado en Derecho, y a las de Pedagogía general los que 
posean el titulo de Maestro.

Unicamente podrán tomar parte en los ejercicios prácticos los 
alumnos que hubiesen asistido puntualmente a las clases teóricas 
del mes de febrero, concediéndose tan sólo un margen de toleran­
cia de cinco faltas, con motivo justificado, o de tres a los dis­
pensados de asistir a determinadas clases; al comenzar cada lec­
ción se pasará lista, de la que quedarán borrados los que salie­
ran antes de terminar la clase; ni la Dirección del curso, ni los 
Profesores podrán dispensar las faltas de asistencia.

A  la terminación del curso, cada alumno deberá presentar a la. 
Dirección una memoria-resumen de los conocimientos teóricos ad­
quiridos y una ficha completa de todos los ejercicios práctico? 
del programa referentes al menor observado. Al efecto de acre-
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ciitar el cumplimiento de lo prevenido en el art 135 del Regla­
mento, se facilitará a los alumnos un certificado de asistencia a 
las clases y ejercicios de preparación científica. Unicamente se 
concederá dicho certificado a los que hayan asistido a las ense­
ñanzas teóricas y a los ejercicios prácticos, con un margen de to­
lerancia de diez faltas justificadas en las primeras y cuatro en 
las segundas y hayan presentado la memoria-resumen y la ficha 
exigidas en el párrafo anterior a satisfacción de la Dirección del 
curso.

En el Tribunal de menores de V ito ria .

Entrega de diplomas de mérito.

En la casa de Observación y Detención del Tribunal Tu­
telar de menores de Vitoria se ha celebrado solemnemente 
el acto de entrega de los diproinas concedidos por el Conse­
jo Superior de Protección a la Infancia a cuatro señores de­
legados voluntarios del Tribunal de Vitoria, premiando así 
el celo con que llevan a cabo la misión delicadísima que les 
está encomendada, tan importante que con razón pudiera de­
cirse es el mejor auxiliar de la función benemérita que des­
arrolla aquella Institución, puesto que la complementan y 
hacen más eficaz.

Ocupó la presidencia el Prelado Dr. D. Mateo Múgica, a 
quien acompañaban los Exemos. Sres. Gobernador civil, don 
Nicolás Lorduy, y militar, D. Javier Azpillaga; ilustrísimos 
señores presidente de la Audiencia, Sr. Pascual, y delegado 
de Hacienda, Sr. Ozores; D. Dionisio Aldama, en representa­
ción de la Exema. Diputación, y alcalde de la ciudad, don Jo­
sé Gabriel Guinea; limo. Sr. Presidente del Tribunal, don 
Guillermo Moníoya, general don Sebastián Carsi, magistrado 
señor Pereda, vocal del Tribunal don Felipe de Elizagárate 
y RR. PP. José Subiela y José P. de Alba, directores de los 
Reformatorios de Amurrio y Madrid, respectivamente.

El señor Montoya pronunció un elocuente y  documentado 
discurso, enumerando el origen de los Tribunales de menores 
y los beneficios que reportan a la sociedad.
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Hizo una completísima y documentada exposición históri­
ca de la Institución,

Explicó la triple función de los Tribunales, principalmente 
la reformadora y protectora, donde tiene su aplicación el 
cargo de Delegado, que va siguiendo paso a paso la vida del 
menor ganando su confianza y  dándole sus consejos.

rrerrainó el señor Montoya su brillante discurso haciendo 
un llamamiento a los padres y madres de familia, a los que 
pertenecen a la Conferencia de San Vicente, a los sacerdotes 
y a los maestros para que ayuden al Tribunal desempeñando 
este hermoso cargo de delegado que tiene una función 
de amor: amor al prójimo, amor a la sociedad y amor a Dios. 

El señor Montoya fué ovacionado al terminar su discurso. 
Seguidamente el reverendo Padre Subiela. Director de! Re- 

formatario de Amurrio, desarrolla el proceso del examen del 
menor desde que e! Tribunal abre el oportuno expediente, y 
así señala los tres aspectos bajo los cuales ha de hacerse 
aquel examen: el físico, el psico-técnico y el moral, a cual 
más interesante.

Terminó el Padre Subiela su interesantísima conferencia 
haciendo resaltar la importancia del Tribunal de Menores y
de los procedimientos de reforma.

Prolongados aplausos acogieron las últimas palabras del
Padre Subiela, que fué muy felicitado.

A  continuación el Secretario del Tribunal, D. Simeón Agui- 
rre, dió lectura a la comunicación del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, concediendo los diplomas que por 
el Rvdmo. Prelado fueron entregados en medio de una ova­
ción a los siguientes señores Delegados: _ _

Doña Luisa Aguirre de Jevenois, doña Angeles Mariam,
D. Sebastián Carsi y  D. Jorge Ozores.

Por último, el Sr. Obispo hizo un breve discurso, bellísimo
y de altos pensamientos.

Felicitó a las señoras y  caballeros que recibieron los di­
plomas, V fué largamente ovacionado.

H abló'con  los menores educandos, una vez terminado el 
acto, obsequiándoles con un espléndido donativo.

(Extracto recogido de El Heraldo Alavés.)
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la Infancia se trataron los siguientes asuntos: Dos ante­
proyectos de convenios internacionales, uno sobre la vuelta 
de los niños y adolescentes a sus hogares, y otro sobre la 
ayuda a los menores extranjeros; los estudios sobre el reco­
nocimiento y  ejecución en el extranjero de las sentencias en 
materia de prestación de alimentos; la protección a la in­
fancia ilegítima; los servicios auxiliares de los Tribunales pa­
ra niños; la encuesta preliminar sobre la infancia en peligro 
moral y  sobre los niños ciegos.

El anteproyecto de Convenio sobre la vuelta de ios niños 
y adolescentes a sus hogares, continúa en el orden del día 
para la próxima reunión del Comité de Protección a la In­
fancia, pues cierto número de Gobiernos no hañ comunicado 
todavía sus observaciones.

En la Asamblea se recordó cjuc, como lo había propuesto 
el representante de la Gran Bretaña en el Consejo, el pro­
blema de la ayuda a los extranjeros merecía ser estudiado 
en su totalidad; sin embargo, la Asamblea estimó que, con­
siderado desde el punto de vista de los menores, ese problema 
presentaba un aspecto especial, para cuyo examen el más 
calificado era el Comité de Protección a la Infancia, De aquí 
que invitase al Comité a continuar revisando su anteproyecto 
de convenio y a poner en conocimiento del Consejo las di­
ficultades con que tropiece, a fin de que puedan tenerse en 
cuenta cuando se estudie eventualmente el asunto cñ uiia 
cohfereficia internacional sobre el problema general de la 
ayuda a los extranjeros.

Por lo que respecta al reconocimiento y ejecución en el ex­
tranjero de las sentencias en materia de prestación de alimen­
tos, la Asamblea estimó, lo mismo que el Comité, que debe-
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h'-.

ría reali2arse un esfuerzo para • concertar acuerdos interna­
cionales, ya generales, ya particulares (entre países cuyas 
legislaciones se inspiren en principios idénticos), de manera 
que quede asegurado el reconocimiento y  la ejecución mu­
tua de las sentencias en esa materia.

El ponente de la Asamblea manifestó que el examen de 
los trabajos del Comité de Protección a la Infancia ponían 
de relieve que se ha preocupado de -“ tener en cuenta las re­
comendaciones del Consejo acerca de sus métodos de trabajo. 
Añadió que, al mismo tiempo que muestra su voluntad de no 
descuidar ninguno de los numerosos problemas que suscita 
la protección a la infancia, el Comité se aplica a permanecer 
estrictamente en ese terreno y a consagrar sus esfuerzos, 
sobre todo, a la preparación de anteproyectos destinados a 
hacer posible que los Gobiernos concluyan acuerdos suscep­
tibles de promover progresos sociales en favor de la infancia, 
bajo la égida de la Sociedad de las Naciones.

A *  En defensa A *  La Academia francesa ha designado 
*  *  de la familia. ^  ^  familias numerosas, una por cada
departamento, a las que concede recompensas de 25.000  ̂ fran­
cos. Un total de 2.300.000 francos. Figuran dos familias de 
15 hijos vivos, tres de 14, ocho de 13. diez y  seis de 12 y 
veintiuna de ii.

Que la Academia ampare a las familias prolíficas no cons­
tituye un hecho aislado. La defensa y  protección familiar 
gana a la sociedad y  al Gobierno francés. Esta noble y  huma­
nitaria orientación se traduce en sueldos y  se vislumbra tam­
bién en la política de casas baratas del Municipio parisiense.

Una interpelación en el Senado sobre haciendas provincia­
les y comunales da lugar a que un representante de distrito 
de fuerte natalidad sostenga que estos departamentos mere­
cen protección y cuidado especialísimos. Poca importancia 
poseen esas palabras en cuanto reflejan un interés de política 
local, pero el ministro de Presupuestos lo recoge y subraya 
complacido. Señala, pues, la tesis gubernamental de proteger 
las economías de provincias y  Municipios sanos, de natalidad 
crecida.

y Ayuntamiento de Madrid



Crónicas 395

En. el informe de la Comisión de finanzas de la Cámara, 
sobre las contribuciones por alquileres, se establecen en va­
rios casos aumento de un veinte por ciento para los célibes 
y  para los matrimonios sin hijos; es decir, que todos los pa­
dres de familia verán reducido el inquilinato, pero no así los 
matrimonios sin hijos o solteros que paguen más de cuatro 
mil francos de alquiler. En las leyes va infiltrándose poco a 
poco la tendencia indicada.

Otro aspecto que interesa a Francia es el de perseguir a 
los anticoncepcionistas. El autor Montehus ha comparecido 
ante los jueces. Su delito no es otro que haber puesto en 
boca de personajes de una comedia frases exponiendo los 
peligros de dar hijos al mundo.

La Infancfa vlenesa. Por la asistencia a los niños y  a los 
adolescentes, Bélgica, Alemania, Norte­

américa, Holanda, Suiza y otras naciones son admiradas con 
justicia. Empero, por la edificación e instalación de verdade­
ros palacios de la infancia, Viena puede servir de modelo al 
mundo entero.

Viena resolvió el problema de la infancia, de todas las for­
mas de la infancia: pero lo que deseábamos observar al visitar 
esa ciudad es al niño, que ya no deberíamos llamar “ anormal” , 
■ -•1 que presenta, sea un déficit intelectual, sea desórdenes del 
carácter, a veces ambas cosas juntas; es decir, el niño retar­
dado, el niño nervioso, el niño difícil, el niño delincuente. Par.a 
esas diversas categorías funcionan servicios sociales, consulto­
rios médico-padegógicos, centros de observación y  de selección, 
escuelas de perfeccionamiento, establecimientos especiales de 
reeducación y de aprendizaje.

He aquí la labor que se realiza en orden al servicio central 
de la juventud:

Todo niño sospechoso de tener desórdenes psíquicos o de 
ser pervertido por su ambiente, depende de una organización 
central, la “ Jugendamt” , que dispone de plenos poderes para 
sustraerlo al medio nocivo, internarlo y  tratarlo. De este “ Ser­
vicio central de la Juventud” , dirigido por el profesor doctor 
Tandler, depende todo lo que concierne a la salud física, inte-
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lectual y moral del niño y del adolescente. Cada oficina de 
distrito tiene su consultorio médico-pedagógico. En esos es­
tablecimientos se presentan los casos más diversos.

Por una parte, se ven casos de simple asistencia, huérfanos, 
padres indignos, pobreza de las familias, hijos ilegítimos, es 
decir, niños sanos, pero con dificultades sociales o  morales; 
y  por otra parte, los niños retardados, difíciles o delincuentes, 
que requieren cuidados psiquiátricos. Vense madres que vie­
nen simplemente a solicitar consejos prácticos. Hay asistentes 
sociales de cada sexo que hacen encuestas a domicilio, traen 
el niño al consultorio y se encargan de su ubicación. En los 
mencionados consultorios de la capital de Viene pasan más 
de 2.000 niños por año, 600 de los cuales, aproximadamente, 
son internados en diversos establecimientos. De 500 niños di­
fíciles, las tres cuartas partes son perfectibles.

En la organización de las escuelas para niños anormales se 
han previsto los casos de retardo intelectual sencillo y leve; 
de modo que existen dcfs ciases de cursos por clase para los 
alumnos bien o mal dotados. Cuando el retardo intelectual 
del niño es tal que le impide seguir los cursos de los alumnos 
mal dotados, es enviado a una escuela de perfeccionamiento. 
Los maestro de cada sexo, encargados de los cursos, están 
especialmente preparados para esa enseñanza por conferencias 
y por estadas preparatorias en las “ Hilfsschulen” . En los años 
1921- 1922, 1.615 niños fueron educados en 105 “ Hilfsschulen” . 
Los imbéciles y  los idiotas, siendo ineducables, son mandados 
a establecimiento especiales, principalmente en Biedermansdorf.
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E S P A Ñ O L A

Nuevo Dispensario 
4  para ninas. ^

En "1 Hospital de la Beata María Ana 
de Jesús, para niñas escrofulosas y ra­

quíticas pobres, situado en el paseo’ del Doctor Esquerdo, nú­
mero 31, se ha celebrado la inauguración del dispensario para 
consultas gratuitas de niñas en las diferentes especialidades.

La numerosa concurrencia invitada al acto admiró las ins­
talaciones modernísimas de este nuevo hospital, dotado de 
los últimos adelantos, y  en el que además de los pabellones, 
donde se hallan hospitalizadas las niñas con lesiones tubercu­
losas, funcionan todos los servicios de especialidades.

El director del hospital, doctor don Juan Rodríguez Díaz, 
pronunció breves palabras, prometedoras de la brillante labor 
que ha de realizar el profesorado de este hospital, integrado 
por los doctores Cortés, jefe del servicio de Oftalmología; Nú- 
ñez, de Otorrinolaringología; G. Berasátegui, del Laboratorio; 
Albcrich, de Radiología; Tena Sicilia, de Medicina general; 
Sanz Beneded, de enfermedades de la piel y específicas, y 
Sr. Dancausa, de Odontología.

La Comunidad de Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
Corazón de Jesús, a cuyo cargo está el referido hospital, con­
fía una vez más en la caridad de los bienhechores de la niñez 
doliente y desvalida, que ha de continuar favoreciendo tan 
humanitaria institución.

EneiHQgpiiai ge ha Celebrado en el Hospital del
---------------------------- iMino Jesús la sesión inaugural de sus
reuniones científicas.

El acto fué presidido por el visitador, representante de la 
Junta provincial de Sanidad, D. Luis Mac-Crohoo, a quien 
acompañaban el decano de dicho hospital, don Jesús Sarabia, 
y  la Madre Superiora de las Hermanas de la Caridad, del ser­
vicio del benéfico establecimiento.

El secretario del cuerpo facultativo, D. Juan Garrido Lesta- 
che, leyó la Memoria de Secretaria, dando cuenta de los tra-
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bajos realizados en el pasado curso. Dedico un recuerdo a la 
memoria del doctor Mateo Milano y  a las Hermanas de la 
Caridad fallecidas.

El doctor Sixto Hontán leyó el discurso inaugural, que ver­
só sobre “ Unas consideraciones acerca de los derrames pu­
rulentos” . El trabajo del doctor Sixto fué una interesante 
prueba del valer del notable pediatra y  cirujano.

El ilustre doctor Sarabia agradeció la asistencia de los re­
presentantes de los distintos ramos de la profesión allí pre­
sentes, elogió los trabajos de los señores Garrido Lestache y 
Sixto Hontán, dedicó un recuerdo al doctor Mateo Milano y 
testimonió su agradecimiento a la Junta de Beneficencia por 
su constante apoyo a este establecimiento infantil.

El patrono visitador, señor Mac-Crohon, saludó a todos 
y  se ofreció en su nombre y  en el de la Junta provincial de 
Beneficencia, que en aquel momento representaba.

Entre los concurrentes al acto vimos a los doctores Velas- 
co Pajares, González Alvarez, Vallejo Nájera, López Laca- 
rrere. Hoce, Blanc y  Fortacín, Ulecia, Barneto, Cortezo, Bena- 
vente, Cavengt, Heras y Fernández-Cuesta.

Asistió numeroso público.
El cuerpo médico del Niño Jesús es muy felicitado por su 

brillante labor. Y  P ro Infantu une sus parabienes a los de 
la opinión pública.

^  ^  Insiltulo A  ^  *
Antituberculoso

Bajo la presidencia del inspector pro­
vincial de Sanidad de Madrid, Sr. Bar-

daji, en representación del director general de Sanidad, doc­
tor Palanca, ha tenido lugar la inauguración de este ceñtro 
de gran importancia para la sanidad madrileña, debido a los 
constantes desvelos del doctor Verdes Montenegro.

Hace unos dos años, al separarse de la lucha oficial tu­
berculosa el doctor Verdes Montenegro, y  al ver en las esta­
dísticas el horrible contigente de víctimas que la tuberculosis 
hacia en esta barriada, la más castigada de la Corte por su 
pobreza y pésimas condiciones de salubridad de sus viviendas, 
pensó en levantar en esos lugares un centro modesto que hi­
ciera en lo posible una labor de profilaxia con los contados
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elementos que pudo disponer de momento, personificados en 
Jos distinguidos médicos que con tanto éxito contribuyen al 
funcionamiento de un centro que ha merecido el encomio de 
todos y principalmente de los vecinos de esa populosa barria­
da madrileña.

| L » p r o ie c c i6 n  social »  Junta Provincial de Protección a
------------------ ----------- la iiiíancia de Bilbao, que con ejemplar
celo vela por apartar a los niños y jóvenes de todo peligro físi­
co y moral, estimulando la acción social protectora de las au­
toridades y  corporaciones públicas, ha solicitado se coloque en 
las inmediaciones de las escuelas rótulos que avisen a los con­
ductores de vehículos de tracción mecánica la proximidad de 
un centro escolar, a fin de que extremen al pasar las precau­
ciones, reduciendo al límite la velocidad.

Prosiguiendo dicha Junta su benemérita labor de tutela so­
cial, acordó también llamar la atención de las autoridades acer­
ca del peligro que para los niños entraña la costumbre de éstos 
de subirse a la zaguera de los vehículos, y  la necesidad de que 
los guardias extremen la vigilancia para evitar que así lo 
hagan,

El alcalde, señor Careaga, que tan solícitamente acoge todas 
las quejas del vecindario, ha ofrecido acceder a lo solicitado.

También la Junta de Protección a la Infancia, buscando la 
cooperación de los agentes de la autoridad para la obra social 
de tutela y  protección del niño, creó un premio de mil pesetas 
para entregarlo a aquel que en el cumplimiento de su cargo de­
mostrase mayor solicitud y preocupación en favor de ios niños, 
demostradas por actos realizados para alejarlos o salvarlos de 
los peligros que les amenazan en la vía pública.

*  Comeciorei.eacoia- j  ge han inaugurado en Valladolid los 
----------------------------  comedores escolares, que funcionan des­
de 1912 y que sostiene la sección de Higiene y Educación pro­
tectora de la Junta Provincial.

Los comedores se hallan instalados en el grupo escolar del 
Paseo de Zorrilla y Barrio de Tranque.
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Al acto de la inauguración han asistido las autoridades y  
numerosas personas que sienten simpatía por esta obra que 
tanto contribuye a que las familias de escasos recursos envíen 
sus hijos a la escuela.

De diciembre a últimos de mayo concurrirán a los comedores 
doscientos niños de diferentes escuelas nacioñales y munici­
pales, a los cuales se les distribuirá diariamente a las doce 
una abundante y  nutritiva comida.

Plácemes merece la acción protectora de la Junta de Va- 
lladolid y Peo Infantia se los envía cordialmente.

.Jl ^  Confederaci6n 4  4  
«  de maestros. ^  A

En la Escuela Normal de Madrid se 
ha reunido la Asamblea de la Confede­

ración Nacional de Maestros.
Se leyeron y  aprobaron las conclusiones siguientes:
Primera. Eusión de escalafones, colocando los maestros de! se­

gundo a continuación de los del primero, delante de las listas 
supletorias de las oposiciones de 1928. Desaparición de la ca­
tegoría de 3.500 pesetas y  quinquenios de mil pesetas.

Si no se consigue la unificación de escalafones, que se creen 
categorías en el segundo de tres a seis mil pesetas.

Segunda. Que se supriman las oposiciones restringidas para 
el ascenso, estableciendo premios, en su lugar, para los maes­
tros que lo merezcan por sus méritos especiales, siempre sin 
efectos escalafonales.

Tercera. Que sea pronto una realidad el apartado 13 de la 
Real orden de 5 de septiembre último sobre el paso al pri­
mer escalafón de todos los aprobados sin plaza del segundo,, 
sin que para ello se les exijan nuevas pruebas.

Cuarta. Que para el ingreso en propiedad de los maestros in­
terinos y sustitutos se formen listas, con arreglo a sus ser­
vicios, sin determinar provincia para'el ingreso.

Quinta. Que queden sin efecto las última disposiciones sobre 
reforma del Estatuto general del Magisterio en todo aquello 
que se halle en pugna con las aspiraciones y derechos de la 
clase.

Se.rta. Que desaparezca la limitación de edad para tomar par­
te en las actuales y sucesivas oposiciones, mientras éste sea
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cl sistema de ingreso en el Magisterio. Los maestros del se- 
gimdo escalafón y  los hijos de maestro nacional no consumi­
rán plaza en esa clase de oposiciones; y

Séptim a. Que se insista en todo lo que constituye el programa 
de esta entidad, como creación de escuelas, mejora pedagó­
gica e higiénica de locales, etc., etc.

Con la aprobación de estas conclusiones se dieron por ter­
minadas las sesiones de la Asamblea.

^  ^  U3 Juntas ^  La Gaceta dispone lo siguiente en re- 
----------------------------  lacion con el restablecimiento de las Jun­
tas de Beneficencia:

Queda sin efecto el Real decreto de 9 de abril de 192Ó. así 
como las disposiciones y  nombramientos acordados para su 
aplicación.

Se establece el vigor en toda su integridad del Real decre­
to de 14 de marzo de 1899 e Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado del Gobierno en la Beneficencia particular y  del 
de 25 de octubre de 1908, que creó la Junta Superior de Be­
neficencia.

Formarán parte de la Junta provincial de Beneficencia y  de 
la Superior, por tanto, con voz, pero sin vote, además de los 
vocales que la constituyan, los jefes de la Inspección técnica 
y de la Asesoría jurídica,

El ministro de la Gobernación ha hecho reglamentarios los 
nombramientos de vocales de la Junta provincial de Madrid 
y  adoptará todas las medidas necesarias para la aplicación del 
Real decreto.

A  Homenaje a la nifiez. *  Huesca Se ha celebrado el VI ho­
menaje a la niñez.

La fiesta revistió este año mayor solemnidad que en los 
anteriores, porque además del acostumbrado reparto de pre­
mios, se inauguraron los nuevos locales destinados a oficinas 
e Instituto Nipiológico.

Han tomado parte en el acto el señor alcalde, el director 
de la Gota de Leche D. Lorenzo Loste, el sabio pediatra e
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ilustre oscense doctor Martínez Vargas y el señor gobernador 
civil, presidente de la Junta.

Se repartieron diplomas de mérito y  premios en metálico.

La Junta_de Protecd^ a jü  de Zaragoza ha demostrado
lafancia de Zaragoza obse- ,
guia a la s  madres pobres. una vez más SU alto espíritu caritati­
vo, obsequiando con un reparto extraordinario de ropas y 
aguinaldos a las madres pobres que acuden al comedor que 
la Junta tiene establecido en ios locales de la “ Tienda eco­
nómica” .

Se les sirvió una magníñca comida y les fué entregado a 
cada una de las cincuenta y  seis que asisten diariamente un 
equipo completo de calzadura o fajero, según el tiempo del 
niño, con su prenda de abrigo, además de bolsas con agui­
naldo abundante de turrón, frutas secas, castañas y pan.

También se realizó en esta fiesta la distribución de los 
premios del Concurso “ Doctor Borobio” , recibiéndolos de 
manos de la Sra. Fernández Heredia.

Es digna de aplauso la obra protectora de la Junta de Za­
ragoza, que atiende a diversos aspectos relacionados con la 
vida del niño; entre otros proporcionar sesenta lactancias 
completas en la Gota de Leche, dar de comer diariamente a 
ciento cuarenta niños en sus cantinas y  comedor escolares, 
subvencionar con donativos de importancia a las Colonias 
escolares y diversas instituciones de caridad de la ciudad, cos­
tear lactancias naturales en casos de parto doble, y  en una 
palabra, cuanto tiende a mejorar y aliviar a la madre y al 
niño pobres.
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HUELVA.—S‘'sión dcl. i de noviembre de ¡930.—Bajo la presi­
dencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, D. Eduardo Serrano Na­
varro, y con la asistencia de los señores Presidente de la Audien­
cia, Director de las Escuelas Normales, D. Juan Martínez, doctor 
Vázquez Páre?.. D. Josd Pulido, D. José Barrienlos, Dr. Quintero 
Guerrero y D. Amós Sabrás, celebró sesión esta Junta.

Leída y aprobada e! acta de la sesión última, celebrada en 
enero, por ©1 Sr. Quintero Guerrero, siendo Gobernador D, Vi­
cente del Olmo, el Sr. Presidente saluda a los señores que com­
ponen esta Junta y ofrece su mayor atención y apoyo a cues- 
tiemes de tan alta signiñcación social como las encomendadas a 
esta Junta- Excusa la asistencia del Sr. .Alcalde por ineludibles 
ocupaciones y concede la palabra al Tesorero, Sr. Sabrás, para 
que dé cuenta del estado económico.

El Sr. Sabrás comienza expresando su contrariedad por el largo 
período transcurrido sin haber podido dar cuenta a la Junta y 
a la opinión pública de su gestión. Agradece al actual Sr. Go­
bernador sus ofrecimientos y buen deseo, conñrmado con la ce­
lebración de esta sesión, y lee el adjunto balance de la situación 
económica, de la que se destaca el pago de diez meses de atraso.s 
a ias Hermana.s de la Cruz por ei sostenimiento del Orfelinato, 
quedando por .saldar a esa institución medio año.

Es leído V  aprobado el balance del estado económico de la 
Tesorería de la Junta.

El Dr. Vázquez Pérez hace presente sus anhelos de ver muy 
pronto inaugurados los comedores para embarazadas desde el sép­
timo mes y madres lactantes sin recursos.

La Junta acuerda de conformidad con esta petición, previo el 
ofrecimiento por el Sr. Sabrás en nombre de “Amigos del Niño” 
del comedor y material “Arias Montano”, y suplica al Sr. Goberna­
dor transmita al Sr. Alcalde el ruego dio que dé órdenes para la 
instalación de la luz en dichos comedores. El ,Sr. Gobernador 
ofrece una vez más su apoyo y elogia la iniciativa del Sr. Váz­
quez Pérez.

El Sr. Sabrás indica la conveniencia de di.sponer de un guarda 
dedicado a la misión única de impedir la mendicidad, previo so­
corro por parle de las Asociaciones de Beneficencia. Sin ese con­
curso continuarán algunos niños explotados por sus padres o tu­
tores y haciendo de las suyas los profesionales de la mendicidad, 
ron la correspondiente respon.sabilidad moral de los que pudiendo
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fácilmente evitarlo ¡o consienten. Propone la gestión de una Es­
cuela Maternal para niños de dos a cuatro años. Su imporlancia 
para la clase obrera es evidente.

El Sr. Quintero Guerrero hace una detallada exposición acer­
ca de la posibilidad de crear en Huelva una Institución que per­
mita a las trabajadoras dejar atendidos a sus liijitos en las horas 
de tiratojo. La alimentación —dice— la tenemos en la “Gota de 
Leche” , con el ofrecimiento inestimable de las Hermanas de 
San Vicenle, y si nuestros organismos oficiales nos auxilian, 
aunque sea modestamente, podríamos dar cima a una institución 
de gran importancia. Hace consideraiciones atinadísimas sobre la 
disminución de la mortalidad) infantil y asegura que los comedores 
a embaraxadas y madres lactantes la disminuirán aún más.

El Sr. Gobernador propone una próxima Junta en la que los 
Sres. Sabrás, Quinlero y Vázquez Pérez lleven un anteproyecto 
sobre sus propuestas, que considera de importancia y dignas de 
prestarles un calor que por su parte no les ha de fallar.

Deseo —dice— obras \iables y contribuir a su realización com­
pleta. Felicita a los señores que han hecho esas mociones y ter­
mina agradeciendo a todos sus entusiasmos por evitar a la loca­
lidad cuanto puedan la miseria material y moral.

Y no habiendo más asiintos que tratar, se levantó la sesión.
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Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia

A propuesta de las Juntas locales de Valdepeñas, La Ba- 
aeza y Totana, Lieron nombrados agentes ejecutivos para 
la cobranza directa del 5 por 100 D. Francisco López Córdo­
ba. D. Francisco Postiller y D. Juan José Calvez Alcáraz, 
respectivamente.

*  Por Real orden y  a propuesta de la Junta local de Ha- 
ro, fué nombrado Vocal de la misma D. Leandro Ardanaz y 
Angulo.

*  Por Real orden de 10 de noviembre último y  a propues­
ta de la Junta provincial de León, fueron nombrados Voca­
les de la misma D.“ Adelina Llamazares de Alonso, D.“ Lui­
sa Garrido, Viuda de Vázquez; D.‘  Cesárea Vázquez de Ben- 
goa, D,“ Carmen Ureña de Abreu, D.» Concepción Ezquerra 
de Comba, D.» María Cantalapiedra de Mata, D.'̂  Mana Ló­
pez de Suárez, D.“ María de los Angeles Merino de Villa- 
longn, D.» Guadalupe de Juan de García Puente y D.“ Ma­
ría Luisa Orfila de Díaz Mercer.

*  Por Real orden de la misma fecha y a propuesta de 
las Juntas de Toledo y Cartagena, se nombraron Vocales de 
las mismas, respectivamente, a D. Julián Sesaña y D, Angc 
de la Iglesia Jiménez.

*  A  propuestea de la Junta provincial de Toledo, es nom­
brado por Real orden de 9 de diciembre último vocal de la 
misma D, Juan Otero Sastre.

t  Por Real orden de 22 de diciembre se nombra, a pro- 
.puesta de la Junta local de Astorga, agente investigador de 
la misma a D. Angel Romo Tocino, y Vocal de la provincial 
de Barcelona a D. Manuel Salvá y Espasa.

*  Han remitido relación de ingresos y gastos correspon­
dientes al segundo y tercer trimestre del año corriente las 
Juntas de Manresa. Badajoz, San Fernando, Cáceres, Gua- 
dalajara, Lérida, Málaga, Falencia. Santa Cruz de Tenerife, 
Sevilla, Tarragona, Valencia, Zaragoza y  Huesca.
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. .Bolelín (Icf hiíliiiito hilermnonnl Americnnn de Prolecnón 
a In ¡nfaneia.—Montevideo,

Hemos leído con singular satisfacción este notabilísimo Boletín, 
correspondiente al me.s de octubre, y en el cual, como en lodos
lo.s anteriores, se ve el niilusiasmo por la obra proteclora de su 
eminnnle Bireclor. Dr. Luis Mox'qiiio.

Se destacan en el número los trabajos “La infancia abandonada 
y delincuente. Legislación que lo concierne y .su estado actual en 
América", por el Dr. Garlos de Arezana: “El estudio científico del 
niño peruano”, por el Dr. Luis E. Galván, y “Gonsultas sobre el 
loi'nn”. por el Dr. Luis Morquio.

Los des primeros .se lian presentado como ponencias al VI Gon- 
grcŝ i Panamericano del niño, celebrado en Lima en el mes de 
julio próximo pasado y del cual nos ocupamos en otro lugar 
de nuestro Boletín.

El Dr. Morquio dice en relación con su trabajo al que nos he­
mos referido: “El torno, que lia tenido su razón de ser, hoy es 
inadmisible; toda protección al niño está nasada en la protección 
a la madre, salvo cxoepciones, manteniendo, en cuanto es posible, 
direcla o indirectamente, el binomio madre-hijo como el prin­
cipio más elevado de la liumariidad y como la garmilla más se­
gura para la salud y la vida del niño”

La Beneficencia en Madrid.—Una visita a la Mali'itcnse de Caridad, 
por Luis Felipe de Izaro,—A B C.

Se iameiita el articulista de que los poseedores de grandes for­
tunas no atiendan con sus donativos a la Asociación iMatritense 
de Caridad que con tantos diesvelos y altruismo preside D. Fran­
cisco García Molinas.

La Asociación mantiene casi mil asilados en el Asilo de Santa 
Crislina; en Carabandiel tiene también ciento cuarenta y siete 
ancianos y otros —unos cincuenta— repartidos a su costa en 
otros asilos. Seiscientos ciegos de la Asociación venden partici­
paciones de Lotería. Sin duda gracias a la Asociación la mendi­
cidad callejera se ba reducido con.sitlerablemente. El Sr. Izaro 
escribe que bay que evitr.i' que haya pobres, para lo cual es pre­
ciso ayudar económicamente a la Asociación y unificar la Be­
neficencia pública.
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Píoleccián o la in/awia.—La ihisióti de los Reyes Mayos.—El
Iwpnvcial.

El prestigioso diario de Ui mañana dedica el editorial del dia 
-i de enero a un tejnn tan iuleresaiite para nosotros como lo son 
todos los que se retleren a los niños.

Con ocasión de ,1a tiesta de los Reyes Magos, El Imparvial, con 
certera visión -del problema, indica que el día de Reyes debería 
.ser el día de la Protección a la Infancia.

.Vplaude El Iniparcial la labor que se realiza de Protección, con­
siderando admirable la institución de Tribunales para niños, e 
indica la conveniencia de convertir en Ministerio la Protección a 
la Infancia, asignándole la inspección de todas lu‘̂  i'.smelas y de 
todos los hogares,

En números sucesivos sigue El linparcial estudiando el tema 
de la obra pi'otectora con una alteza de miras y oportunos puntos 
de vista que leemos y aplaudirnos, agradeciendo el interés de! 
gj'an diario pc'r nueslro.s idoaJes.
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M o re s  que [Qiuponen el [onsejo Superior de Protertlón a la lurauria
P r e s i d e n t e :  Excmo. Sr. D. tpopoldo Matos, Ministro á e  la G ob ern a ción .— V i c e p r e s i d e n t e : 

Exemo. Sr. D. Auge] Pulirlo y  l•■c:I•níndez.— S e c r e t a r i o  General: limo. Sr. D. Rsfael Tolosa 
ef j ew" — Sr,  D. Pedro Sangro y Ros do Glano. Marttués de Ouad-

V o c a l e s  n a t o » . — e \m o . Sr. D, l.oopoldo Eljo y üaray, Obispo de M adria-A lcaló.—  
Excmo. Sr. Conde del \ alie de SuclUl, G ob ern a d or Civil d e  la p rovin cia .— Excmo. Sr. don 
Eduardo de- Leún y Ramos, Presidente de la A u d ien cia  territo r ia l.—'Excmo. Sr. D. Luis SSinz 
de los Terreros. Presidente de la D ip u la clón  p rov in cia l.— EXem o. Sr. D. José A. Palanca. 
D ir e c to r  g e n er a l  d e  Sanidad.— limo. Sr. D. Enrique Süner Orddflez, Director de la S ecu ela  
N acional d e  P u c ilcn llu ra . «vuc^

VOMLES ELECTIVOS.— limo. Sr. D, Jesils SaraDla y Pardo, p o r  la R eal A cadem ia y  N acio­
nal ile M edicina.— lim o . Sr. G. Nicaslo Mariscal y Garda, p o r  la S ocied a d  Española  de  
H ig ien e.— Exorna. Sra. Condesa de Orlzalia, p o r  la Junta d e  D am as d e  H o ­
n o r  y  Mérito.— limo. Sr. D. Migue. Gómez Cano, p o r  la S ociedad  P ro tec to ra  d e  lo s  N iños.—
limen Sr. D. Viceule Morín de Burgos, por la .focied od  Et'ondmícn M a tr iten s e  Señor
D. Boque Reyes Romero, por la  Cuna d e  /csüs.— limo. Sr. D. Rafael de Tolosa Latour. 
por el iií.spriisnj'io de riiüos d e  pecAo.— limo. Sr. D. Emilio Zurano, p o r  e l  C írcu lo  d e  la 
Dnién .)(en-oní«.— Excmo.. Sr. D. Mariano NODez Samper, p o r  tí C ircu lo  d e  la U nión I n ­
dustrial.— hv. D. Manuel Pernandez y Fernández .Navamuel, por la S scu eta  N orm al d e  M aestros
■............... .........................................  y ó r  la E scu ela  .Normal d e  .Maestras.— Sr. Tt. F r a n c i s c o
Huano Maiziiclielll, por la Cámara d e  la P rop ied ad  U rbana— lim o . Sr. D. Miguel 
Granel!, p o r  e l  F om en ln  d e  las A rtes .— S r. D. José Moiiriz y Riesgo, por e l  C entro  
In slm ctU ’O d e l Obrero.— Excmo. Sr. D. Femisido Soldevilla. por la A socia ción  d e  la Pren­
sa,— Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez, por la A socia ción  N acional d e  S anatorios  u 
H osp icios  M a r in o s .-U m o . Sr. D. Pedro Patio de AiarcOn, p o r  e l  c o n s e lo  d e l Trabajo —  
limo Sr. D. Angel Díaz Benito, p o r  la R eal A cadem ia  d e  Ju risp ru d en cia  y  Leoíslaeidn.—i 
Exemos. Sres, D. José María Ortega Morején, D. Luis ibargüen y Pérez Seoane y don

Tuíelíres^^  ̂ Fernández de Córdoba, p o r  la C om isión  d e  A p ela ción  d e  los  T ribun a-

PAi'hzs DB PAMiuA.— Sp. Dr. D. Baltasar Herni'>''ez Brlz.— limo. sr. Dr. d . José Veiasco 
PalBres — M a d r e s  u b  f a m i l i a .— E x e m a .  Sra. D.* Dolores Fernández de García Koiny.— iiua- 
irlsuna Sra. D.« Julia peguero, Vda. de Trallero. ^

V o c a l e s  o b r e r o s .— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo,— D. Juan Tejero Díaz.
V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  r e a l  o r d e n .— Excmo. Sr. D. Francisco Garda Moilnas.— E X c e -  

leniísimo Sr, D. .Alvaro López R'uncz,— Excmo. Sr. D. Angel Pulido y  Fernández— Ex- 
Mlenitsimo Sr. Marqués de Guad-el-Jelü.— limo. Sr. D. Eduardo Maslp y Budesea —  
Excmo. er. p . Guillermo Benito Rolland.— Excmo. Sr. D. Fernando Sotdcvllla.— llustrl- 
roo Sr. D. Oulnilliano Sallatla.— limo. Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.— lliisirísima se­
ñora n *  Julia Peguero de Trallero.— lima, Sria. (D.* Micaela Díaz de Rabaneda,—  
Ilusirlslmo Sr. D. Enrique Súfier.— Excelentísimo Sr. D. Ramón Albo.— Excmo. Sr. don 
Gabriel María de Ibarra.— rimo. Sr. D. Alfredo de Plqner y  Martin Cortés.— Excmo. señor 
D. Alberto Bandelac de Pariente.— limo. Sr. D. Conrado Espln y Arango—  Urna, señorita 
Carmen Isern Galcerán.— Excmo. Sr. D, Félix Jarabo y  García.— Sr. Dr, D. Santiago Ca- 
vengt.— EXcnio. Sr. Marqués de la Vega de Retortino. (Por R. O. de 10 de diciembre de 19W 
se dispone que el Consejo Superior se abstenga .de propiuiec nuevos vocales, y  que se 
amorticen las vacantes, a fln de que no excedan de doce los nombrados por B. O.)

V o c a l e s  d e  HONOR.— Exemo. Sr. D. Juan de La Cierva y Penancl.— Excmo. Sr. D. Amalle 
Jimeno, Conde de Jlmeno y Excmo. Sr, D. Adolfo Vallesplnosa y Vlor.

S eccicn e i del C on sejo  Superior.
Sección 1.*; Presidente, limo. Sr. D, Baltasar Hernández Brlz; Secretarlo, Sr.

— Sección 2.*: Presidente, limo. Sr. D. Nlcaslo Mariscal; Secreurio, señor 
O. Juan Tejero,— Sección 3,*; Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco García Moilnas; se ­
cretarlo, limo, Sr. D. Eduardo Maslp— Sección 4.*; Presidente. Excmo. Sr. Presidenta 
de la Audiencia; Secretarlo, Excmo. Sr. Marqués de Guad-el-JelU,-Sección 5.»: Presiden­
te, Excmo. Sr. ü.

Comisión de apelación de los Tribunales tutelares de menores.— P r e s i d e n t e :  Excelentí­
simo Sr. D, Angel Díaz Benito.— v i c r p r e s i d e n t k ; D. José María Onega Morejón.— V o c a ­
l e s  PROPIETARIOS; D. Félix Jarabo Garda, D. Luis ibargUen y Pérez Seoane.— V o c a l e s  s u ­
p l e n t e s :  D, Pedro Sangro y  Ros de Alano, Marqués de Guad-el-Jeld; D. Eduardo Coblán 
y Fernández de Córdoba.— S e c r e t a r i o ; limo. Sr. D. Rafael Tolosa Latour.— SEc u ie t a r io  h a ­
b i l i t a d o ;  Sr. D. Antonio Gastelaln Taurlz.

Comisión Directiva de los Tribunales Tutelares de menores.— P r e s i d e n t b :  Excelentí­
simo Sr. D. Angel Díaz Benito.— V i c e p r e s i d e n t e ; Excmo. Sr. D. José Mana Onega Morc- 
Job-— V o c a l e s ; E.xrmo, Sr. D. Félix Jarabo García, D. Luis Ibargüen y  Pérez Sco.ane; don 
Pedro Sangro y Ros de Glano, Marqués jle Guad.«l-Jeia: D. Eduardo Coblán y  Fernández 
de Córdoba, D. Angel Pulido y  Fernández, D, Rafael Tolosa Latour ( .T esorero ), D. Miguel 
Gómez Cano (íecrcíorio), D. Francisco García Molínas, D. Conrado Espln y Arango, D Ga- 
bilel María de Ibarra, D, Ramón Albó y  Maní, D. Inocencio Jiménez y  Vicente, D, Amo­
nio Castelain Taurlz (V ic esec re ta r io ).

V oca l J e te  d e  tas Seccione* d e  p ro te cc ió n  a  la Infancia y  T rib u n a les  tu te la res  d e  m en o res -  
limo. Sr. D. Miguel Gómez Cano.

■ • •
El boletín oDclal Pro Infantia se reparte graiultamente a lis Junt» de protección » t 

Infancia, Tribunales tutelares de menores, centros minlsierlales, representaciones de Espt 
fla en el extranjero, autoridades, entidades bcnéllcaa onciales. Instituciones varias, etc.
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